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S E NA D O D E LA R E -p U B L 1 CA 

PONENCIAS 

-PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE DEL " . . . 

PROYEfCTO .DE ACTO. LEGIS-LATIVO NUMERO 236 

DE 1993 

por el cual se modific-an algunos artí�ulos del régimen de las Asambleas 
Departamentales (artículos 299, 300 _de-la C. P.). 

Con los rigores constitucionales legales y regla
mentarios, las comisiones primeras homólogas del 
Honorable Senado y la Cámara de Representantes, el 
Congreso dentro del actual período ha dado curso al 
proyecto de acto legislativo modificatorio de la Carta 
Política de 1991  en lo que atañe al régimen de las 
Asambleas Departamentales: _ 

-

Tanto en la exposición de motivos, como en la 
ponencia -para primer debate han_ quedado claras las 
razones que justifican las modificaciones propuestas; 
con las observaciones de rigor unos y otros congresis
tas presentaron en la primera vuelta -las causas que 
justifican el�proyecto en comento. En debate, los 
Honorables congresistas así co"!o los ponentes, argu
yeron razones políticas de fundamento del proyecto y 
en igual forma algunas consideraciones reformatorias 
no sustanciales que han de tomarse en cuenta para este 
segundo debate. 

D ESTA CA MO S: 

a. En primer debate el proyecto fue aprobado en la 
misma forma como fue presentado, solo que atendien-
do a las óbservaciones de los señores S�nadores Ro
berto Gerlein Echeverría y Jorge Ramón Elias Nader 
se acordó_ modificar el inciso tercero del artículo 
primero en el sentido de que no se débe hablar de 

Distritos Provinciales sino de Círculos Electorales 
conforme a la técnica. 

b. El Senador Gerlein Echeverría se opuso �adical
mente al texto del numeral veinte del artículo segundo 
en el sentido de que las Asambleas no pueden otorgar 
facultades pro tempore a lc;>s Gobernadores en razón a 
que el mismo texto del proyecto les estab_lece tres 
períodos anuales de sesiones ordinarias y en razón a 
que los gobernadores tienen la facultad constitucional 
de convocar las Asambleas para que sesionen en forma 
extraordinaria. 

c. Se- impone ajustar la -fecha de_ los períodos 
propuestos en este mismo Acto a los ya aprobados por 
Senado y Cámara, en le proyecto de ley 227 _de 199 3  
así: 

PRIMER PERIODO. El primer año: del 2de enero 
al último día de febrero, para.' que se proceda- a la 
elección del Contralor Departamental en fos primeros 
1 O días de enero a fin de que inicie el cumplimiento de 
sus funciones simultáneamente con el Gobernador 
elegido para el mismo período. · 

El segundo y tercer años después de la elección, el 
- P!imer p_eríodo de .sesiones será: del primero de marzo
¡il último día del mes de abril. 

SEGUNDÜPERIODO DE SESIONES. Pel 1 o. de 
junio al 30 de julio de cada año. 

TERCER PERIODO. Del lo. de octubre al 30éde 
noviembre de cada año. 

Los períodos de sesiones establecidós podrán ser 
prolongados cada período en 1 O días más por voluntad 
de la respectiva �saínblea. 

Estas son pues modificaciones que han_ de depurar
se en el texto del articulado, que no fue modificado en -

_el primer debate pero que se concertó hacerlo en las 
plenarias: 

Para mayor celeridad legislativa en el texto del 
articulado así se hará. 

La ponencia para primt<r debate en prolijo estudio 
hace un resumen de la evolución histórica del proble
ma de las Asambleas Departamentales y la historia del -
Derecho Constitucional Cofombfano, afirmando que 
esta temática ha �ido ':Objeto de agudos y difíciles 
análisis" por parte de los constituyentes, legisladores, 

- tratadistas, profesores de derecho público y hoy por los 
mismos diputados, contralores departamentales y de
más funcionarios. 

Afirma igualmente que el problema de la organiza
ción de las Asambleas va aparejado con la organiza-
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ción político-administrativa de los territorios y objeto 
de múltiples preocupaciones por parte de los teóricos 
tanto que se ha pasado de los regímenes de República 
Unitaria al extremo de los Estados Federales. Hace 
consideracione:s sobre el fenómeno político-adm_inis� 
trativo, de la organización bipolar de nuestro territorio 
unas veces centralista y otras federalista. Arrancando 
incluso, desde IOs albores de nuestra propia nacioQali-
dad. -

Hablan los ponentes de loB problemas que afrontó 
la República durante el período de más de dos décadas, 
para lo cual el señor Núñez re:;pondió con el esquema 
centralización política y descentralización adminis
trativa. 

Viernes 18 de junio de 1993 

FUNDA!\'1 ENTO S DELPROY ECTO 
E N  EST UDIO: 

Además de las modificaciones hechas por los ho-· 
norables Senadores mencionados ya en el contexto de 
la presente ponencia, y la· definición delas fechas en 
que sesionarán las_ Asambleas Departamentales el 
proyecto contiene los siguientes aspectos q�e fu�ron 
considerados en la ponencia para primer debate: · 

El Acto legislativo que ocupa nuestra atención en 
su artículo primero recoge en esencia -varias de las 
normas del mencionado proyecto de. ley 70 guberna
mental, excepto: 

1. Agrega en el primer inciso que dicha corpora
ción gozará de autonomfa administrativa y presupues
to propia. 

2. Reforma el segundo inciso del artículo 299 de la 
1968. Advierten cómo se elevéi a canon constitucional Constitución Política en el sentido de establecer que el 
la planeación del desarrollo económico y social, así régimen de inhabilidades e incompatibilidades ·de. los 
como la de las obras públicas siendo las Asambleas diputados será fijado por la ley. 
quienes debían determinar tal planeación fijando los_ . · · 

Coinciden con la exposición de motivos al proyec
to en el sentido qu� la refonna más sustancial_ a la 
Institución de la Asamblea s;� dio en la reforma dé 

3. Establece una asignación -por la asistencia menrecursos e inversiones para su ejecución, todo con la 
planeación nacional y regionaJ. sual a sesiones para los diputados la cual debe fijar la 

Ley y no puede exceder la a asignación mensual de los 
En igual forma se describe a.quellas operaciones de congresistas. La Constitución Política de 1991, dice 

gestión. La ponencia advierte, '"por ser las Asambleas que los diputados, tendrán derecho a honorarios por su 
de funcionamiento discontinuo y muy reducidos sus asistencia a las sesiones correspondientes. 
períodos de sesiones, se incorporó en 1968 una dispo-
sición para eliminar los inconvenientes de ese funciona- . 4. Baja la condición de la edad, de 21 a 18 años para 
miento ocasional. Mediante está disposición las Asam- ser diputado. 
bleas gozaron dela atribución para revestir pro tempo re 
de precisas funciones a los gobernadores, ésto es, se 
generalizó la institución denotninada facultades ex
traordinarias, que constituía en este caso una delega-

-5. Se elimina con este proyecto la calidad que 
deben tener los-diputados de no haber sido condenados 
a pena privativa de la libertad, con excepción delos 
delitos políticos o culposos, lo cual resultaría contrario 
a las aspiraciones.de la opinión pública. 
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bfones de la Nación. En la misma situación se encuen
tran los numerales 22 y 23 porque la facultad de 
fomento frente a las industrias y actividades. conve
nientes al desarrollo del departamento le corresponden 
hoy por hoy al gqbernador, lo cual también obligaría 
una reforma constitucional en este otro sentido. 

Los numerales 24 y 25 representan una innovación 
en d mariejo de fa deuda pública a cargo del Departa
mento y de sus propias rentas. 

El numeral 26 consigna el artículo 159 del proyecto 
de ley 70 gubernamental. 

El numeral 27 igualmente es nuevo. 
El numeral 28 es el mismo artículo 146 del proyec

to de ley 70 gubernamental. 
Finalmente el numerfil 29 ásigna la determinacíón 

del aspecto fiscal, de comercio exterior, de cambios y 
financiero a las Asambleas Departamentales de los 
departamentos ubicados en regiones fronterizas de 
acuerdo con la Constitiición y la ley. En una República 
Unitaria y con las características de la nueva Consti
tución participativa y con autonomía de las entidades 
territoriales estos temas son objeto del manejo y orien
tación del ejecutivo nacional sin perjuicio de lo que 
preceptúan los· artículos 289 y 298 de la Constitución 
Política y de lo excepcionalmente establecido para el 
Archipiélago de San Andrés y Providencia· en el 
artículo 310 de la Constitución por su ubicación geo
gráfica. 

El último iriciso de este numeral es copia textual de 
la parte fmal de artículo 300 de la Constitución Políti
ca, con la dif ereÍlcia de que el inciso en comento se 
refiere_ a los artículos 3, 5, y 7 cuando deben ser 
numerales ya que el proyecto de acto legislativo es 
sólo de dos artículos. 

: ción parcial y transitoria de las 'funciones administra
tivas - de las ·Asamblea al Ejecutivo Departamental, 
para que pudiera dictar medidas que tuvieran la misma 
fuerza, vigencia y generosidad de las ordenanzas". 

La Ponencfa refiere igualmente los criterios moti
vados de la Asamblea Nacional Constituyente de 199.1 
que fijó pautas para ser efectival.a descentralización en 
todos los órdenes de la actividad social, económica, 
política y administrativa, acotando: "La Constitución 
Política de 1991, rediseñó la naturaleza del Estado 
bajo la concepción de que Colqmbia es una.República 
Unitaria, descentralizada con autonomía de sus enti
dades territoriales, democrática, participativa y 
pluralista� Es decir, la definición de las políticas gene
rales y de coordinación compete a la Nación, -a paso 
que la efectiva prestación de los servicios compete a 
las localidades. El Departamento, por su parte, está 
llamado a ocupar una posición decisiva para que esas 
políticas de la Nación respondan al querer nacional y 
el municipio adquiera capacidad de gestión que le 
permita maximizar la combinación de todos los recur
sos económicos, humanos y mate:riales para el-cumpli
miento de los planes de desarrollo económico y social 
que ha debido concertar con la comunidad y armonizar 
con los de las esferas administrativas superiores. 

En lo que toca eón el artículo segundo del proyecto 
de ·Acto Legislativo, transcribe las atribuciones· del. 
artículo 300 de la ConstituéiónPolítica, hasta el nume- , En su mayoría l�s ªtr:ibucio�es Y funciones que trae 

110 L al 11 12 13 14 16. d este proyecto Legislativo estan preceptuadas en el 

- " 
La nueva concepción del modelo departamental, 

reposa en la indisclitible jerarquía histórica, política y 
sociológica del departamento en la vida nacional y le 
ha asignado trascendental responsabilidad dentro del 
plan general que apunta hacia Ia·modernización del 
Estado, la democratización de la sociedad y la eleva
ción del nivel de vida de los habiitantes. 

ra . os numer es , , , · y correspon en - . · -
1 art, - 1 14 d 1 d 1 70 ·- b t 1 Decreto 122 de 1986, las cuales son hoy las vigentes y a icu o e proyecto e ey gu ernamen a . -

1. bl . , 1 e · · , p · ap ica es mientras no contranen a onstltucion o-
Los numerales 15, 18 y 27 del mismo artículo.no lítica de 1991. 

apuntan a refoÍ'mar la Constitución PÓlítica, por lo que 
- podrían considerarse como adiciones a la misma. 

El numeral 19 sí debe considerarse como reforma
torio de la Carta Política ya que es contrario a su 
espíritu y particularmente a la tendencia muy marcada 
por demás en la Asamblea: Nacional Constituyente a 
prohibir delegados de los miembros de las corporacio
nes públicas en juntas directivas de entidades descentra
lizadas. Además, el numeral no especifica ni la júnta 
Directiva ni la naturaleza de la entidad: Esto es volver 
a que los miembros de las corporaciones públicas 
tengan injerencia en las Juntas Directivas de las enti-
dade�- descentraÚza,das. 

. -

- El numeral. 20 en su primera parte está consagrado 
en el artículo 300 numeral 9 de la Constitución Políti-
ca, y su segunda parte contraría la concepción del 
Estado Unitario porque en este contexto la única 
corporación encargada de elaborar códigos es el Con
greso de la República. · 

El numeral 17 implicaría otra reforma constitucio
nal a la estructura' de la: foima como la nueva Consti-
tución concibió el control Fiscal , ya que los resjmnsa
bles de rendir cuentas son los que manejan fondos o 

En síntesis, abrir el debate en tomo a este proyecto 
de Acto Legislativo enriquecería la discusión sobre la 
reglamentación que debe dársele a los Departamentos 
en el nuevo contexto de la organizáción de las entida
des territoriales fundamentalmente cuando cursan hoy 
en el Congreso de la República no pocos proyectos que 
apuntan a la organización y modernización -de los 
departamentos. _ 

_ Por lo anterior, en el ánimo-de abrir la discusión y 
conscientes de los aport�s tanto de los honorables_ 
Senadore!¡ como de los honorables Representantes. 

. -
PROPONEMO S: Dése segundo debate al proyec-

to de acto legislativo No. 236 de 1993 "por el cual se 
modifican algunos artículos del régimen de las Asam
bleas Departamentales", (Artículos 299, 300). 

· Honorables Senadores, 

José Rená n T ruji llo G arcía, 

Senador de la Repúbiica. 

Ju an Carlos Vi ves Menotti, 

Representante a la Cámara. 
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PONENCIA PARA . SEGUNDO DEBATE 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 308 DE 1993 

SENADO 

por medio de la cual se aprueba el Convenio sobre arreglo de diferencias· 
relativas a inversiones entre Estados y Nacionales de otros Estados, 

hecho en Washington el 18 de marzo de 1965. 

. H onorables Senadores: 

En días pasados tuve la oportunidad de presentar 
ante este recinto la ponencia del Proyecto de Ley sobre 
el convenio Constitutivo del Organismo Multilateral 
de Garantía de Inversiones, MIGA, el cual fue aproba
do en Segundo debate y hace turrio para seguir su 
tráµüte . legislativo. Dentro _de éste mismo criterio, 

· Colombia nec_esita aumentar su crecimiento económi
co · que en el marco de la globalización extranjera 
representa un pilar fundamental ya que debe aportar 

·parte de los US$43.000 millones que eiige en inver
siones la apertura entre 1992 y 1995 d_e acuerdo coq un 
documento del DNP; para generar esos flujos ·de 
inversión el gobierno desarrolló una estrategia donde 
uno de sus aspectos es la adopción de Acuerdos 
Internacionales que permitan a los inversionistas dis
minuir su percepción de riesgo para invertir en el país. 
Con el fin de seguir favoreciendo ese ambiente de 
confianza exterior y por consiguiente, estimular la 
corriente de capital privado internacional hacia Co
lombia, se presenta a consideración la adhesión de 
nuestro país a una Institución Multilateral, destinada. a 
facilitar el arreglo de diferencias relativas a inversio

. nes entres Estados e inversionistas extranjeros, deno-
minado "Convenio sobre arreglos de diferencias rela
tivas a inversiones entre Estados y Nacionales de otros 
Estados". 

En la medic;la en· que exista la posibilidad de que 
surjan diferencias entre Estados contratantes y n,acio
nales de ottos Estados contratantes en relaciórt con 
inversiones realizadas, se crea el centro internacional 

· de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones 
(CIADI). Este tiene por objeto, -proporcionar un foro 
de resolución de conflictos procurando un equilibro 
entre los intereses y las_ necesidades de todas la partés 
irwolucradas, intentando despolitizar el arreglo de las 
diferencias en materia de inversiones. 

. ' 

El convenio asegura la igualdad de representación 
a todos los países miembros y el CIADI no debe ser 
considerado únicamente como un mecanismo para 
arreglar diferencias sino, como un instrumento para el· 

fomento de las inversiones y desarrollo económico. El 
convenio permite a los estados exigir el agotamiento 
previo de las vías administrativas· o judiciales de un 
Estado receptor y prohfbe al Estado del Inversionista 
adherirse a la reclamación de éste y, por lo tanto, 
ejercer su derecho de protección diplomática en tanto 

·que un tribunal del CIADI esté considerando o pueda 
considerar el asunto. 

El convenio dispone que una diferencía, debe ser 
una "Diferencia jurídica que surja directamente de una 
inversión". Entendiéndose por inversión la variedad 
de transacciones posibles entre una parte que perte
nezca al sector privado de una país y una entidad 
pública de otro país, esto incluye préstamo, a¡:iortes de 
capital, derechos sobre propiedad industrial, etc. En la 
jurisdicción del CIADI, están comprendidos los con
flictos de derechos, mas no los simples conflictos de 
intereses. 

La ratificación del convenio es solo una expresión 
de disposición, en-principio, a utilizar los mecanismos 
dél CIADI por parte de un Estado. En sí, la ratificación 
no constituye una obligación de emplear dichos meca
nismos y por lo tanto es discrecional de cada Estado 
contratante. 

Se respeta la práctica actual de los países latinoa-. 
mericanos, así el tribunal de arbitraje debe decidir una 
diferencia de acuerdo con las normas de derechos 
acordada por las partes, o a falta:de acuerdo, aplicará 
las leyes del ¡:<:stado que seá parte en la diferencia. Los 
laudos. del CIADI tienen carácter oblig¡itorio y el 
convenio dispone que los Estados contratantes den al 
laudo arbitral el mismo valor que tiene una sentencia 
en firme de sus propios tribunales. 

• 

El convenio, está abierto a la firma de los Estados 
miembros del Banco Mundial y tenemos información 
de que existen 106 países signatarios, 96 ratificados, y 
la mayoría de los nuevos son de América Latina, 
síntoma de ·1a firme confianza en los servicios del 
CIADI para el arreglo de diferencias. 

En la práctieÁ conocemos que de 24 casos llevados 
al CJA.DI, dos de ellos concluyeron en arreglos amis-

tosos; 14 por arreglo entre las partes y 8 finalizaron en 
un laudo definitivo. 

La idea es que los Estados contratantes, consideren 
la necesidad de la cooperación internacional para el 
desarrollo económico y la importancia de las inver�io
nes extranjeras privadas. En su desarrollo pueden 
surgir diferencias y a pesar. que tales diferencias se 
someten a sistemas procesales nacionales, en ciertos 
casos el empleo de métodos internacionales de arreglo 
pueden ser apropiados para su solución. Si desean 
someter dichas diferencias a los medios de concilia
ción o arbitraje internacional están disponibles los 
instrumentos, y todos, bajo, los auspicios del Banco 

· Internacional de Reconstruc�ión y Fomento� 

Reconociendo qúe el someter diferencias a conci
liación o arbitraje constituye un acuerd9 obligatorio 
exige que se preste la debida consideración a las 
recomendaeiones de los conciliadores y de· los laudos 
arbitrales, recordando que la mera ratificación, acep
tación o aprobación de este convenio por parte de un 
Estado contratante, no constituye una obligación de 
someter ninguna diferencia a conciliación o arbitraje, 
a no ser qrie medie el consentimiento de dicho Estado . 
Esté convenio de fácil manejo operativo, aleja consi
deraciones políticas -en la resolución de conflictos y 
permite la creación de un ambiente legal seguro para 
los inversionistas de capital del exterior que definitiva
mente conlleva a aumentar las posibilidades de llevar 
a cabo la meta de inversiones que tiene el Gobierno 
dentro del marco de modernización de la economía 
Colombiana. 

Por las anteriores razones me permito proponer al 
. honorable Senado de la República: 

Apruébase.en Segundo Debate el Proyecto ley por 
medio de la cual se aprueba el Convenio sobre arreglo 
de diferencias relativas a inversiones entre Estados y 
Nacionales de otros Estados. 

Atentamente, 

J osé G uerra de la Esprie lla. 
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f•O,NENCIA PARA PRIMER DEBATE 

AL PR10YECTO DE LEY NUMERO 210.DE 1992 

por la cual se -adopta la ley orgánica de planeación. 

Pfonentes: h.onorables Senadores Juan Manuel Lóp�z Cabrales, 
coo:rdjnador; L1ais.Femando ·Londoño Capurro y Rodrigo Marín Bemal. 

PROYECTO DE LEY 

por la c ual se establec e· J a  fo y orgá nic a del plan 
general de desarrollo y se dk tan otras 

· · - disposici o111 es. · 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA 
DE COLOMBIA 

DECRETA: 

CAPITuLOl 

F'rin_c ipios Gell1 erales 

ARTICULO lo. Propósitos de la presente ley. La 
presente ley tiene como propósito establecer los pro
cedimientos y mecanismos para la elaboración, apro-

. bación, ejecución y evaluación de la ley del plan, así 
· como el desarrollo de lo.s demás aspectos contempla
dos por el artículo 342, y en-general, por el capítÚlo 2 
del Título XII de la Constitución Polftica. 

ARTICULO 2o. A mbito de aplic ac ión. La Ley 
Orgánica del Plan General de Desarrollo se aplicará 
a la Nación, las entidades territoriales y las descentra
lizadas de cualquier orden. 

ARTICULO 3o. Princ ipios i� enera les. Los princi
pios generales que rigen las actuaciones de las autori
dades nacionales y territoriales en desar.rollo de sus 
competencias en materia de planeación son: 

a) A utonomía . La Nación y las entidades territo
riales ejercerán autónomainente sus funciones en ma
teria de planeación con estricta sujeción a las atribu
ciones · que a cada una de ellas se les haya 

· específicamente asignado en la Constitución y la ley; 

b) O rdenac ión de c ompeteJJ1c ias. En el contenido 
de lo� planes dé desarrollo se tendrán en cuenta, para 
efectos del ejercicio de las respectivas ·competencias, 
la observancia de los criterios de concurrencia, 
complementariedad y subsidiariedad; 

c) Coordinac ión. Las autoridades de planeación· 
del orden nacional y de las entidades . temtoriales, 
deberán garantizar que exista la debida armonía y 
coherencia entre las actividades que realicen para 
efectos de la formulación, ejecución Y. evaluación de 
sus planes de desarrollo; 

d) Consistenc ia� Con el fin de asegmar la estabili
dad macroeconómica y financiera, los planes de gasto 
derivados de los planes de dei;arrollo deberán ser 
consistentes con las proyecciones de ingresos y de 

financiadón, de acuerdo con las restricciones del 
programa financiero del sector público y de la progra
mación financiera para toda la economía que sea 

. congruente con dicha estabilidad; 

e) De la inversión social. Para asegurar la conso
lidación progresiva del bienestar general y el mejora
miento de la calidad de vida de la población, en la 
elaboración, aprobación y ejecución de bs planes de 
desarrollo se deberá tener como criterio especial que 
el gasto público social tendrá prioridad sobre cual
quier otra asignación; 

f) Continuidad. Con el fin de asegurar . la real 
ejecución de los planes, programas ·y proyectos que se 

·incluyan en el Plan .!'L'!::;;:0nal de desarrollo las autori
dades del orden nacional y delas entidades territoriales 
garantizarán que aquéllos tengan cabal culminación. 

PARAGRAFO. Para efecto de lo previsfo en el 
literal b) de este artículo se entiende por: 

Conc urrenc ia. Cuando sobre una materia se asig
nen a una autoridad de planeación competencias que 
deba desarrollar en unión o relación directa con facul
tades de distinta índole conferidas," sobre esa misma 
materia a otra autondad de planeación, deberán ejer
cerlas de tal manera que su actuación no se prolongue 
más allá def'Iímite fijada en la norma correspondiente, 
buscando respetar �iempre el campo de las atribucio
nes de las otras autoridades. 

Subsidiariedad. Una autori<;lad de planeación pue
de ejercer transitoriamente competencias correspon
dientes a niveles inferiores, cuando las autoridades de 
las entidades territoriales responsables de estas últi
mas no estén en capacidad de hacerlo por causas 
justificadas .. 

Complementar ied ad. En el ejercicio de las com
petencias en materia de planeación las autoridades 
actuarán colaborando con las otras autoridades, den
tro de su órbita funcional con el fin de que el desarrollo 
de aquéllas tenga plena eficacia. 

CAPITULO II 

El Plan Nac ional de Desarrollo 

A rtíc ulo 4 o. Contenido del Plan Nac ional de 
Desarrollo. De conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 339 de la Constitución Política, el Plan N acia
na! de Desarrollo estará conformado por una parte 
general y un plan de inversiones de las entidades 
públicas del orden nacional. 

A rtíc ulo S o. Contenido de la parte general del 
Plan. La parte general del Plan contendrá lo siguiente: 

a) Los objetivos nacionales, sectoriales y regiona
les de la acción estatal a corto, mediano y largo plazo, 
según resulte del diagnóstico general de la economía y 
de sus principales sectores y grupos sociales; 

b) Las metas nacionales, sectoriales y regionales de 
la acción estatal a corto, mediano y largo plazo y los 
procedimientos y mecanismos generales para lograr
los; 

c) Las estrategias y políticas en materia económica� 
social y ambiental que guiarán la acción del Gobierno 
para akanzar los objetivos y metas que se hayan 
definido; 

d) Los programas para desarrollar las estrategias 
y políticas adoptadas . Aquellos programas que re
quieran la participación conjunta de la Nación y las 
entidades territoriales, se desarrollarán conforme a los 

· principios de coordinación, concurrencia, subsidiarie
dad y comple�entariedad; 

e) El señalamiento de las formas, medios e instru
mentos de vinculación y armoniz!lción de la planeación 
nacional con la planeación sectorial, regional, depar
tamental, municipal, distrital y de las entidades territo
riales indígenas; y de aquellas otras entiqades territo
riales que se constituyan en aplicación de las normas 
constitucionales vigentes. 

PARA GRAFO lQ. En la formulación delos objeti
vos, las metas, las estrategias, y las políticas, deberá 

. observarse como prioridad especial la satisfacción de 
las necesidades básicas de la población, dentro del 
objetivo superior de elevar la calidad de vida de los 
habitantes. Igualmente que. el gasto público social 
tendrá prelación sobre cualquier otra asignación. 
Desde ei punto de vista institucional, se buscará la 
modernización y la eficacia del sector público, así 
como lá complementariedad de la acción pública con 
la del sector privado. 

PARA GRAFO 2o. Para efectos del Plan Nacional 
de Desarrollo se entiende por corto plazo el período 
-de cuatro (4) años contados á partir del sieie (7) de· 
agosto del .año en que tome posesión el Presidente · 
electo; por mediano plazo, ocho (8) años a partir de 
la misma fecha y por largo plazo, lo que "supér,e al 
mediano plazo. 

· 

Para efectos de los planes de desarrollo de las 
entidades territoriales se entiende por corto plazo el 

.. 
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término de un año contado a partir de la posesión de 
la máxima autoridad administrativa de la respectivá 
entidad territorial; por mediano plazo lo que dure "el 
período 'de gobierno y por largo plazo lo que supere ei 
mediano plazo. 

ARTICULO 60. Conteni do del Pla n de I nv ersi o
nes. El plan de inversiones de las entidades. publicas 
del orden nacional incluirá principalmente: 

a) La proyección de los recursos financieros dispo
nibles para su ejecución; 

b) La descripción de los principales programas y 
subprogramas, con indicación de sus objetivos y me
tas, y los grandes proyectos de inversión; 

c) Los presupuestos plurianuales para los progra
mas de inversión publica más importantes contempla
dos en la parte general; 

d) La especificación de los mecanismos idóneos 
para su ejecución; 

e) La armonización de los planes de gasto con las 
proyecciones de recursos disponibles para su financia
ción. 

f) La regionalización por departamentos y regio
nes de planificación de los proyectos de inversión. 

PARAGRAFO. En la estructuración del plan de 
inversiones deberá observarse como prioridad espe
cial la satis/ acción de las necesidades básicas de la 
población: igualmente, que el gasto público social 
tendrá prioridad sobre cualquier otra asignación. . 

ARTICULO 7o. (Nuevo). Presupuestos 

plurianuales. La ley del plan se considerará como 
presupuesto plurianual en cuanto incluya proyectos 
de inversión que para su ejecución requieran ser 
programados en mds de un presupuesto anual. Cuan- . 
do en un sector o sectores de inversión pública se 
hubiere iniciado la ejecución de proyectos de largo . 
plazo y para cuyo desarrollo se necesitare un presu
puesto plurianual, podrán iniciarse otros siempre que 
los primeros tengan garantizada su financ;iación y 
terminación. 

CAPITULO ID 

Autoridades nacionales de plane ación 

ARTICULO 80. A utoridades y entida des nacio
nales de planeación. Son autoridades y entidades 
nacionales de planeación: 

l. El Presidente de la República, quien es el máxi
mo orientador de la planeación nacional. 

2. El Consejo Nacional de Política Económica y 
Social, Conpes, que ejercerá las funciones que le haya 
atribuido o le atribuya la ley. 

3. El Departamento Nacional de Planeación, que 
ejercerá la Secretaría del Conpes y las funciones que le 
haya atribuido o le atribuya la ley: Esta entidad desa
rrollará las orientaciones de planeaciónimpartidas por 
el Presidente de la República, y coordinará el trabajo 
de formulación del plan con las oficinas de planeación 
de los Ministerios, departamentos administrativos, 
eqtidades territoriales, Carpes o los organismos que 
los sustituyan y las regione.s administrativas y de 
planificación, de ser el caso. 

4. Los Ministerios y departamentos administrati
vos en su ámbito funcional, conforme a las orientacio
nes de las autoridades y entidades precedentes. 

5. El Consejo Nacional de Pliineación. 
6. El Congreso de la República. 

·ARTICULO 9o. Consejo Nacional de Planeación. 
. El Consejo Nacional de Planeación estará integrado 
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por las personas designadas por el Presidente de la 
República, de listas que le presenten las co
rrespondientes autoridades y organizaciones, así: 

1. En representación de las entidades territoriales, 
agrupadas de acuerdo con la división geográfica que 
expresen los Carpes, se designará un representante 
por los departamentos y otro por los municipios y 
distritos, según ternas que presenten de común acuer
do los gobernadores y los alcaldes pertenecientes a la 
división geográfica respectiva. 

2. Dos en representación de los sectores económi
cos, escogidos de listas que elaborarán y presentarán 
las organizaciones jurídicamente reconocidas que 
agremien y asocien a los industriales, los productores 
agrarios, el comercio, las entidades financieras y ase
-guradores y las empresas y entidades de prestación de 
servicios. 

3. Dos en representación de los sectores sociales, 
escogidos de temas que elaborarán y presentarán las 
organizaciones jurídicamente reconocidas que 
agremien o asocien ·a los profesionales, campesinos, 
empleados, obreros, trabajadores independientes e 
informales. 

4. Uno en representación del sector educativo y 
cultural, escogido de terna que presenten las 
agremiaciones jurídicamente reconocidas de las uni
versidades públicas y/o privadas, las organizaciones 
jurídicamente reconocidas que agrupen instituciones 
de educación primaria y secundaria de carácter públi
co o privado, las organizaciones legalmente constitui
das sin ánimo de lucro cuyo objeto sea el desarrollo 
científico, técnico o cultural, y las organizaciones que 
agrupen los estudiantes universitarios. 

5. Uno en representación del sector ecológico, 
escogido de tema que presenten las organizaciones 
jurídicamente reconocidas sin ánimo de lucro cuyo 
objeto sea la protección y defensa de los recursos 
naturales y el medio ambiente. 

6. Uno en representación del sector comunitario, 
escogido de tema que presenten las agremiaciones 
nacionales de asociaciones comunitarias con personería 
jurídica. 

7. Un representante de los indígenas y minorías 
étnicas, escogido de terna que presenten las organiza
ciones jurídicamente reconocidas que los agrupen. 

PARA GRAFO l o. Asistirán en representación del 
Congreso y en calidad de o,bservadores con derecho a 
voz, dOs Senadores y dos representantes a la Cámara 
pertenecientes a.las Comisiones Terceras respectivas, 
elegidos de común acuerdo entre los respectivos miem
bros. Las opiniones que expresaren aquellos no serán 
causal de impedimento para participar en la votación 
del proyecto de ley del plan correspondiente. 

PARAGRAFO 2o. Si se llegaren a organizar las 
regiones administrativas y de planificación, en desa
rrollo de lo establecido por el artículo 306 de la 
Constitución Nacional, para efectos de la representa
ción prevista eri el numeral primero (lº) de este 
artículo, las entidades territoriales se agruparán te
niendo en cuenta la división geográflca que exprese la 
región administrativa y de planificación respectiva. 

P ARAGRAFO 3o. Si se llegaren a organizar las 
regiones, como entidades territoriales, en desarrollo 
de lo establecido por el artículo 307 de la Constitución 
Nacional, las entidades territoriales se agruparán· 
teniendo en cuenta la división geográfica que exprese 
·la región respectiva. 

· 

P ARAGRAFO 4o. Si se organizare cualquier otra 
categoría de entidad territorial diferente a los munici-

pios, los departamentos, los distritos y las regiones, 
tendrán en el Consejo Nacional de Planeación un 
representante que designará el Presidente de la Repú
blica de terna que presenten las.máximas autoridades 
administrativas de cada nueva categoría de entidades 
territoriales. 

PARAGRAFO 5o. Asistirá en representación del 
Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 
observador con derecho a voz, el Presidente de tal 
organismo o su delegado, que deberá ser Magistrado. 

PARA GRAFO 60. Los mecanismos y procedi
mientos para los efectos previstos en este artículo 
serán definidos mediante decreto reglamentario. Los 
integrantes del Consejo actuarán sin percibir remune
ración. 

AR TI CULO 1 O. Calidades y períodos. Para efec
tos de la designación de los integrantes del Consejo 
Nacional de Planeación, se tendrán en cuenta, entre 
otros, los siguientes criterios: el estar o haber estado 
vinculado a l.as actividades del respectivo sector o 
territorio y poseer conocimientos técnicos o experien
cia en los asuntos del sector o región que se trate. 

Los integrantes del Consejo Nacional de Planeación 
serán designados para un período de ocho años y la 
mitad de sus miembros será renovada cada cuatro 
años. En el evenJo en que el número de integrantes del 
Consejo sea impar, el número de integrantes que será 
renovado será el equivalente al que resulte de aproxi
mar el cuociente al número entero siguiente. 

PARA GRAFO. Para efectos de dar cumplimiento 
a lo anterior, la renovación de la mitad de los miembros 
designados para conformar el primer Consejo Nacio
nal de Planeación a partir de la vigencia de la presente 
ley se .realizará a los cuatro años de haber sido desig
nados, conforme determinación que hará el Gobierno 
Nacional. 

Los representantes del Congreso, tendrán un pe
ríodo equivalente al del período constitucional para el 

' cual fueren elegidos; el repr!"sentante del Consejo 
Superior de la Judicatura tendrá un período equiva
lente a aquél durante el cual ejerza la Presidencia del · 
mismo. 

ARTICULO 11 .  Funciones del Consejo Nacional 
de Pla neación. Son funciones del Consejo Nacional 
de Planeación: 

1. Discutir y analizar el proyecto del Plan Nacional 
de Desarrollo. 

2. Organizar y coordinar una amplia discusión 
nacional sobre el proyecto del Plan Nacional de Desa� 
rrollo, mediante la organización de reúniones naciona
les y regionales con los Consejos Territoriales de 
Planeación en las cuales intervengan más ampliamen
te los sectores económicos, sociales, ecológicos, co
munitarios y culturales, a fin de garantizar eficazmen
te la participación ciudadana de acuerdo con el artículo 
342 de la Constitución Política: 

· 3. Absolver las consultas que, sobre el Plan Nacio
nal de Desarrollo, ·formule el Gobierno Nacional. o las 
demás autoridades de planeación durante la discusión 
del proyecto del plan. 

4. Durante la discusión del proyecto, formular 
recomendaciones a las demás autoridades y organis
mos de planeación sobre el contenido y la forma del 
plan. a-' 

5. Conceptuar sobre el proyecto del Plan de Desa
rrollo elaborado por el Gobierno. 

PARA GRAFO 1. El Gobierno Nacional reglamen
tará, mediante decreto, el funcionamiento del Conse
jo. 
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PARA GRAFO 2. El· Departamento Nacional de proyecto del plan, se considerará surtido ese requisito 
.Planeación prestará al Consejo el apoyo administrati- · .  en.esa fecha. · 
vo y logístico que sea indispensab�e para su fu�ciona- p ARA GRAFO. El proyecto del Plan como documiento. Los _miembros del Consejo Nacional de mento consolidado al ser sometido al concepto del 
P_ laneación tendrán acceso a todá la in•9rmación 

de Desarrollo y llevará la vocería del Gobierno ante las 
comisiones de Asuntos Económicos, cuando el Pre
sidente así se lo encomiende. Para tal fm asistirá a las 
Comisiones· Constihicionales con el objeto de su�i
nistrar ios informes, datos y explicaciones, que sean 
indispensables; dar las orientaciones requeridas para 
las modificaciones que se propongan, y establecer la 
debida_coordinación entre el órgano legislativo _y la 
rama ejecutiva. 

'J' Consejo Nacional de Planeación, será enviado simúl-. 
requerida p. ara el_ cumiplimÚnto de susfuncion_ es. El · , 

táneámente, con carácter informativo, al Congreso de 
servidor publico que se niegue a suministrarla o la República. 
demore injustificadamente _su entrega, incurrirá en 

·causal de mala conducta. ARTICULO 17. P royecto definitivo. oída la opi- · 

CAPITULO IV 
-Procedi mi entos para la ela boraci ón del Plan 

Naci onal de De;sarr ol lo 

ARTICULO 12. Proceso de elab oraci ón. La ela
boración del proyecto del Plan Nacional de Desarro
llo, que debe ser sometido por el Gobierno al Congreso 
Nacional durante _los seis meses siguientes a la inida
cióndel período presidencial, se adelantará confonn� 
a las-disposicioq,es de los siguk�ntes .artículos. 

ARTICULO 13. Formulaci ón ini cial. Uná vez. 
elegido el Presidente de la Repíiblica todas las de¡>en
dencias de la administración y en p�uticular, las auto
ndades . de planeación, le prestarán a él y/o a las 
personas que él designe para ei efücto, el apoyo adminis- · 

. trativo, técnico y de información que sea necesario 
para que adelante las gestione:� indispensables para 
iniciar la formulación del Plan de Desarrollo. 

· 
' . 

. ARTICULO 14. O ri entacio nes. presi denci ales. 
Una vez posesionado el Presidr�nte elle la República, 
impartirá las orientaciones eseniciales para continuar 
la elaboración del Plan.al Director del Departamento · 
Nacional de Planeaeión, quien dirigirá y coordinará 
las- labores correspondientes 'con las oficinas de 
planeación de los Ministerios y las Regiones AdminiS
trativas de Planificación que-se_ organicen en desarro
llo del artículo 306 y las regiones que se organicen 
como entidades territoriales en desarrollo del artículo 
307 de la Constitución Política, y con el Consejo 
Superior de la Judicatura a travé�: de su Sala Adminis
trativa: 

ARTICULO 15. Presentaciéi n al Conpes. El Di
rector del Departamento Naciomil de Planeáción pre-· 
sentará a consideración del Conpes el proyecto del 
Plan en forma integral o por elem�ntos o componentes 
del mismo. El ·Conpes aprobará finalmente un 'docu- _ 
mento consolidado que cap.tenga la totalidad de las 
partes del Plan, conforme a la . Conslitudón y a la 
presente ley. Para estos efectos, el_Cortpes invitará a 
sesiones especiales a representantes de las Regiones 
Administrativas y_ de PlaniÍicacieín, a/Presidente del 
Consejo' Superior de la Judicatura o iu delegado, que 
deberá ser Magistrado, y a fos parlamentarios que 
sean elegidos para :representar aI Congreso en el Col).-· 
sejc{ Náeionai de Pl�eación, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo noveno de esta ley; quienes 
asistirán con el carácter indicado en la citada norina. 

·PARA GRAFO. euando se organicen las regiones 
como. entidades territoriales "de ácuefdo con _lo que
dispone el artículo 307 de la Cmistitución, para las 

. sesiones previstas en este artículo el Conpes invitará 
a-representantes dt� lasmismás. 

. ARTICULO 16. Concep to d_el: Cons ej� -Naci onal
_ 

de Planeaci ón._El pr<?yecto del plan, como do_cumento 
consolidado o en sus diferentes comporiérites, será 
sometido por el Presidente de la República a la consi-

. deracióQ del Cons�jo Nacional de Pl�eación a más 
tardar el 1 º de diciembre, para análisis y discusión del 
nüsmo, para que .rin(la su concepto y fo�múle las 
recomendaciones que considere convenientes, antes 
del 15 de enero. Si llegado el 15 de enero, el Consejo 
no �e hubiere pronoociado sobrel_a i:otalidadp parte del 

nión del Consejo, el Gobierno someterá sus recomen
daciones al Cqnpes, y de acuerdo con lo decidido por 
este organismo, elaborará un proyecto definitivo de 
Plah de Desarrollo, que presentará a consideración del 

. Congreso a más tardar el 7 de febrero, para lo cual lo 
. convocará a sesiones extraordinarias. 

ARTICULO 18. Parti ci paci ón acti va de las enti 
dades terri tori ales. Las autoridades nacionales de 
planeación y los Corpes o las entidades de planifica
ción regional que llegaren a sustituirlos, garantizarán 
la participación activa de las autoridad�s de planeación 
de las entidades territoriales en el proceso de elabo-
ración del plan. .-

CAPITULO V 

Aprobaci ón y pri mer debate 

ARTICULO 19. P.- esentaci ón y pri mer debate. 
El proyecto · del Plan· Nacional de Desarrollo será 
presentado ante el Senado de la República y se le dará 
primer debate en las comisiones de asuntos económ1- . 
cos de ambas· Cám_aras en sesión conjunta, en un 
término improrrogable de dos meses. 

ARTICULO 20. Segundo debate. Con base en el 
informe rendido en el primer debate, cada una de las 
Cámaras en sesión plenaria discutirá y decidirá sobre 
el proyecto presentado en un término impro1!"ogable 
de un mes .. 

ARTICULO 24. Parti ci paci ón d e  los Mi ni stros. 
Los MirÍistros actuarán igualmente como voceros del 
Gobierno en las materias de su respectivo sector, en los 
debates correspondientes. · · -

AR TI CULO 25: A probaci ón del Plan por Decre
to. Si el Congreso Nacional no aprueba el Plan Nacio
nal de Inversiones Públicas en el térn1ino de tres meses 
señalado por la Constitución, el Gobierno podrá poner 
en vigencia, mediante decreto cori fuerza de ley, el 
proyecto presentado por éste. 

PARA GRAFO. Para efectos de lo dispuesto en · 
este artículo se entiende por presentado, aquel proyec
to que hubiere sido aprobado en primer debate junto, 
con las modificaciones en él introducidas. Si dicho 
debate no se hubiere surtido, se tomará el texto confor
me fue inicialmente presentado al Córigreso. 

CAPITULO VI 

Ej ecuci ón del pla n 

ARTICULO 26. Planes d e  acci ón. Con base en el 
Plan Nacional de Desarrollo aprobado, cada uno-de los 
Ministerios y departament'os administrativos prepara
rá su correspondiente plan de acción y lo someterá a la 
aprobación del Conpes por intermedio del Departa-

. mento Nacional de Planeación. Los planes estarán 
conformados por la programación del gasto público 
para el respectivo sector. 

En la elaboración de los planes de acción y la 
programación del gasto público se tendrán en cuenta 
los principios a que se refiere el artículo tercero ( 3º) 
de esta ley. 

ARTICULO 21. Modi ficaci ones por parte del 
Congreso. En cualquier momento durante el trámite 
legislativo, el Congreso podrá introducir modificacio
nes al Plan de Inversiones Públicas, siempre y cuando 
se mantenga el equilibrio financiero. Cuando las mo
dificaciones impliquen- variaciones en elfmanciamiento _ 
o la inclusión de nuevos programas o proyectos de 
inversión, se requerirá d visto· bueno del Gobierno 
Nacional por conducto del Ministro de Hacienda y 
Crédito Público y del Director del Departamento Na- · 
cional de Planeación. 

ARTICULO 27. Arm oni zaci ón y sujeci ón de los 
presupuestos ofici ales al Plan . Con el fin de garanti

- zar- la debida coherencia y armonización entre · la 
formulación presupuesta! y el Plan Nacional de Desa-. 
rrollo, se observarán las siguientes reglas: 

Cuando las modificaciones se produzcan en desa
rrollo de las sesiones plenarias,. no será necesario que 
el proyecto retorne a las comi-siones pero se requerirá . 
siempre la aprobacjón de la otra Cámara. En caso de 
que esta última no las·apruebe, o le introduzca modi
ficaciones, se nombrará ·una.comisión accidental inte
grada por miembros de ambas Cámaras que dirimirá el 
desacuerdo y someterá nuevamente eltexto a aproba
ción en la plenariá correspondiente .. ' 

En ningiill caso el trámite de las modificaciones 
ampliará elténnino para decidir:. 

l. El Departamento Nacional de Planeación pre
sentará para aprobación -del Conpes un Programa 
Operativo Anual que recogerá los proyect.os que serán 
financiados en la respectiva vigencia fis_cal y la asigna
ción presupuesta! que se ha previsto para cada uno de 
ellos. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público -
Dirección General del Presupuesto, incluirá-.en el 

. proyecto de ley los _proyectos de inv_ersióli selecciona..: 
dos por él DNP, hasta concurrenéia de loi; n:c�sos 
disponibles anualmente para los mismos. 
.. 2. El Banco N�cional dé Proyectos es el elemento 

básico del sistema de informaeión p11fa la planeación 
que registra los programas y proyectos viable� técnip�. 

ARTICULO 22. _Modifl cació nes por part e del y socioeconómicamente, y susceptibles de· financilJ.-
G obierno Nacional. En-cualquier momento.durante ción con:recursos del Presupuesto General de fa Na
el trámit_e. legislativo, . el Qobierrio Nadonal podrá ción. En el Programa Operativo Ánual y al Presupues
introducir modificaciones- a cualquiera de las partes to General: de. la Nación, se incorporarán aquellos 
del Plan Nacional de Desarrollo. Si se trata de modifi- · proyectos que hayan sido evaluados como viables en . -
caciones al Plan de Inversiones Públicas, se observa- el Banco de Proyectos de Inversión ·Nacional, en 
r_án las mism� disposiciones previstas en el artículo consonancia con las disponibilidades presupuesbtles . 
precedente, en lo pertil1:ente. · · · · 

3. El Departamento Nacional de Planeación pre-
ARTICULO 23. Parti cipaci ón del Di rector del ·sentará anualmente al Conpes, para su aprobación, un 

Depar tamento Nacio nal de Planeación. El Director . Plan Financiero que será la base del presupuesto de. 
· del Departamento Nacional de Planeación asesorará al · In Versión.' Este plan evaluará la_ situación de las fman

Congreso en el análisis del proyecto del Plan Nacional _ zas públicas e indicará la capacidad de pago de la 

.. 
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Nación, en relación con los valores presupuestados y 
el Plan Plurianual de Inversiones. 

PARA GRAFO . La oportunidad del cumplimiento 
de cada uno de los procedimientos aquí descritos, será 
definida por la Ley Orgánica del Presupuesto. 

ARTICULO 28. Reglas para la evaluación de 
programas y proyectos de inversión. Para la evalua
ción y aprobación técnica y presupuesta! de los distin
tos proyectos y programas, se definen las �iguientes. 
funciones: 

· 

l. Corresponderá al Departamento Nacional de 
Planeación: 

· a) Elaborar las metodologías para la preparación y 
evaluación de los programas y �ubprogramas del Plan 
Nacional de Desarrollo, así como las de identificación, 
forniulacióri. y evaluación de los proyectos financiados 
con los recursos del presupuesto general de la Nación; 

b) Establecer los parámetros y criterios para la 
definición de la viabilidad de los proyectos; 

c) Mantener el s_istema de información del banco de 
proyectos nacionales, y garantizar el funcionamiento 
de una red naeional; 

d) Dar viabilidad té.cnica y económica sobre los 
programas y sobre aqúellos proyectos que por su 
impacto macroeconómico y sobre las finanzas públi
cas determine el Conpes; 

e) Establecer un sistema de control posterior sobre 
la evaluación de los proyectos y las definiciones de 
viabilidad que realicen los Ministerios. Con ello vigi
lará la correcta aplicación de las metodologías de 
evaluación y de los parámetros y criterios para definir 
la viabilidad de los proyectos. 

2. Corresponderá a los Ministerios a través de sus 
oficinas de Planeación: 

a) Garantizar que los proyectos presentados por las 
entidades de su sector y los proyectos propios del 
Ministerio, estén de acuerdo con las metodologías 
establecidas por el DNP; 

b) Emitir concepto de viabilidad técnica, económi
ca y social a los proyectos evaluados por sus entidades 
adscritas, excepto aquellos cuya evaluación ·haya sido 
atribuida al DNP por el Conpes; 

c) Incorporar al Banco de Proyectos de Inversión 
Nacional y a la Red Nacional los proyectos de inver
sión, una vez emitido el concepto de viabilidad. 

· 3. Corresponde a las entidades ejecUtoras: 
a) Identificar, formular y evaluar los proyectos de 

acuerdo con las �etodologías definidas; 
b) Presentarlas a los respectivos Ministerios para 

su estudio de viabilidad técnica; económica y socíal. · 
PARA GRAFO. Mediante decreto reglamentario 

se definirán las. acciones t:¡ue deberán adelantarse 
respecta de los proyectos, funcionarios y entidades 

. responsables cuando fas entidades ejeéuforas 
incumplan las pautas y normas pára la evaluación y el 
concepto de viabilidad de los proyectos. 

CAPITULO VII 

Evaluación del plan 

AR TI CULO 29. Evaluación. Corresponde al De
partamento Nacional _de Planeación,' en su éondición. 
de entidad nacional de planeación, diseñar y organizar 
los sistemas de evaluación'de gestión y de resultados 
de la administración, tanto eh lo relacionado con 
políticas como con proyectos de inversión, y señalar 
los responsables, términos y condiciones para realizar 
la evaluación: Dichos sistemas tendrán en cuenta el 
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cumplimiento de las metas; la cobertura y calidad de 
los servicios y los costos unitarios, y establecerán los 
procedimientos y obligaciones para d suministro de la 
información por parte de las entidades, cuyo incumpli-

. miento será causal de mala conducta. De acuerdo con 
la organización del Sistema, las principales entidades 
ejecutoras desarrollarán sus propios sistemas de eva
luación, y el Departamento Nacional de Planeación 
podrá efectuar, de manera selectiva, directa o indi
rectamente, la evaluación de programas y proyectos de 
cualquier entidad nacional o territorial responsable. 
La organización del sistema de evaluación s establece
rá mediante decreto presidencial. 

P ARAGRAFO . Por lo menos una vez al año, el 
Conpes se reunirá con el propósito de considerar y 
analizar las evaluaciones realizadas conforme a este 
artículo por los organismos y entidades responsables y 
por el Departamento Nacional de Planeación, así como 
los informes de este departamento sobre la gestión y el 
seguimiento del Plan 

ARTICULO 30. Informes al Congreso. El Presi
dente de la República presentará al Congreso al inicio 
de cada legislatura, un informe detallado sobre la 
ejecución del Plan Nacional d_e Desarrollo y de sus 
distintos componentes, que incluirá los informes de 
los distintos planes sectoriales. 

Igualmente, el Presidente dé la República, al pre
sentar el Presupuesto dé rentas y la Ley de Apropia
ciones al Congreso deberá rendir un informe sobre la 
forma como se está dando cumplimiento al plan ·de 
inversiones públicas aprobado en el plan de desarro
llo, sustentando la correspondencia entre dicha ini
ciativa y el Plan Nacional de Desarroilo. 

CAPITULO VIII 

Los planes de desarrollo de las entidades territo
riales 

AR TI CULO 31. Contenido de los planes de desa_. 
rrollo de las entidades territoriales. Los 'planes de 
desarrollo de las entidades territoriales estarán confor
mados por una parte estratégicay un plan de inversio
nes a mediano y corto plazo, en los términos y condi
ciones que de manera general reglamenten las asam
bleas departamentales y los concejos distritales y 
municipales. 

ARTICULO 32. A lcance de la planeación en las 
entidades territorfales. Las entidades territonales 
tienen autonomía en materia de planeación del desa
rrollo económicÓ y social, en el marco de las compe
tencias, recursos y-responsabilidades que les ha atri
buido la Constitución y la ley; en armonía con lo 
dispuesto por el.Plan Nacional de Desarrollo, y aten
diendo los principios de coordinación, concurrencia y ·  
subsidiariedad en los términos definidos en el  artículo 
tercero (3º) de esta ley, como. en aquellos que los 
desarrollen las leyes que �terminen la distribución de 
competenci¡¡� entre la Nación y las entidades territo-
riales. 

· · · . . · 

CAPITULO IX 

Autoridádes territoriales de planeación . 

ARTICULO 33. A utoridades y entidades de 
planeación en los niveles territoriales. Son autorida
des y entidades de planeación en las entidades territo
riales: 

l .  El Alcalde o· Gobernador, que será el máximo 
orientador de la planeación en la respectiva entidad 
territorial. En el-evento.de que surgieren nuevas cate
gorías dt: entidades territoriales, en desarrollo de 
normas constitucionales, la primera autoridad admi
nistrativa de aquellas será la máxima orientadora de 
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la planeación en la correspondiente entidad territo
rial. 

2. El Consejo de Gobierno Municipal, Departa
mental o Distrital, o aquellas dependencias equiva
lentes dentro de la estructura administrativa dentro de 
las entidades territoriales que llegaren a surgir en 
aplicación de las normas constitucionales que autori
cen su creación. 

3. La Secretaría, Departamento Administrativo u 
Oficina _de Planeación, que desarrollará las orientacio
nes de planeación impartidas por el Alcalde o Gober
nador, dirigirá y coordinará técnicamente el trabajo de 
formulación del Plan con las Secretarías y Departa- · 
mentas Administrativos, y las entidades descentra
lizadas departamentales o nacionales que operen en la 
jurisdicción. 

Si surgieren nuevas entidades territoriales, las 
dependencias que dentro de su estructura se creen y 
sean equivalentes a las citadas en el inciso anterior, 
tendrán el mismo carácter funcional anotado respecto 
de aquellas. 

4. El Consejo Departamental, Distrital o Municipal 
de .Planeación, o aquél equivalente dentro de cual
quiér nueva categoría de entidád territorial que se 
cree en desarrollo de las normas constitucionales 
vigentes. 

5. Las Secretarías, Departamentos Administrati
vos u O ficinas especializadas, en su respectiva órbita 
funeional. 

6. Los Consejos Territoriales de Planeación. 
PARA GRAFO . De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 344 de la Carta, entiéndase por autorida
des departamentales de planeación las correspondien
tes Secretarías, Departamentos. Administrativos u ofi
cinas de planeación. 

ARTICULO 34. Consejos Territoriales de 
Planeación. Los Consejos Territoriales de Planeación 
del orden departamental, distrital o municipal, estarán 
integrados por las personas que designe el Gobernador 
o el Alcalde de las temas que presenten las correspon
dientes autoridades y organizaciones, de acuerdo con 
la composición que definan las Asambleas o Conce
jos, según sea el caso. 

Los Consejos Territoriales de las nuevas catego
rías de entidades territoriales que se creen en de sarro- . 
llo de la Constitución ·vigente, estarán integrados por 
las personas que designe su máxima autoridad admi
nistrativa, de_ las ternas que presenten las correspon
dientes autoridades y �rganizaciones, de acuerdo con 
la composición que definan los organismos que fueren 
equivalentes a las corporaciones administrativas exis
tentes en/os depar(amentos o municipios. 

P ARAGRAFO . Los integrantes del Consejo actua
rán sin percibir remuneración. 

ARTICULO 35. Funciones de los Consejos Te
rritoriales de Planeación. Son funciones de los Con
sejos Territoriales de Planeación las mismas definidas 
para el Consejo Nacional para llevar a cabo la consulta 
del respectivo plan. 

P ARAGRAFO . La dependencia de planeación de 
la correspondiente entidad territorial prestará al res
pectivo Consejo, el apoyo administrativo y logístico 
que sea indispensable para su funcionamiento. 

CAPITULO X 
Procedimientos para los planes territoriales 

de desarrollo 

· ARTICULO 36. En materia de elaboración, apro
bación, ejecución y evaluación de los planes de 
desarrollo de las entidades territoriales, se_aplicarán, 
en cuari.to sean compatibles, las mismas reglas previs-
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tas en esta ley para el Plan Nacional de Desarrollo, ·  
incluidas las relativas a la aimonización y sujeción del 
presupuesto a los planes. 

ARTICULO 37. Para loH efectos del procedi
miento corresJJiondiente, se entiende que: 

a) En lugar del Departamento Nacional de 
Planeación actuará la Secretaría, Departamento Ad
ministrativo u ofiéina de Planeación de la entidad 
territorial; 

b) En lugar del Conpes, actuará el Consejo de 
Gobierno; en lugar del Consejo Nacional de Planeación 
lo hará el Consejo de Planeación Departamental, 
Distrital o Municipal que se organice en desarrollo de 
lo dispuesto por la presente ley; 

c) En lugar del Congreso, la Asamblea o Concejo 
correspondiente. 

PARA GRAFO. Si llegaren a surgir nuevas catego
rías de entidat/,es territoriales, en desarrollo de las 
normas constitucionales vigen.tes, lo previsto en este 
artículo se aplicará a las dependencias u organismos 
equiwi(entes a los citados en los literales a), b) y c)del 
mismo. 

ARTICULO 38. Los pilallles de . las · entidades 
territoriales. Se adoptarán con el fin de garantizar el 
uso eficiente de los recursos y el desempeño adecuado 
de sus funciones. La concertación de que trata el 
artículo 339 de la Constitudó.n procederá cuando se 
trate de programas y proyectos de responsabilidad 
compartida entre la nación y las entidades territoriales, 
o que deban ser objeto de cofinanciación. 

ARTICULO 39. Elabornciün. Para tales efectos, 
se observará lo siguieríte: 

l. El alcalde o gobernador electo impartirá las 
orientaciones para la elaboración de los planes de 
desarrollo confonne al programa presentado al inscri-

. birse como candidato. Todas las dependencias de la 
administración te1ritorial y, en particular, las autorida

. des y organismos de planeación, le prestarán a los 
candidatos electos y a su gmpo de asesores todo el 
apoyo administrativo, técnico y de. información que 
s(;la necesario. 

2. Tanto los Consejos Ten'i.toriales de Pfaneación, 
como los Concejos y Asambleas verificarán la corres
pondencia de los planes con los programas de gobier
no que hayan sido registrados ail momento de la ins
cripción como candidato por d alcalde o gobernador 
electo. 

ARTICULO 40. Aprobación. Los planes serán 
sometidos a la consideración de la Asamblea o Conce
jo dentro de los primeros cuatrn meses del respectivo 
período del gobernador o alcalde para su aprobación. 
La Asamblea o Concejo debe1á decidir sobre los 
planes dentro de los tres !Jl�Ses siguientes a su presen
tación y si transcurre ese lápso :;in adoptar decisión 
alguna, el Gobernador o Alcalde podrá adoptarlos 
mediaó.te decreto. Toda modiificación que pretenda 
introducir lá Asamblea o Concejo, debe contar con la 
aceptación previa del Gobernador o Alcalde, según 
sea el caso. 

ARTICULO 41. Planes de acción en las entida
des territoriales. Con base e1tl ·los planes generales · 
departamentales o municipales aprobados por el co-

. rrespondiente Concejo o Asamblea, cada secretaría y 
departamento administrativo preparará, con la coordi
nación de la oficina de planeación, sU"correspondiente 
plan de acción y lo someterü a la aprobación del 
respectivo consejo de gobierno departamental, distrital 
o municipal. En el caso de los sectores financiados con 
transferencias nacionales, especialmente educación y 
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salud, estos planes deberán ajustarse a las normas 
legales establecidas para dichas transferencias. 

Mientras se adopta el Estatuto General del Manejo . 
del Suelo, las entidades territoriales elaborarán un plan 
de ordenamiento físico y de manejo del 'suelo, que será 
equivalente, para todos los efectos, al Plan de Desarro
llo Municipal o de Desarrollo Simplificado de que 
trata la Ley 9ª de 1 989. 

· 

ARTICULO 42. Evaluación. Corresponde a los 
organismos departamentales de planeación efectuar la 
evaluación de gestión y resultados de los planes y 
programas de desarrollo e inversión tanto del respec
tivo departamento, como de los municipios de su 
jurisdicción, así como participar en la preparación de 
los presupuestos de estos últimos, y articuÍar sus 
planes con los del respectivo departamento y con el 
plan Nacional de Desarrollo, sin perjuicio de la evalua
ción selectiva que puede hacer el Departamenfü N acio-

. nal de Planeación en desarrollo de lo dispuesto por el 
artículo 344 de la Constitución Política. 

ARTICULO 43. Informe del Gobernador o Al
calde. El Gobernador o Alcalde presentará informe 
anual de la ejecución de los planes a la Asamblea o 
Concejo, en términos análogos a lÓs previstos en el 

· artículo 26 de esta ley. 
ARTICULO 44. A..-monización con los preso- · 

puestos. En los presupuestos anuales se deb(;l reflejar 
e' plan plurianual de inversión.' Las Asambleas y 
Concejos definirán los procedimientos a través de los 
cuales los planes territoriales serán armonizados con 
los respectivos presupuestos. 

ARTICULO 45. Ajustes de los planes. Si durante 
la vigencia del plan de las entidades territoriales se 
establecen nuevos planes en las entidades de orden 
superior, el respe.ctivo mandatario podrá presentar, 
para aprobación de la Asamblea o éoncejo, ajustes a su 
plan plurianual de inversiones para hacerlo consis
tente con aquellos. 

ARTICULO 46. (Nuevo). Los procedimientos para 
la elaboración, aprobación, ejecución y evaluación de 
los planes de desarrollo de las entidadeiterritoriales 

- que se llegaren a organizar en desarrollo de las 
. normas constitucionales que autorizan su creación, se 
aplicarán en relación con las dependencias, oficinas 
y organismos que sean equivalentes a los que pertene
cen. a la estructura de las entidades territoriales ya 
existentes, y a los cuales esta ley otorga competencias 
en materia de planeación. · 

CAPITULO XI 

Las regiones de planificación 

ARTICULO 47. Funciones especiales cie las re-
. giones de planificación en relación con .el plan de 

desarrollo. Corresponderá adicionalmente a las ré
giones de planificación legalmente existentes a la 
fecha de vigencia de esta ley, contribuir a que haya la 
debida coherencia y articulación entre la planeación 
nacional y la -de las entidades territoriales, así como 
promover y preparar planes y programas que sean de 
interés mutuo de la Nación y de los. departamentos, 
asesorar técnica y administrativamente a las oficinas 
de Planeación departamentales, y apoyar los procesos 
de descentralización. 

PARAGRAFO. Las funciones y competencias de 
las regiones de planificación a las cuales se refiere esta 
ley, serán asumidas por las regiop.es administrativas y 
de planificación que se organicen en desarrollo del 
artículo 306 de la Constitución Política. 

ARTICULO 48. Coordinación y articulación. 
Las regiones de planificación y las oficinas de 

GACETA DEL CONGRESO 

Planeación de los departamentos, para cumplir sus 
responsabilidades-en materia de coordinación y articu- . 
ladón de los diferentes niveles de planeación, ejerce-
rán las siguientes funcfones: 

· 

1 .  Informar a las entidades teiritoriales sobre las 
directrices y políticas de la planeación nacíonal y 
definir los mecanismos y procedimientos que deben 
utilizarse para garantizar la armonización de los planes 
de las enti�ades teiritoriales con el Plan Nacional de 
Desarrollo .. 

2. Hacer un inventario de los aspectos más relevan
tes de los diagnósticos y soluciones o alternativas que 
se hayan formulado en las entidades territoriales, para 
que sean tenidos en cuenta en la formulación de los 
planes departamentales y del Plan .Nacional de Desa
rrollo, así como pára su gestión y ejecución. 

3. Identificar programas o proyectos que sean de 
interés nacional y que deban ejecutarse en las entida
des térritoriales, con el fin de promoverlos y apoyar su 
realización. 

4. Apoyar a las entidades territoriales en la identi
ficación de necesidades, programas y proyectos., que 
puedan seF objeto de cofinanciación por el respectivo 
departamento, de la región de planificación o por la 
Nación, según sea el caso. 

- 5. Asesorar técnica y admini�trativamente a las 
entidades territoriales en sus procesos de planeación. 

6. Coordinar la acción de las diversas entidades 
que actúan en su jurisdicción alrededor del plan 
nacional de desarrollo territorial a través de comités 
interinstitucionales. 

7. Crear o desarrollar mecanismos de capacita
ción en las entidades territoriales que actúan en su 
jurisdicción, en relación con la planeación y el desa
rrollo económico y social. 

CAPITULO XII 

Disposiciones generales 
1 

ARTICULO 49. Apoyo técnico y administrativo. 
Para los efectos de los procesos de planeación de que · 
trata la presente ley, asígnase las siguientes responsa
bilidades de apoyo técnico y administrativo: 

l. El Departamento Administrativo- Nacional de 
Estadística, DANE, de acuerdo con el Departainento 
Nacional de Planeación y los organismos de planeaciórt 
departamentales y municipales, establecerá un siste
ma de información que permita elaborar diagnósticos · 
yrealizar labores de seguimiento, evaluación y control 
de los pÍanes de desarrolJo por parte delas entidades 
nacionales y territoriales de planeación. 

· 

2. El Departamento Nacional de Planeación, pre
vio concepto del Consejo Nacional de Planeación, 
organizará y pondrá en funcionainiento un sistellla de 
evaluación posterior del Plan Nacional de Desarrollo 
y de los planes de las .entidades territoriales, que será 
coordinado, dirigido y orientado por el mismo depar
tamento. 

3. Las entidades territoriales, a través de sus orga
nismos de Pianeación, organizarán y pondrán en fun
cionamiento bancos de proyectos. El Departamento 
Nacional de Planeación organizará las metodologías: 
criterios y procedimientos que permitan integrar una 
red nacional de bancos de proyectos, de acuerdo con lo 
que se disponga mediante decreto reglamentario. 

PARAGRAFO. Para efecto de lo dispuesto en.el 
numeral 2 de este artículo el Departamento Naciona{ · 
de Planeación someterá al Consejo Nacional el siste
ma de evaluación posterior del Plan Nacional de 
Desarrollo y de los planes de las entidades territo-
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ria/es, a más tardar el primero (lº) de diciembre 
siguiente a la posesión del Presidente de la República. 

ARTICULO 50. Adecuación institucional. Para 
los efectos dela adecuaCión institucional exigida por lo 
dispuesto en la presente ley, de conformidad con el · 
numeral 10 del artículo 150 de la Constitución Políti
ca, confiérense facultades extraordinarias al Presiden
te de la · República, por el término de seis meses 
contados a partir de la fecha de vigencia de la presente 
ley, para que refórme la estructura y funciones del 
Departamento Nacional de Planeación y de las Ofici
nas_de planeación de los Ministerios y de los Departa
mentos -Administrativos. 

· 

ARTICULO 51 . Régimen de transición de los 
· Corpes. La ley que reglamente los artículos 306 y 3.07 

establecerá la organización.funciones y recursos de 
las regiones. Los Consejos Regionales de Planifica
ción, creados por la Ley 76 de 1985 y los decretos 
extraordinarios Nos. 3083, 3084, 3085 y 3086 de 1986 
promoverán la organización de regiones de que trata 
el artículo 306 de la Constitución. La organización 
administrativa y fina_nciera de los actuales Consejos 
Regionales de Planificación, Corpes, dejará de existir 
cuando se transformen en Regiones Administrativas y 
de Planificación. 

ARTICULO 52. Programas y actividades de 
interés público. Para todos los efectos constituciona
les y legales y, en especial, para los fines del artículo 
355 de la Constitución Política, mientras se adopta el -
plan nacional de Desarrollo conforme a la presente ley, 
se consideran programas y actividades de interés pú
blico que pueden ser objeto de contratos con entidades 
privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad, 
los que estén acordes con los planes, programas y 
proyectos aprobados por el Consejo Nacional de Polí
tica Económica y Social. En la celebraCión de estos 
contratos se observarán las normas especiales que 
adopte el Gobierno con fundamento en el artículo 355 
_de la Constitución Política, pero podrán también apli
carse las disposiciones legales vigentes sobre contra-· 
tación administrativa, cuando se utilicen las modali
dades contractuales en ellas previstas. 

PARAGRAFO._ Las entidades territoriales podrán 
adoptar disposiciones análogas a las establecidas .en 
este artículo mientras se adoptan los planes de desarro
llo correspondientes. 
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a título de transferencia en desarrollo de lo previsto en 
el presente artículo, se entienden recibidas a: título 
oneroso. 

ARTICULO 54. Autorización de partidas 
presupuestales. Para los efectos del artíc_ulo 346 de la . 
Constitución Política, mientras se aprueba el Plan 
�acional de Desarrollo, autorizase incluir en las leyes 

'anuales apropiad.ones, partidas destinadas a progra
mas y proyectos de inversión que hayan sido aproba
das por el Conpes e incluidas en los planes operativos _ 
anuales de inversión para los programas y actividades 
de que trata el artículo 52, y para los efectos contem
plados en el artículo 53. 

ARTICULO 55. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su promulgación. 

*** 
. ' 

INFORME PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

PROYECTO DE LEY No. 210 DE 1992 -
SENADO 

Señor Presidente 

y largo plazo. Veníamos de un modelo acorde con una 
planeación dirigida y centralista en la Constitución de 
1 886, y ahora nos encontramos frente a-un concepto de 
planeación participativa y concertada. Esa filosofía es 
la que corresponde desarrollar al Congreso Nacional y 
el Proyecto de Ley No. 210 de 1992 le brinda esa 
oportunidad. Pero debemos tener claro, que la función 
del Legislativo no se agota allí, pues además a través 
del control político que se le asigna dentro del contra
peso de las ramas del poder público podrá determinar 
si los resultados de la planeación económica de un 
Gobierno determinado han contribuido a solucionar 
las necesidades ingentes de una sociedad, que espera 
eso: resultados. -

El estudio y discusión de este proyecto se hará, sin 
perder de vista que la misma Constitución señala los 
criterios dentro de los cuales debe enmarcarse el 
desarrollo cualquier texto legal, al establecer en sus 
principios fundamentales que "Colombia es un Estado 
social de derecho, organizado en forma de República 
unitaria, descentralizada, con autonomía de sus enti
dades territoriales, democrática, pa:i;ticipativa y 
pluralista . . .  ", gravitando, en consecuencia, sobre las 

Honorables Senadores: nuevas instituciones con el halo descentra1ista y auto-
N os ha correspondido rendir ponencia, conforme nómico llamado adarun iÍnpulso cierto, como alterna

al encargo hecho por la Presidencia, sobre uno de los tiva real de desarrolló, a las regiones del país y a sus 
entidades territoriales. 

-
más importantes proyectos sometidos a cónsideración 
del Congreso por elEjecutivo, como es elquepretende Antecedentes de la i>laneación en Colombia 
establecer la ley orgánica del plan general de desarro-- · Consideramos necesario, que en forma breve se · llo. haga una referencia al sistema que imperó bajo la 

Creemos que el presente se ejecuta y el futuro se vigencia de la centenciria Constitución de 1886 y al 
planea, lo cual permite que con base en la experiencia nuevo sistema, delineando sus prindpales caracterís
del país, en su pasado y en las circunstancias que ticas. 
rodean el presente, asumamos la tarea de diseñar los De acuerdo con el artículo 79, inciso 29 de la mecanismos que proyecten nuestro futuro, y sobre . 

Constitución de 1 886, la tesis imperante era la de una todo la forma de decidir c_ómo queremos que sea. Se · planeación nacional centralizada y concentrada, que presenta, entonces, el concepto del poder_ político nacía de la exclusiva iniciativa del Ejecutivo, su trámi-confrontándose con las realidades económicas, para te se efectuaba de acuerdo_ con el artículo 80 y se delinear la senda que haga más amable la realidad para 
los colombianos. expedía por el Congreso, según el artículo 76 numeral 

4º. Esa concepción incidía sobre la planeación depar-
Planificar para la toma de decisiones implica apro- tamental y municipal, pues la ley, a iniciáti va del 

vechar en forma rápida y oportuna la experiencia y el Gobierno, determinaría lo relativo a los planes y pro
conocimiento existente, de tal manera· que se concre- gramas de desaqollo económico y social. Ahora bien, 
ten alternativasde desarrollb viablesteniendo encuenta es de conocimiento de todos que este sistema no 
la naturaleza permanentemente cambiante delas situa- funcionó por cuanto la Comisión del Plan, a la cual se 
ciones. Paul Samuelson formulaba tres preguntas bá� referíala anteriorCartaPolítica,jamás pudo integrarse 
sicas en su libro "Curso de economía moderna": ¿Qué y el procedimiento fijado para el efecto resultó inope
producir? ¿Cómo producir? ¿Para quién producir? · rante. 
Alrededor de este problema giran res¡mestas · qrie se 
obtendrán dentro del marco de las decisiones econó- A pesar de lo dicho, con normas como la Ley 38 de 

1981 por la cual se definieron las formas de concertación micas y políticas. - -
de las fuerzas económicas y sociales en los organismos 

La planeación busca influir en el funcionamiento de planeación y los procedimientos para elaborar el 
de la economía, propiciando up tipo de inter\rención de Plán de Desarrollo Económico y Social de que trataba 
fondo, donde a mediano _o largo plazo se modifiquen el artículo 80 de la ConstituCión Nacional, y la Ley 38 
las estructuras o tendencias del sist�ma, que por de- de 1989 que constituye el estatuto orgánico dél presu
pender de niúltiples variables sociales y económicas, puesto, se le dio desarrollo al espíritu constltucfonal; 
es difícil pensar que .puedan modific�se en el corto pues en la práctica el Gobierno Central fue el que 

ARTICULO 53. Transferencias para el cumpli
miento de funciones públicas. Las entidades públicas 
legalmente competentes, podrán, en desarrollo de sus · 
funciones y conforme a las disposicion�s legales vi
gentes, transferir recursos a personas privadas para 
que ellas desarrolle�,. de acuerdo con la Constitución 
y con la ley, funciones públicas a cargo del Estado, 
tales como las previstas en los artículos 13, 43, 44,_ 46, 
47, 48, 49, 50, 5 1 ,  52, 54, 57, 67, 70, 7 1, 229, 366 y 368 
de la Constitución Política y en los artículos transito
nos 13  y 46 de la misma, y para garantizar el cumpli
miento de los derechos sociales, económico·s y c_ultu
rales consagrados en el Capítulo 2 del Título 11 de la 
Constitución Política que son responsabilidad del Es
tado. Sin embargo, con el fin de controlar la correcta 
ejecución y destino de los recursos transferidos, se 
podrán celebrar convenios de desempeño con las per � 
sonas privadas que reciban las transferencias, confor
me ala legislación aplicable según la materia de que se 
trate. 

· plazo. La planeación debe ser la máxima expresión de impartió en forma unívoca la p()lítica y las directrices 
eficiencia de la intervención estatal. Con este elemen- de la planeación tanto a nivel nacional como a nivel 

PARA GRAFO. Por ser contraprestación al ejerci
cio de funciones públicas a cargo del Estado, cuya 
finalidad es garantizar los derechos sociales, económi
cos y culturales consagrados en el Capítulo 2 del Título 
11 de la Constitución Política, las sumas que se reciban 

to ·el Estado muestra su capacidad de diagnosticar o regional. 
-

reconocer la problemática nacional, y a la vez la Por su parte la Constitución de 199 1 ,  en su Título capacidad de formular estrategias viables para alean- . 
XII, Capítulo 2, consagra un sistema de planeación, zar las soluciones y objetivos que e§a,problemática que se diferencia del anterior principalmente por los requiere. siguientes ·aspectos: 

La Carta Política de 1991 consagró un nuevo a) Propicia un sistema abierto. En los Consejos de _ modelo para la planeación, recogiendo las tendencias · · Plane�ciQ_n, a todo_ nivel, intervendrán representantes modernas que en este tema conducen instrumentalizar _ , 
de Iií. ciudadanía y de los sectores en que ésta se divide la planeación estratégica, según la cual es necesario 

1 . d d l f (art. 340 C.N.); contar con a presencia e to os o,s.-- actores que 
pueden afectar el. crecimiento econóíÚico o que pue
den contribuir al avance de la economía en el mediano 

b) La participación de las entidades territoriales es 
mayor, en la medida en que hacen parte del Consejo 



Nacional de Planeación, órgano consultivo -del Go
biérno para la elaboración del Plan (art. 340 C.N.), y 
podrán participar activamente en- la elaboración del 
mismo, según lo dispone el artículo 34_1 - del nuevo. 
Estatuto Superior; 

c) Persigue que la Planeación, corno instrumento 
de intervención económica, tenga: aplicación real._ En 

• primer lugar, si d Congreso no aprueba el pfan nacio
nal de inversiones, que hace parte oel Plan Nacional de 
Desarrollo, el Gobierno lo pondrá en vigencia median
te un decreto con fuerza de ley ( art. 34 1 inciso 3Q). En 
segundo lugar, que ei Presupuesto de Rentas y la ley de
apropiaciones que anualmente formule el· Gobierno, 
deberá corresponder al plan de desarrollo, siendo dos 
instrumentos de la pólítica económica del, Estado que 
tendrán que armonizarse para que se ajusten a los 
dictados constitucionales. · 

Lo anterior, entonces, nos lleva a dec�r que el nuevo_ 
modelo de pfaneación se plasma dentro · de los 
parámetros de la descentralización_ y la participación. 

Hemos entendido; que nos corresponde como le
gisladores darle un desarrollo a esa finalÍdad, a esa 
teleología de las normas constitucionales, que queda
ron consagradas con plena correspondencia a los cri
terios que orientaron los debates sobre el tema en la 
Asamblea Nacional Constituyente. Por ello, vemos 
pertinente acoger lo dicho por el exconstituyente Eduar
do Espinosa Faciolince en una ponencia sobre la  
Planeación y las entidades territoriales en los  siguien
tes términos: "La Planeación es el origen y al mismo 
tiempo la base para la toma de jt!cisiones. Es, igualmen
te, la herramienta p�ncipal ,para el logro de los fines 
que se trazan_en cualquier organización. Por lo tanto, 
é�ia es esencial en el manejo de esa gran organización 
llamada Estado, por lo que se requiere que su aplica
ción sea eficaz y eficiente, y la eficienciá de un proceso 
de Planeación está directamente ligada a la consecu
ción de sus objetivos, en un tiempo razonable y a un 
costo racional y posible". 

Viernes 18  de junio de 1993 

La adecuada reglamentación que se consagre en el 
proyecto de ley de "distribución de competencias y 
recursos, permitirá que en el futtiro la Nación, las 
regiones, los departamentos, los municipios y los 
distritos puedan elaborar planes de desarrollo consul
tando sus reales posibilidades económicas dentro del 
marco de la autonomía que les otorga la Constitución 
y la ley. 

La descrita es a nuestro juicio la óptica de la nueva 
planeación que ha consagrado la Constitución de 1991 ;  
con esos presupuestos conceptuales y analítiCQS hare
mos una observaciones sobre el Proyecto de Ley No. 
210 de 19Q2, que ocupa nuestra atención. 

El proyecto 

El proyecto fue presentado.por el Ejecutivo a través 
del señor Ministro (E) de Hacienda y Crédito Público, 
doctor Héctor Cadena, y el señor Director (E) del 
Departamento Naciorial de Planeación, doctor Juan 
Luis LondoñÓ. · 

GACETA DEL CONGRESO 

rrollo sea una realidad,'estas son: elaboración, aproba
ción, ejecución y evaluac;tón . .  Dentro de las normas 
·proyectadas se observa,' desde luego, que la nación, los 
departamentos y los municipios ti�nen un papel que 
jugar en el transcurso de esas etapas; _  St< hace alusión a 
la participación de los Consejos Rygionales de Plani
ficación Económica y Social, Carpes, y se indica que 
las funciones que éstos ej�rcen las asumirán las regio
nes de Planificación, pero queda un vacío en el proyec
to cuando omite la referencia a las regiones como 
c�ntidades .  territoriales, figura que en buena medida 
inspiró el cambio constitucional. La propuesta de los 
ponentes tiende a subsanar ese vacío, pretendiendo 
además, puntualizar los organismos que dentro de este 
nuevo tipo de.entidad territorial y dentro de cualquier 
otro que surja en aplicación de las normas constitu
cionales, deben asumir las competencias en materia de 
planeación. 

En otro aspecto, hay que mencionar que d pliego 
de modificaciones ha ampliado y armonizado los 

ConsiderllJllQS que el proyecto constituye un buen principios rectores en materia· de planeación con la 
intento de desarrollo de las normas constitucionales figura de los presupuestos plurianuales, y para ello 
que -regulan la - planeación; llegando incluso a ser también ha-juzgado necesario definir para efectos de 
exegético en muchos de sus artículo y tal vez por eso los planes de desarrollo que se considera como corto, 
obviando fórmulas que podrían abrir espacios de par- - mediano Y largo plazo. Las propuestas en este punto 
ticipación más élirecta alas entidades territoriales en el tienen como fin lograr que en Colombia todos los 
procesodeplanificación,yporlotanto dedesconcentrar planes, programas y proyectos tengan de un l�do, su 
esta función del eje central del Estado. Por tal razón, financiación asegurada y por otro lado, que se garan
podríamos afirmar que las normas propuestas por el tice su terminación. Propendemos, entonces, que no 
Ejecutivo aún conservan ese rezago centralista donde hayan obras inconclusas en nuestro país y que también 
el peso de las decisiones siguen en cabeza delaNación el endeudamiento estatal sea asumido en forma res
y no se observa la clara intención de soltar las amarras ponsable Y racional. -
para - que las entidades territoriales y las regiones Entendiendo, la preocupación de la nueva Carta en 
naveguen y demuestren que son capaces de llegar a relación con la inversión social, consideramos oportu
puerto seguro. no proponer la inclusión de un nuevo principio llama-

Sin- embargo, el proyectó sirve de excelente base do igualmente "De la inversión social", y que pretende . 
paraque el legisladorensu función soberanaproponga darle fuerza dentro de esta nueva concepción de la 
las modificaciones pertinentes; no sobra decirlo, tra- plianeación para que no sólo los presupuestos de gastos 
tanda de aportarlas con un claro sentido constructivo deban priorizar la inversión social sino que esa priori� 
ypositlvo, en un esfuerzo pordarle unpleno desarrollo dad parta de la elaboración misma de los planes de 
a las normas supremas. desarrollo. Además, el proyecto con gran acierto in-

Dentro de esa organización se encuentran las en ti- cluye en forma discriminada todo lo que debe conside-
dades territoriales, las cuales se debe "concebir como El proyecto identifica Y define las autoridades de rarse como gasto social, y en ese particular se han 
parte de un sistema conformado por un conjunto de planeac�ón tanto ª nivel nacional como ª nivel territo- adicionado algunos artículos constitucionales que juz- _ 
componentes (entidades) cuya interacción engendra rial. Señala al Presidente cómo el máximo orientador gamos de especial importancia por el efecto social que 
nuevos elementos con nuevas cualidades que no se de la planeación Y consagra una importante modifica- tienen los derechos que consagran o la función que al 
poseían como partes separadas e integrantes del siste- ción en relación con lo que. establecía la Ley 38 de Estado corresponde desempeñar. 
ma. Cada componente ocupa un lugar, cumple unas �-1981 en el sentido de poner al servicio del Presidente -
funciones y se integra en un orden; esos el�mentos _ en su condición de electo todas las dependencias de la 
entidades territoriales- se interrelacionan· y son administración, como también las autoridades de 
interdependientes. Es así, como el sistema alcanza su planeación para que le presten a él o a las personas que 
propia organización interna, o sea su modoespecífico designe para el efecto, el apoyo administrativo, técni
de interconexión e interacción entre los componentes co Y de información necesario para iniciar la 
y el todo y de los componentes-·entre sí. Esa organiza- formulación del plan de desarrollo. -

ción tiende al equilibrio diriámico dentro de los proce- Se percibe la preponderancia - del papel que 
sos internos del sistema mismo, que en el caso de lo funcionalmente deben cumplirel Consejo Nacional de 
terri!orial detenta el _carácter de abierto y tiene una Política Económica y Social, Conpes, y el Departa
estructuraque depende esencialmente de las competen- mento Nacional de Planeación; aunque debemos reco
cias Y de la Planeación". nacer que se incluyen responsábilidades en esta mate

Pero además, no debemos olvidar que el ejercicio 
de esas competencias, y más concretamente las que 
tienen que ver con las materias relacionadas con la 

· Planeación tienen y tendrán sentido si existe el flujo de 
recursos necesarios para que sean ejercidas con efica
cia. Justamente, y con gran acierto, la Carta Política_ 
indicá en el artículo 356 que "no se podrán descentra� 
!izar responsabilidades sin la previa asignación de los 
recursos fiscales suficientes para atenderlas". Luego� 
es en este aspecto en el cual se encuentra un punto de 
conexión la planeación y los recu�sos; en últimas los 
planes, programas y proyectos de desarrollo solo pue
den ejecutarse con los recursos necesarios. 

- ria para los ministerios y los departamentos adminis-
trativos. -

Se desarrolla el tema del Consejo Nacional de 
Planeación, institución nueva, creada por la Carta · 
Política, y respecto de la cual hemos creído convenien
te hacer precisiones en cuanto al alcance de su impor
tante función como foro de discusión del plan nacional 
de desarrollo y como organismo de carácter consulti
vo, y abriendo la posibilidad de participación de re:pre
sentantes _de sectores ·claramente protagónicos en. la 

_vida del país _ como el político. y el judicial. 
· - El proyecto, por otra pa.J1:e, se refiere a las etapas 

que deben surtirse hasta que el plan nacional de desa-

Finalmente, se ha considerado excluir las faculta
des extraordinarias que el Gobierno solicitó para expe
dir el Estatuto del Manejo General del Suelo, por 
cuantó serían inconstitucionales. 

A través del Pliego de Modificaciones que a conti
nuación proponemos se irán puntualizando las justifi:.. 
caciones de cada una de las modificaciones que se han 
sugerido,_ y desde luego solicitamos a los honorables 
Senadores que lo- aprueben teniendo en cuenta lo 
consignado en él, bajo el entendimiento de que i!sta es 
una iniciativa de la más absoluta impmtancia para la 
salud económica de Colombia y para que en Colombia 
se puedan desarrollar inversiones sociales en vivien
da, educación y salud. 

- PLIEGO DE MODIFICACIONES 

TITULO 

El proyecto original incluía un título del siguiente 
tenor: "Por _la cual _se adoptá la Ley Orgánica de 

Planeación". Consideramos que el título debe -
quedar así: : 

"'Por la cual se establece la ley orgánica del plan 
general de desarrollo y se dictan otras disposicio: 

nes". 



GACETA DEL CONGRESO 

El Congreso de la República de Colombia 

Decreta 

Comentario 

El artículo 151  de la Constitución Política dice: "El 
Congreso expedirá leyes orgánicas a las cuales estará 
sujeto el ejercicio de la actividad legislativa. Por 
medio de ellas se establecerán los reglamentos del 
Congreso y de cada una de las <;:ámaras, las normas 
sobre preparación, aprobación y ejecución del presu- . 
puesto de rentas y ley de apropiaciones y del plan 
general de desarrollo, y las relativas a la asignación de 
competencias normativas a las entidades territoriales. 
Las leyes orgánicas requerirán, para su aprobación, la 
mayoría absoluta de los votos de los miembros de üna 
y otra Cámara". 

Se aprecia claramente que la norma constitucional 
transcrita le da la denominación a .la ley orgánica que 
estamos sometiendo a debate, pero como además del 

· específico Plan General de Desarrollo existen otros 
aspectos complementarios contenidos en el Capítulo 2 
del Título XII, se agrega la expresión "y se dictan otras 
disposiciones", para justificar su inclusión toda vez 
que tienen relación directa desde el punto de vista 
material con el proyecto de ley. Este comentario es · 

. válido para la modificación introducida en el artículo . 
· segundo. 

Sobre la numeración de los capítulos 

Comentario 

Se señala como Capítulo I el comprendido entre los 
artículos primero y tercero, dándole la denominación 
de :Principios Generales. La razón es darle una mayor 
identidad dentro del cuerpo normativo a los ·principios 
generales que habrán de regir la planeación, y por 
cuanto jurídicamente ellos son los que servirán de 
criterio de interpretación de las normas que posterior
mente se expidan en esta materia. De tal manera que el 
primer capítulo se titulará así: 

CAPITULO ! 

Principios generales 

La nmperación de los subsiguientes capítulos se 
corre consecutivamente. 

ARTICULO PRIMERO. 

El artículo 1º debe quedar así: 

Artículo lo .  Propósitos de la presente ley. La 
presente ley tiene como propósito establecer los pro
cedimientos y mecanismos para la elaboración, apro-

. bación, ejecución y evaluación de la ley del Plan, así 
como el desarrollo de los.demás aspectos contempla
dos por el artículo 342, y en general, por el Capítulo 
2 del Título XII de la Constitución Política. 

Comentario 

El artículo primero origi!lal, se -refería al Capítulo 
2 del Título XII de la Cart�, el cual comprende desde 
el artículo 339 hasta el 344. Sin embargo, en forma 
concreta, es el artículo 342 el que indica qué debe 
reglamentar la �orrespondiente ley orgánica. Ello nos 
p�rmite proponer que se adicione la redacción del 
artículo del proyecto con el fin de que incluyan dentro 
de los propósitos de la ley todos los temas que mencio
na la norma constitucional que acabamos de citar. 

ARTICULO SEGUNDO. 

El artículo 2º debe quedar así: 

Artículo 2o. Ambito de aplicación. La Ley orgá- · 
nica del Plan General de Desarrollo. se aplicará a la 

__ � Naijón, las en�idades territoriales y fas descentraliza-
das de cualquier orden. 

-
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ARTICULO TERCERO. 

El artículo 3º debe quedar así: 

Artículo 3o. Principios generales. Los principios 
generales que rjgen las actuaciones de las autoridades 
nacionales y territoriales en desarrollo de sus compe
tencias en materia de planeación son: 

· · a) Autonomía. La Nación y las entidades territo
riales ejercerán autónomamente sus funciones en ma
teria de planeación con estricta sujeción a las atribu
ciones que a cada una de ellas se les haya 
específicamente asignado en la Constitución y la ley; 

b) Ordenación de competencias. En el contenido 
de los planes de desarrollo se tendrán en cuenta, para 
efectos del ejercicio de las respectivas competencias, 

. la observancia de los criterios de concurrencia, 
complementariedad y subsidiariedad; 

c) Coordinación. Las autoridades de planeación 
del orden nacional y de las entidades territoriales, 
deberán . garantizar que exista la debida armonía y 
coherencia en_tre las áctividades que realicen para 
efectos de la formulación, ejecución: y evaluación de 
sus planes de desarrollo; 

. d) Consistencia. Con el fin de asegurar la estabili
dad macroeconómica y financiera, los planes de gasto 
derivados de los planes de desarrollo deberán ser 
consistentes con las proyecciones de ingresos y de 
financiaeión, de acuerdo con las restricciones del 
programa financiero del sector público y de la progra
mación financiera para toda la economía que sea 

, congruente con dicha estabilidad. 

e) De la inversión social. Para asegurar la conso
lidación progresiva del bienestar general y el mejora
miento de la calidad de vida de la población, en la 
elaboración, aprobación y ejecución de los planes de 
desarrollo se deberá tener como criterio especial que 
el gasto público social tendrá prioridad sobre cual
quier otra asignación; 

f) Continuidad. Con el fin de asegurar la real 
ejecución de los planes, programas y proyectos que se 
incluyan en el Plan Nacional de Desarrollo las auto
ridades del orden nacional y de las entidades territo
riales garantizarán que aquellos tengan cabal culmina
ción. 

PARAGRAFO. Para efecto de lo previsto en el 
literal b) de este artículo se entiende por: 

Concurrencia. Cuando sobre una materia se asig
nen a una autoridad de planeación competencias que 
deban desarrollar en unión o relación directa con 
facultades de distinta índole conferidas, sobre esa 
misma materia a otra autoridad de planeación, debe
rán ejercerlas de tal manera que su actuación no se 
prolongue más allá del límite fijado en la norma 
correspondiente, buscando respetar siempre el cam
po de las atribuciones de las otras autoridades. 

Subsidiariedad. Una autoridad de planeaciónpue
de ejercer transitoriamente competencias correspon
dientes a niveles inferiores, cuando las autoridades de 
las entidades territoriales responsables de estas últi
mas no estén en capacidad de hacerlo por causas 
just(ficadas .-

Complementariedad. En el ejercicio de las com
petencias en materia de planeación las autoridades 
qctuarán colahórando con las otras autoridades, den
tro de su órbita funcional con el fin de que el desarrollo 
de aquellas tenga plena eficacia. 

· Comentario 

El artículo.indiCa cuáles son los principios en que 
se debe basar el ejercicio de la actividad planificadora. 

El encabezamiento se modifica para dejar. clara
mente establecido que los principios cobijan a todas 
las autoridades, tanto de la Nación como de las entida
des territoriales, que ejerzan competencias en materia 
de planeación. El proyecto posteriormente señala cuá
les son las autoridades de planeación en ambos nive
les . .  

El artículo original hacía referencia a que los prin
cipios se aplicaban a las actuaciones del Sistema 
Nacional de Planeación, el cual de acuerdo con el , 
artículo 340 inciso final está constituido por el Conse
jo Nacional y los consejos territoriales de planeación, 
lo que significaría una restricción absurda del ámbito 
de aplicación de los principios consagrados en esta 
norma. 

En el literal a) se incluye la palabra "autónoma
mente" con el fin de darle mayorrelievancia al concep
to de autonomía que la Constitución predica de las 
entidades territoriales, y para evitar confundir el texto 
presentado por el proyecto con un principio que po
dríamos denominar de legalidad y no de autonomía. 
En consecuencia, se trata de darle una definida identi
dad al principio propuesto. 

En el literal d) se adiciona la frase "y de la progra� 
mación financiera para toda la economía que sea 
congruente con dicha estabilidad". El sentido de la 
adición estriba en la indudable conexión que tiene el 
Plan General de Desarrollo y la Política Económica 
que adopte el Gobierno. Pero también, es necesario 
tener en cuenta la armonía que debe existir no solo 
entre este tipo de política y el plan sino también con el 
inanejo de la Política Monetaria. 

Creemos, que el elemento planeación y el manejo 
de las políticas económica y monetaria deben estar 
estrechamente vinculados ya que a corto plazo el 
respaldo para acercarse al cumplimiento de la 
planeación formulada se basa en la acción continua de 
la política económica. Si se buscan objetivos de me
diano o largo plazo, como mejorar el ingreso per 
cápita, las acciones de la política económica en el 
corto plazo relacionados con el crédito, la inflación, 
salarios mínimos legales, deben estar manejándose 
dentro de un propósito de apoyo -a la estrategia de la 
planeación. 

En el literal e) (nu�vo) se consagra un principio que 
hemos denominado "de la inversión social", para 
recoger una preocupación, que además tiene un tono 
imperativo: el gasto público social tendrá prioridad 
sobre cualquier otra asignación. Criterio que se reafir
ma en los artículos 350 y 366 de la Constitución; éste 
último dice textualmente en su parte final: "Para tales 
efectos, en los planes y presupuestos de la Nación y de 
las entidades territoriales, el gasto público social ten
drá prioridad sobre cualquier otra asignación." 

En el literal f) (nuevo) .se incluye un principio que 
se ha denominado de "continuidad", el que se:rá de 
gran utilidad para darle seriedad y cutnplimieP.tO a la 
ejecución de los planes, programas y proyectos de 
desarrollo, y para erradicar del país un mal que lo 
aqueja desde tiempos inmemori,ales: las obras incon
clusas. 

El parágrafo. Se adiciona un parágrafo con el fin de 
incluir lo que habrá de entenderse por Concurrencia, 
Subsidiariedad y Complementariedad, pues es nece
sario que en materia de tanta importancia como lo es el 
ejercicio de la planeación las autoridades pertinentes 
tengan claro las directrices para el ejercicio de sus 
competencias. Se tuvo el cuidado de armonizar estos 
conceptos con lo que se incluyó en el proyecto de ley 
de ordenamiento territorial que también regula este 
aspecto. 



CAPITULO II 

El Plan Nacional de Desarrrollo 
ARTICULO CUARTO. 

El artículo 4Q debe quedar igual al del proyecto 
original. 

Artículo 4o. Contenido del Phm Nacional de 
Desarrollo. De conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 339 de la Constitución Política, el Plan Nacio
nal de Desarrollo estará conformado por u�a parte 
general y un plan de inversiones de las entidades 
públicas del ordennadonal. 

ARTICULO QUINTO. 
El artículo 5Q debe quedar así: 

Artículo 5o. Contenido de la parte general del 
plan. La parte general del plan contendiá lo siguiente: 

a) Los objetivos nacionales , sectoriales y regiona
les de la acción estatal a corto, mediano, y largo plazo 
según resulte del diagnóstico general de la economía y 
de sus principales sectores y grupos sociales; 

b) Las metas nacionales, sectoriales y regionales de 
la acción estatal a corto, mediano y largo plazo y los 
procedimientos y mecanismos generales para lograr
los; 

c) Las estrategias y políticas en materia económica, 
social y ambiental que guiarán la acción del Gobierno 
para alcanzar los objetivos y metas que se hayari 
definido; 

d) Los programas para desarrollar las estrategias y 
políticas adoptadas. Aquellos programas que requie
ran la participación conjunta de la Naci1ón y las entida
des territoriales, se desarrollarán conforme a los prin
cipios de coordinación, concurrencia, subsidiariedad 
y complementariedad; 

e) El señalamiento de las formas, medios e instru
mentos de vinculación y armonización de la planeación 
nacional con la planeación sectorial, regional, depar
tamental, municipal, distrital y de las entidades territo
riales indígenas; y de aquellas otras entidades territo
riales que se constituyan en aplicación de las normas 
constitucionales vigentes. 

PARA.GRAFO lo. En la formulación de los obje
tivos, las metas, las estrategias, y las políticas, deberá 
observarse como prioridad especial la satisfacción de 
las necesidades básicas de la población, dentro del 
objetivo superior de elevar la calidad de vida de los 
habitantes. Igualmente que el gasto público social 
tendrá prelaciór¡ sobre cualquier otra asignación. 
Desde 'el punto de vista institucional, se buscará la 
modernización y la eficiencia del sector públíco, así 
como la complementariedad de la acción pública con 
la del sector privado . 

P ARAGRAFO 2o. Para efectos del Plan Nacional 
de Desarrollo se entiende por corto plazo el período 
de cuatro (4) años contados a partir del siete (7) de 
agosto del año en que tome posesión el Presidente 
electo; por. mediano plazo, ocho (8) a partir de la 
misma fecha y por largo plazo, lo que supere al 
mediano plazo. 

Para efectos dé los planes de desarrollo de las 

entidades territoriales se entiende por corto plazo el 
término de un año contado a partir de la posesión de 
la má.ximá autoridad administrativa de la respectiva 
entidadterr'itorial; por mediano plazo, lo que dure el 
período de gobierno, y por [argo plazo lo que supere 
. el mediano plazo. 

· · 

Comentado 
Literales a) y b). Se señala en ambos casos que los 

objetivos y las metas naci.onales, sectoriales y regiona
les deben cobijar el corto, el mediano y el largo plazo. 
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Aunque Ia Constitución se -refiere en cuanto a los 
objetivos tan solo al largo plazo y en cuu+1to a las metas 
al mediano plázo, creemos que es conveniente que el 
plan contenga la expresión completa de lo que el 
Estado proyecta hacer, cómo y cuándo lo va a ejecutar. 
Ahora, si se exige que se consagre lo proyectado en el 
largo plazo con mayor razón es viable y lógico que se 

deba incluir lo relativo al corto y et mediano plazó . 
Literal ie). Las formas, medios e instrumentos de 

vinculación y annonización de la planeación nacional 
también deben darse en relación con la planeaci6n 
regional, por lo.cual se incluye tal categoría; igualmen
te, se abre el espacio para esa vinculación y 
armonización se dé en el evento de que se creen nuevas 
entidades territoriales. 

Parágrafo fo. El que en el proyecto original fuera 

el literal e), lo hemos trasladado como parágrafo por 
cuanto lo que señala es un criterio para la forffiulación 
del contenido del plan. Se incluye en la redacción del 
mismo que uno ·de los objetivos superiores será el 
elevar la calidad de vida de los habítantes y que ·el gasto 
público social tendrá prelación sobre cualquier otra 
asignación. La acción estatal no debe orientarse tan 
solo a satisfacer las necesidades básicas de la pobla
ción sino que una vez ello suceda debe dedicar sus 
energías a elevar el nivel de vida de los asoci3ldos. 

Parágrafo 2o. (Nuevo). Se consagra en este pará
grafo lo que debe entenderse para efectos de.plan1eación 
nacional y territorial por corto, mediano y largo plazo, 
pues sin duda es un elemento clarificador para. deter
minar la naturaleza de los planes, programas y proyec
tos en relación con su duracíón; en rel ación con sus 

necesidades de financiación; para coadyuvar en la 
labor de control y gestión de la inversión pública. 

Es de anotar que a nivel nacional el corto plazo 
coincide con el período presidencial, el mediano con el 
período establecido para el Consejo Nacional de 
Planeación y el largo plazo lo supere el mediano plazo. 
En el nivel territorial, por no tener los proy�ctos el 
mismo calado técnico y financiero, se consagra como 
corto plazo el término de un año, el mediano 110 que 
dure el período de gobierno y el largo plazo lo que 
super��el-medíano plazo . 

· ARTICULO SEXTO. 

El artículo 6Q quedará así: 

Artículo 60. Contenido del plan de ínversiones. 
El plan de inversiones de las entidades públicas del 
orden nacional incluirá principalmente: 

a) La proyección de los recursos financieros d�spo
nibles para su ejecución; 

b) La descripción de los principales programas y 
subprogramas, CO!J. indicación de sus objetivos y me
tas, y los grandes-proyectos de inversión; 

c) Los presupuestos plurianuales para los progra
mas de inversión pública más importantes contempla-
dose11 la parte general; 

· 

d) La especificación de los mecanismos id6neos 
para su ejecución; 

e) La arm:onización de los plm1es de gasto con Ias 
proyecciones de recursos disponibles para su financia
ción; 

f) La regionalización por depat:támentos y regio
nes de planificación de los proyecto.s de inversión. 

P.4RAGRAFO. En la estructuración del plan de 
inversiones deberá observarse como prioridad espe
cial la satisfacción de las necesidades básicas de la 
población; igualmente, que el gasto público social 
tendrá prioridad sobre cualquier orra asignación. 

GACETA DEL COl-TGRESO 

Comentario · 

Es necesarío que en el conteni.do del plan de inver

siones se haga una discriminación del com¡:,•onente 
regional tanto por departamentos como por regiones 
de los proyectos de inversión; lo anterior servirá para 
determinar si el plan de desarrollo está propicümdo el 
desarrollo annóníco de las regiones del país como Jo 
exige la nueva Constitución en el artículo 334, según 
el cual el Estado intervendrá en la economía "para 
promover la productividad y la competitividad y el 

desarrollo armónico de las regiones". 

El parágrafo que se incluye tiende a rcafimwr la 
primacía del gasto público social sobre cualquier otra 
asignació!Í, en desarrollo también del prü1cipio de J a  

inversióri social . 
ARTICULO NUEVO. Se establece un anículo 

nuevo que será el artículo séptimo, cuyo texto es como 
sigue: 

Artículo ?o. (Nuevo) . · 
Presupuestos plurlanua1es. La ley del Pían se 

considerará como presupuesto plurianual en cuanto . 
incluya proyectos de inversión que para su ejecución · 
requieran ser programados en más de i-lnpr:esupuesto 

anual.. 

Cuando un sector o sectores de inversión. pública 
se hubiere iniciado la ejecución de proyectos de largo 
plazo y para cuyo desarrollo se nece.litare un presu
puesto plurianual, podrán iniciarse otros siempre que 
los primeros tengan garantizada su jinanclación y 
i:erminadón. 

Comentarlio _ 
Esta nonna persigue darle un exp_reso desaITollo a 

esa figura que fue incluida en el artículo 339, en Ja cual 
se establece la necesidad de que el plan de i.nversiones 
públicas contenga los presupuestos pluriai1uales de los 
principales programas de inversión y proyectos de 
inversión pública nacional y la especificación de los 
recursos finm1cieros requeridÓs para su ejecución. 

Implíéitamente se define como aq u ellos presu

puestos que excedan la anualidad presupuesta! y que 
desde el punto de vista de su operatividad prácr:ic:a, se 
pretende que haya un control deí endeudamiento' pú
bllíco cuando un Gobierno determinado quiere desarró
llar megaproyectos que deban ejecutarse en el largo 
plazo, tal y como se define en el parágrafo 2Q del. 
artículo 5º, y que necesiten en un presupuesto 
plurianual. Así tales proyectos se podrá1J desatTOllar, 
dentro de un determinado sector de inversión pifülica, 
cuando los ya iniciados tengan asegurada su financia
ción y tenninación. 

Aquí encontramos el vínculo del principio de la 
. continuidad que se propone en el artícui.o 3Q y de cuya 
cómbínación se obtendfá que el Estado demuestre qüe 
es un buen gerente, que planifica en forma racional y 
que cumple lo que presenta al país como soluciones de 
desarrollo económico y social. 

CAPITOLO IIl 

Autoridades nacíonales de pli:al!lleadón 

ARTICULO OCTAVO: 

El artículo 7Q del proyecto pasa a ser el número 8º, 
y debe quedar así: 

Artículo 80. Autoridades y entidades nacionanes 
de planeación. Son autoridades y entidades naciona-. 
les de planeación: · 

· 
L E! Presidente de la República, quien es el máxi'.:: __ - . _ 

mo orientador de la planeación nacional. 

.. 



GACETA DEL.CONGRESO . 

2. El Consejo Nacional de Política Económica Y; 6. Uno en representación del sector comunitario, 
Social, Conpes, que ejercerá las funciones que le haya escogido de tema que presenten fos -agremiaciones 
atribuido o le atribuya la ley. riadonalesde asociacionescomunitariasconpersonería 

3. El Departamento Nacional de Planeación, que jurídica. 
ejercerá la secretaría del Conpes y las funciones que le 7 .  Un representante de los indígenas y minorías · 
haya atribuido o le atribuya la ley. Esta entidad desa- étnicas, escogido de tema que presenten las orgapiza� · 
rrollará las orientaciones.de planeación impartidas por . ciones jurídicamente. reconocidas que los· agrupen. 
el Presidente de la República, y coordinará el trabajo · Parágrafo 1 o. Asistirán en representación del Con
de formulación del plan con las oficinas de planeación gres o y en calidad de observadores con derecho a voz; 
de los Ministerios, departamentos administrativos, dos senadores y dos representantes · a la Cámara 
entidades tefrltoriales, Corpes o lós organismOs que pert�necientes a las Comisiones Terceras respectivas; 
los sustituyan Y las regiones administrativas Y de . · elegidos de común acuerdo entre los respectivos miein
planificación, de ser el caso. bros. Las opiniones,qúe expresaren aquellos no serán 

4. Los Ministerios y departamentos administrati� caúsal de impedimento para participar en la votación 
vos en su_ ámbito funcional, conforme a las orientacio- . del proyecto de ley del plan correspondiente . . . 
nes de las autoridades y entidades precedentes. Parágrafo 2o. 5Úé llegaren a organizar las regio.:. 

5. El Consejo Nacional de Planeación. 
6. El Congreso de la República. 

Comenta�io 

Se adiciona un_ nuevo literal que es el sexto, para 
incluir como autoridad de planeación al Congreso de 
fa República, pues es indudable que cumple una fün
ción de suma importancia en el conc�erto de la 
planeación al impartir dar su aprobación al Plan �a
cional de Desarrollo. · 

ARTICULO NOVENO. 
El artículo 8º pasa a ser el 9º, y de_be quedar así: 

Artículo 9o. Consejo Nacional de Pianeacióit. El 
Consejo Nacional de Planeación estará integrado por 
las personas designadas por el presidente de la Repú
blica, de listas que le presenten las correspondientes 
autoridades y organizaciones, así: 

1 .  En representación de las entidades territoriales, 
agrupadas de acuerdo con la división geográfica que 
expresen los Carpes, se designará un representante 
por los ·departamentos y otro por los municipios y 
distritos, según ternas que presenten de comúp, acuer
do los gobernadores y los alcaldes pertenecientes a la 
división geográfica respectiva. 

nes administrativás y de planificación; en desarrollo 
de lo establecido porelartículo306 dela Constitución 
Nacional, para efectos de la representación prevista 
.en el numeral primero ( 1 º) de este árÍículo, las entida� 
des territoriales se agruparán teniendo en cuenta la 
división geográfica qUe exprese la región adminis
trativa y de planificación respeáiva. . · 

Pará�afo 3o. Si se llegaren a org�niZar las regio-
. nes, como entidades .territoriales, en desarrollo de lo 
establecido por e/:artículo 307 de la _Constitución 
Nacional, _ las entidades territoriales �e .agruparán 
teniendo en cuenta.la división geográfica que exprese 
la regi6n respectivá: 

Parágrafo 4o. Si se organizare cualquier otra cate-. 
garfa de entidad territo�ial diferente a los municipios' 
los departamentos, los distritos y-las regiones; tendrán 
et1 el Consejo·Naciánal de Planeacióft ·un represen
tante que designará el Presidente de la República de 
terna i¡ue presenten las máximas áutoridades adminis
trativas de cada nueva categoría de entidades territo-
riales. 

· 

. Parágrafo 5o. Asistirá en representación del Con
sejo Superior de laJudica�ura, en calidad de observa
d01; con derecho a VOZ, el Presidente de tal organismo 
o su·delegado, que deberá ser magistrádo. 

. Parágrafo 60. Los �ecanisinos y procedimientos 
para los efectos previstos· en este ártícúlo serán defi
nidos mediante decreto reglamentario.Los integran
tes del Consejo actuarán sin percibir rer_riuneración. 

Comentar-io v: 

ción de fas regiones administrativas y de planificación 
y de las regiones como entidades territoriales, tenien
do en cuenta que pueden llegar a existir. Pero también 

\se deja el· espacio de · representación para las otras 
categorías de entidades territoriales que pueden llegar
se a crear en desarrollo de la Con"stitución. 

ARTICULO DECIMO 
El artículo 9º pasa a ser el 10, y debe quedar· así: 
ARTICULO 10. Calidades y períodos. Para efec

tos de la designación de los integrantes del Consejo 
Nacional de Planeación, se tendrán en cuenta, entre 
otros, los siguientes criterios; el estar o haber estado 

· vinculado a las actividades del respectivo sector o 
territorio y poseer conocimientos técnicos o experien

. cia en los asuntos del sector 'º región que se trate. 
. . 

. Los integiantes del Consejo Nacional de Planeación 
serán designados para un período de ocho años y la 
mitad de sus miembros serán renovados cada cuatro 
años. En el evento en que el número de integrantes del 
Consejo sea impar, el número de integrantes qúe será 
renovado será él equivalente al que resulte de aproxi
mar el cuociente al número entero siguiente. 

Parágrafo. Para efectos de dar cumplimiento a lo 
anterior, la renovación de la mitad de los miembros 
designados para confonriar el 'primer .Consejo N acio
nal de Planeacion a partir de la vigencia de la presente 
ley se realizará a los cuatro años de haber sido desig� 
na.dos, conforme a la determinación que hará el Go
bierno Nacional. 

Los representantes del Congreso, tendrán un pe
ríodo equivalente al del período constitucional para ei 
cual fueren elegidos; el representante del Consejo 
Superior de la Judicatura tendrá un período equiva
len.te a aquél durante el cual ejerza la Presideneia del 
mismo. 

Comentario 

Se establece cuál será el período que· ejercerán las 
funciones de representación en el.Consejo Nacional de 
Planeación los Congrf.'sistas y el Presidente del Conse
jo Superior de la Judicatura . 

ARTICULO DECIMOPRIMERO. 
El artículo 10 pasa a ser el 1 1 ,  y debe quedar así: 
ARTICULO 1 1  ;Funciones del Consejo Nacional 

d� Planeación. Son funciones del Consejo Nacional 
de Planeacl.ón: 

2. Dos en representación de los sectores económi
cos, escogidos de listas que elaborarán y presentarán 
las organizaciones jurídicamente .· reconocidas que 
agremien y asoden a los industriales, los prod,uctores 
agrarios, .el comercio, las entidades financieras y ase

_guradoras y las empresas· y entidades de prestación de 
servicios. 

Numeral lo. Se modifica este numeral para partir 
de una realidad institilcional que existe, como son los 
Corpes;para tomarlos como criterio de agrupación de 

3 .  Dos en representación de los sectores sociales, las entidades territoriales pru:a establecer su represen

1 .  Discutir y analizar el proyecto del Plan Nacional 
· de Desarrollo. 

escogidos de temas que elaborarán y presentarán las tación en el Consejo Nacional de Planeaeión. Las 2. Organizar y coordinar . una amplia discusión 
organizaciones jurídicamente reconocidas que · regiones agministrativas y de plarufiéación y como nacional sobre el proyecto del Plan Nacional de Desa
agremien o asocien a los profesionales, campesinos, entidades temtoria1es aún no existen,' podo tanto no es rrollo, niediantela organización de reuniones nacfona-. 
empleados, obreros, trabajadores independientes e conveniente que se tengan como n;�ferencia inicial les y regionales con los Consejos Territoriales de 
informales. · pµes su creación no depende tan solo de factores . Planeación en las c.uales intervengan más ainpliamen� 

. 4; Uno en representación· del sector educativo y .
. 
légales. · . . . · · · 

te los sectores económicos,. sociales, ecológicos, co-. · munitarios y . . cultura. les, a fin de garantizar eficazmen-cultural, escogido de terna que presenten . las · ·Parágrafos 1 º y  5º. :Considerando· que e_s necesario 
agremiaciones jurídicamente reconocidas de .las uni-. que tallto el Congreso como la Raína Jridieial ejerzan te laparticipación dudadanadé acuerdo con·el ai-tíc;ulo 
versidades. públicas y/o privadas, las organizaciones sus funciones cbnstitucionaies .  con el mayor funda- 342 de la Constitución Política. 
jurídicamente reconocidas que agrupen instíhiciones men.to y conocimientó, y con el objetivo de darle un 3 .  Absolver las consultas ·que, sobre .el Plan Nacio
de educación pnmaria y secllÍldaria de carácter púbÜ- · efecto práctiCo al prih.cipiQ con�titucfonal según el nal de Desarrollo, formulé el Gobierno Nacional o las 
có o privado, ias organizaciones legalmente éo,nstitui- cúal ."los. diferentes órganos del Estado. tienen fundo� . . demás autoridades de planeación durante la discusión . 
das si.Il ánimo de lucro cuyo objeto sea el desarrollo: rics: separadas pero colaboran armónicamente para 11:). del proyecto del plan. 
·científico, técnico o cultural, y las organizaciones que reafu.�ción de sus fines'� (artículo 133 .friciso 3º Cons-
agrupen -los estudiante& universitarios. ti�ción Política), hemos iri.cluido una::representación · 

. . . del Leg'islativoy del Consejo su. ·  perior de_ la JudicatU-5. Uno en -representación del sector ecoJ6gico, . ra, ambas en calidad de observadoras, para evitar escogido de· tenia que presenten �as organizaciones . . · . . . problemas_ de . mcoristiúicionalidad. . 
jurídicamen�e reconocidas sin ánimo de lucro cuyo . . .· : . . . . . 
objeto sea fa protección y defensa de los recursos · Parágrafos 2º, 3º y 4º: En· estos parágrafos se 
naturales y el medio ambiente. recogen las inquietudes de representación y participa-

4. Durante la discusión del proyecto, formular 
recomendac;iones a las demás autoridades y organis
mos_ de planeación sobre el contenido y la forma del 
plan; 

· 

5. Conceptuar sobre el proyecto del Plan de Desa
rrollo elaborado por el Gobierno. 
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Parágrafo l. El Gobierno-Nacional reglamentará, 
mediante decreto, el funcioriainiento del Consejo. 

Parágrafo 2. El Departamento Nacional de 
Plane�ción prestará al Consejo el apoyo administrati
vo y logístico que se_a indisp'ensable para su funciona
miento. Los miembl;os del Cqnsejo Nacional_ de 
Planeación tendrán acceso. a toda la información 
requerida para el cumplimiento de sus funciones. El 
servidor público que se niegue a suministrarla o 
demore injustificadamente su entrega, incurrirá en 
causa/de mala conducta. 

Comentario 

Se adiciona el parágrafo 2, para darle un matiz de 
obligatoriedad al suministro de información por parte 
de las autoridades a los miemqros del Consejo Nacio� · 
nal _de Planeación, y se señala que si un servidor 
público no la suministra o la demora sin justificación 
alguna, incurrirá en causaj de mala conducta. 

CAPITULO _IV 

Procedimientos para la elaboración del plan 
nacional de desarrollo 

ARTICULO DECIMOSEGUNDO. 
. El artículo 1 1  pasa a ser el 12, debe quedar igual _al 

artículo del proyecto original. 
ARTICULO 12 .  Proceso de elaboración. La ela

boraeión del proyecto del Plan Nacional c:Je Desarro
llo, que debe ser sometido por el Gobierno al Congreso 
Nacional durante los seis meses siguientes a la inicia
ción del períooo presidenciál, se adelantará conforme 
a las disposiciones de los siguientes artículos. 

ARTICULO DECIMOTERCERO. 
' . . 

El artículo 12 pasa a ser el 13, y debe quedar igual 
al artículo del proyecto original. 

ARTICULO 13.  Formulación inicial. Una vez 
elegido el Presidente de la República todas las depen
d_encias de la administración y en particular, las auto
ridades de planeación, le prestarán a él y/o a las 
personas que él designe para el efecto, el apoyo adminis
trativo, técnié9 y de información que sea necesario 
para que adelante las gestiones ,indispensables para 
iniciar. la formulación del plan de desarrollo. 

ARTICULO DECIMOCUARTO. 
El artículo.13 pasa a ser el artículé> 14, debe quedar 

así: 
ARTICULO .14. Orientaciones presidenciales. 

Una vez posesiohado el Presidente de la República, 
impartirá las orientaciones esenciales para continuar 
la elaboración del plan al director del Departamento 
Nacional de Plarieación, quien dirigirá y coordinará 
las labores correspondientes c_on las oficinas de 
planeación de los Ministerios y las Regiones Adminis
trativa� de Planificación que se organicen en desarro
llo del artículo 306 y las regiones · que se organicen 

. como entidades territoriales en desarrollo del artículo 
307 _ de la Constitución Política, y-con el Consejo 
Superior de la Judicatura a tr�vés de su Sala Adminis
trativa. 

Comentario 

Se hace la diferenciación de las regiónes adminis
trativas y de planificación y de lits regiones como 
entidad territorial. . 

ARTICULO DECIMOQUINTO 
El artículo 14 pasa a ser el 15,  y debe quedar así: 
ARTICULO 15. Presentación al Conpes. El Di

rector del Departamento Nacíonal de Plan<;<ación pre-' 
sentará a consideración del ·  Conpes el proyecto del 
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Plan en forma integral o por elementos o componentes 
del mismo. _El Conpes aprobará finalmente un docu
mento consolidado que contenga la totalidad de las 
partes del Plan, conforme a la .Constitución y a la
presente ley. Para estos .efec:tos, el C01;ipes invitará a 
sesiones especiales a representantes de las Regiones 

� � . 

Administrativas y de Planificación, al Presidente del 
Consejo Superior de la Judicatura o su delegado, que 
deberá ser Magistrado, y a los parlamentarios que 
sean elegidos para representar al Congreso _en el 
Consejo Nacional de Planeación, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo noveno de ésta ley' quienes 
asistirán con el carácter indicado en la citada normrz. 

PARAGRAFO. Cuando'se organicen las Regio
nes como entidades territoriales de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 307 de la Constitución, para las 
sesiones previstas en este artículo el Conpe� invitará 
a representantes de las mismas� 

· 

Comentario 

Se hace la referencia a las regiones admiñistrativa 
y de planificación y a las regiones como entidades 
territoriales, para ser precisos jurídicamente y �star de 

· acuerdo con la nomenclatura señalada por la Constitu
ción. 

De otro l�do, se mencionan como funcionarios que 
deben partieipai: en las sesiones de aprobación en el 
Conpes al Presidente del Consejo Superior de la Judi
catura y a los parlamentarios que fueren elegido para 
representar al Congreso en el Consejo Nacional de 
_Planeación. 

· ARTICULO DECIMOSEXTO. 
El artículo 15  pasa a ser el 1 6, y debe quedar así: 
ARTIClTLO 16. Concepto del Consejo Nacional : 

de Planeación. El proyecto del Pían, como documento 
consolidado o en sus diferentes éomponentes, será 
sometido por el Presidente de la República a la consi
deración del Consejo Nacional de Planeación a mas 
tardar el 1 º de diciembre, para análisis y discusi6n del 
miso, para que rinda su concepto y formule las reco
mendaciones que considere convenientes, antes del 1 5  
de enero. S i  llegado el 15  de enero, el Consejo no se . 

. hubiere pronunciado . sobre la: totalidad, o parte del 
proyecto del plan, se considerará surtido ese requisito 
en esa fecha.-

. PARAGRAFO. El proyecto del Plan como docu
mento consolidado al ser sometido al concepto del 
Consejo Nacional de Planeación, será enviado simul
táneamente, con carácter il_lformativo, al Congreso de 
la República. 

Comentario. 

: El Consejo :deb tener un mayor grado de é!lltbno
mía en cuanto a l�s rec endaciones que desee formu
lar en el momento de ren'dfr su concepto, por lo que se 
cambia la redacción al respecto. 

También, se exige que ef Plan como documento 
consolidado a), ser sometido al concepto del Consejo 
Nacional sea enviado, simultáneamente, con-carácter · 
informativo al Congreso de la República, lo que per-

' -- '. -
mitirá un� mejól'.ilomprensión y análisis del Plan, dado 
el plazo tan cortó para su trámite y aprobación. 

A1{fICµLO DECIMOSEPTIMO 
El artículo 1 6  pasa a ser el 17 y debe quedar así: 
ARTICULO 17. Proyecto definitivo. Oída fa opi

nión del Consejo, el Gobierno someterá sus recomen
daciones al Conpes, y de �cuerdo con lo decidido por 
este organismo, elaborará un proyecto definitivo de 
Plan de Des�ollo, que presentará a con�ideración del 
Congreso a más tardar en de febrero, para fo cual lo 
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convocará a sesiones extraordinarias.A dichas sesio
nes se deberá invitar los funcion:arios a que se refiere 
el artículo quince (15) de e�ta ley. · 

Comentario 

Es de suma importancia, que en la oportunidad de 
la aprobación por parte del Con pes del texto definitivo 
del Plan que será sometido al Congreso participen los 
funcionarios citados en el artículo quince del proyecto, 
ello tiende a darle una mayor transparencia y partici
pación al proceso. 

ARTICW.-0 DECIMOCTAVO. 
El artículo 17 pasa a ser el 1 8, y debe quedar así: 
ARTICULO 1 8. Participación activa de las enti

dades territoriales. Las-_autoridades nacionales de 
planeación y los Corpes o las entidades de planifica
ción regional que llegaren a sustit[.!irlos, garantizarán 
la participación activa de las autoridades de planeación 
de las entidades territoriales en el proceso de elabora
ción del plan. 

Comentario 

La modificación obedece a que la garantía de la . 
participación de las autoridades de planeación de las 
autoridades territoriales debe provenir no solo de las 
autoridades regionales sino de las autoridades nacio
nales, el proceso debe ser de doble vía y todos los 
niveles de la administración pública deben tener un 
imperativo legal para que opere el nuevo sistema de 
planeación. 

CAPITULO V 
APROBACION Y PRIMER DEBATE 

ARTICULO DECIMONOVENO 
El artículo 1 8  pasa a ser el 19, y debe quedar igual 

al del proyecto original. 
ARTICULO 19. Presentación y primer debate. 

El proyecto del Plan Nacional · de Desarrollo será 
presentado ante el Senado de la Rep_ública y se le dará 
plimer debate en las comisiones de asuntos económi
cos de ambas cámaras en sesión conjunta, en un 
término improrrogable de dos meses. 

ARTICULO VIGESIMO 
El artículo 19  pasa a ser el 20, y debe quedar igual 

al del proyecto original . 
ARTICULO 20. Segundo debate. Con qase en el 

informe rendido en el primer debate, cada una de las 
cámaras en sesión plenaria discutirá y decidirá sobre el 
proyecto presentado en un término improrrogable de 
un mes. 

ARTICULO VIGESIMOPRIMERO 
El artículo _20 Pasª a ser el 2 1 ,  y debe quedar así: 
ARTICULO 2 1 .  Modificaciones p9r parte del 

Congreso. En cualquier momento durante el trámite 
legislatiV-0, el Congreso podrá introducir modificacio
nes al Plan de Inversiones Públicas, siempre.y cuando 
se mantenga el equilibrio financiero. Cuando las mo
dificaciones impliquen variaciones en el financiamiento 

. o la inclusión de nuevos programas o proyectos de 
inversión;: se requerirá el visto bueno del Gobierno 
Nacional por conducto del Ministro de Ha9ienda y 
Crédito Público y del Director del Departamento 
Nacional de Planeación. 

· Cuando las modificaciones se produzcan en desa
rrollo de las sesiones plenarias, n'o será necesario que 
el proyecto retome a las comisiones pero se requerirá 
siempre la aprobación de la otra cámára. En caso de 
que esta última no las apruebe, o le introduzca modi
ficaciones, se nombrará un comisión· accidental inte- · 

. ' . ' 

. ,  

! 
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grada por miembros de ambas cámaras que dirimirá el 
desacuerdo y someterán nuevamente el texto a aproba
ción en la plenaria correspondiente. 

En ningún caso el trámite de las modificaciones 
ampliará el término para decidir. 

Comentario 

Se precisa la denominación del cargo que tiene 
quien · ocupe el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. 

ARTICULO VIGESIMOSEGUNDO 

El artículo 21 pasa a ser el 22, y debe quedar igual 
al del proyecto original. 

ARTICULO 22. Modificaciones por parte del 
Gobierno Nacional. En cualquier momento durante 
el trámite legislativo, el Gobierno Nacional podrá 
introducir modificaciones a cualquiera de las partes 
del Plan Nacional de Desarrollo. Si se trata de modifi
caciones al Plan de Inversiones Públicas; se observa
rán las mismas disposiciones previstas en el artículo 
precedente, en lo pertinente . .  

ARTICULO VIGESIMOTERCERO 

El artículo 22 pasa a ser el 23, y debe quedar igual 
al del proyecto original. 

ARTICULO 23. Participación del Director del 
Departamento Nacional de Planeación. El Director 
del Departamento Nacional de Planeación asesorará al 
Congreso en el análisis del proyecto del Plan Nacional 
de Desarrollo y llevará la vocería del Gobierno ante las 
comisiones de asuntos económicos, cuando el Presi
dente así se lo encomiende. Para tal fin asistirá a las 
Comisiones Constitucionales con el objeto de sumi
nistrar los informes, datos y explicaciones, que sean 
indispensables; de dar las orientaciones requeridas 
para las modificaciones que se propongan, y de esta
blecer la debida coordinación entre el órgano legisla
tivo y la rama ejecutiva. 

ARTICULO VIGESIMOCUARTO 

El artículo 23 pasa a ser el 24, y debe quedar así: 

ARTICULO 24. Participación de los Ministros. 
Los Ministros actuarán igualmente como voceros del 
Gobierno en las materias de su respectivo sector, en 
los debates correspondientes. 

Comentario 

La vocería del Gobierno debe radicarse en los 
Ministros' pues la responsabilidad política frente al 
Congreso la tienen ellos directamente. 

ARTICULO VIGESIMOQUINTO 

El artículo 24 pasa a ser el 25, y debe quedar igual 
al del proyecto original. 

ARTICULO 25. Aprobación del Plan por Decre
to. Si el Congreso Nacional no aprueba el Plan N acip
nal de inversiones públicas en el-término de tres meses 
señalado por la Constitución, el Gobierno podrá poner 
en vigencia, mediante decreto con fuerza de ley, el 
proyecto presentado por éste. 

. PARAGRAFO. Para efectos de lo dispuesto en 
este artículo se entiende por presentado, aquel proyec
to que hubiere sido aprobado en primer debate junto 
con las modificaciones en él introducidas. Si dicho 
debate no se hubiere surtido, se tomará el texto confor
me fue inicialmente presentado al Congreso. 

CAPITULO VI 

EJECUCION DEL PLAN 
r 

ARTICULO VIGESIMOSEXTO 

El artículo 25 pasa a ser el 26, y debe quedar así: 
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ARTICULO 26. Planes de acción. Con base en.el 
' Plan Nacional de Desarrollo aprobado, cada uno de los 

ministerios y departamentos administrativos prepara
rá su correspondiente plan de acción y lo someterá a la 
aprobación del Conpes. por intermedio del Departa
mento Nacional de Planeación . .Los planes estarán 
conformados por la programación del gasto público 
para el respectivo sector. 

· En la elaboración de los planes de acción y la 
programación del gasto público se tendrán en cuenta 
los principios a que se refiere el artículo 3º de esta ley. 

Comentario 

Se reafirma la importancia de tener en cuenta los 
principios que rigen la planeación en esta que es una de 
· las etapas más importantes del Plan de Desarrollo y en 
donde se ha de llevar a la realidad lo concebido por el 
Estado para impulsar el desarrollo nacional. 

ARTICULO VIGESIMOSEPTIMO 

El artículo 26 pasa a ser el 27, y debe quedar igual 
al del proyecto original. . 

ARTICULO 27. Armonización y sujeción de los 
presupuestos oficiales al Plan. Con el fin de garanti
zar la debida coherencia y armonización entre la 
formulación presupuestal y el Plan Nacional de Desa
rrollo, se observarán las siguientes reglas: 

l. El Departamento Nacional de Planeación pre
sentará para aprobación del Conpes un Programa 
Operativo Anual que recogerá los proyectos que serán 
financiados en larespectiv� vigencia fiscal y la asigna
ción presupuestal que se ha previsto para cada uno de 
ellos. El Ministerió de Hacienda y Crédito Público
Pirección General del Presupuesto, incluirá en el 
proyecto de Ley los proyectos de inversión seleccio
nados por el DNP, hasta concurrencia de los recursos 
disponibles anualmente para los mismos. 

2. El Banco Nacional de Proyectos es el elemento 
básico del sistema de información para la planeación 
que registra los programas y proyectos viables técnica 
y socio-económicamente, y susceptibles de financia
ción con recursos del Presupuesto General de la Na
ción. En el Programa Operativo Anual y al Presupues
to General de la Nación, se incorporarán aquellos 
proyectos que hayan sido evaluados como viables en 
el Banco de Proyectos de Inversión Nacional, en 
consonancia con las disponibilidades presupuestales. 

3. El Departamento Nacional de Pianeación pre
sentará anualmente al Conpes, para su aprobación, un 

· Plan financiero que será la base del presupuesto de 
Inversión. Este plan evaluará la situación de las finan
zas públicas e indicará la capacidad de pago de la 
Nación, en relación con los valores presupuestados y 
el Plan Plurianual de Inversiones. 

· P ARAGRAFO. La oportilnidad del cumplimiento 
de cada uno de los procedimiento aquí descritos, será 
definida por la Ley Orgánica del Presupuesto. 

ARTICULO VIGESIMOCTAVO 

El artículo 27 pasa a ser el 28, y debe quedar igual 
al del proyecto original . 

ARTICULO 28. Reglas para la evaluación de 
programas y proyecto de inversión. Para la evalua
ción y aprobación técnicá y presupuesta! de los distin
tos proyectos y programas, se definen las siguientes 
funciones: 

l. Corresponderá al Departamento Nacional de 
Planeación: 

a) Elaborar las. metodologías para la preparación y 
evaluación de los programas y subprograma del Plan 

Nacional de Desarrollo, así como las de identificación, 
formulación y evaluación de los proyectos financiados 
con los recursos del presupuesto general de la Nación; 

b) Establecer los parámetros y criterios para . la 
definición de la viabilidad de los proyectos; 

c) Mantener el sistema de información del banco de 
proyectos nacionales, y garantizar el funcionamiento 
de una red nacional; 

d) Dar viabilidad técnica y económica sobre los 
programas y sobre aquellos proyectos que por su 
impacto macroeconómico y sobre las finanzas públi
cas determine el Conpes; 

e) Establecer un sistema de control posterior sobre 
la evaluación de los proyectos y las definiciones de 
viabilidad que realicen los Ministerios. Con ello vigi
lará la correcta aplicación de las metodologías de 
evaluación y de los parámetros y criterios para definir 
la viabilidad de los proyectos. 

· 2. Corresponderá a los Ministerios a través de sus 
oficinas de Planeación: 

a) Garantizar que los proyectos presentados por las 
entidades de su sector y los proyectos propios del 
Ministerio, estén de acuerdo con las metodologías 
establecidas .por el DNP; 

b) Emitir concepto de viabilidad técnica, económi
ca y social a los proyecto evaluados por sus entidades 
adscritas, excepto aquellos cuya evaluación haya sido 
atribuida al DNP por el Conpes; 

c) Incorporar al Banco de Proyectos de Inversión 
Nacional y a la Red Nacional los proyectos de inver
sión, una vez emitido el concepto de viabilidad. 

3. Corresponde a las entidades ejecutoras: 

· a) Identificar, formular y evaluar los proyectos de 
acuerdo con las metodologías definidas; 

b) Presentarlas a los respectivos Ministerios para 
su estudio de viabilidad técnica, económica y social. 

PARAGRAFO. Mediante decreto reglamentario 
se definirán las acciones que · deberán adelantarse 
respecto de los proyectos, funcionarios y entidades 
responsables cuando las entidades ejecutoras 
incumplan las pautas y normas para la evaluación y el 
concepto de viabilidad de los proyectos. · 

CAPITULO VII 

Evaluación del plan 

ARTICULO VIGESIMONOVENO 

El artículo 28 pasa a ser el 29, y debe quedar igual 
al del proyecto original. 

ARTICULO 29. Evaluación. Corresponde al De� 
partamento Nacional de Planeación, en su condiciói;t 
de entidad nacional de planeación, diseñar y organizar 
los sistemas de evaluación de gestión y de resultados 
de la administración, tanto en lo relacionado con 
políticas como con proyectos de inversión, y señalar 
los responsables, términos, y condiciones para realizar 
la evaluación. Dichos sistemas tendrán en cuenta el 
cumplimiento de las metas, la cobertura y calidad de 
los servicios y los costos unitarios, y establecerán los 
procedimientos y obligaciones para el suministro de la 
información por parte de las.entidades, cuyo incumplí� 
miento será causal de mala conducta. De acuerdo con 
la organización del Sistema, las principales entidades 
ejecutoras desarrollarán sus propios sistemas de eva
luación, y el Departamento Nacional de Planeación 
podrá ejecutar, de manera selectiva, directa o indi
rectamente, la evaluación de programas y proyectos de 
cualquier entidad nacional o territorial responsable. 
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La organización del sistema de evaluación se estable
cerá mediante decreto presidencial. 

PARAGRAFO. Por lo menos una vez al año, el 
Conpes se reunirá con el propósito de considerar y 
analizar las evaluaciones realizadas conforme a este 
artículo por los organismos y entidades responsables y 
por el Departamento Nacional de Planeación, así como 
los informes de este Departamento sobre la gestión y 
el seguimiento del Plan. 

- ARTICULO TRIGESIMO 

El artículo 29 pasa a ser el 30, y debe quedar así: 

ARTICULO 30. Informes al.Congreso. El Presi
dente de la República presentará aJ Congreso al inicio 
de cada legislatura, un informe detallado sobre la 
ejecución del Plan Nacional de Desarrollo y de sus 
distintos componentes, que incluirá los informes de 
los distintos planes sectoriales. 

Igualmente, el Presidente de la República, al pre
sentar el Presupuesto de rentas y la Ley de Apropia
ciones al Congreso deberá rendir un informe sobre la 
forma como se está dando cumplimiento al Plan de 
inversiones públicas aprobado en el Plan de Desarro
llo, sustentando la correspondencia entre dicha ini
ciativa Y. el Plan Nacional de Desarrollo. 

Comentario 

Es necesario que el Ejecutivo al momento de pre
sentar el proyecto de ley de presupuesto rinda un 
informe sobre la forma como se le está dando cumpli
miento al Plan de Inversiones, pues la nueva Constitu
ción establece que debe existir una clara correspon
dencia entre el Plan de Desarrollo y el Presupuesto. 

CAPITULO VIII 

Los planes de desarrollo de las entidades 
territoriales ---------

---------- _ 
ARTICULO TRIGESIMOPRIMERO. 

El artículo 30 para a ser el 3 1 , y debe quedar igual 
al del proyecto original. 

-

ARTICULO 3 1 .  Contenido de los planes de desa
rrollo de las entidades territoriales. Los planes de 
desarrollo de las entidades territoriales estarán confor
mados por una parte estratégica y un plan de inversio
nes aiheQ!ano y corto plazo, en los términos y condi
ciones qued-e-m!!!!_era general reglamenten las Asam
bleas Departamentrues� los Concejos Dis\fital y Mu-
nicipales. � 

ARTICULO TRIGESIMOSEGUNDO. 

El artículo 31 pasa a ser el 32; y debe quedar así: 

ARTICULO 32. Alcance de la planeación en las 
entidades territoriales. Las entidades territoriales 
tienen autonomía en materia de planeación del desa
rrollo económico y social, en el marco de las compe
tencias, recursos y responsabilidades que les ha atri
buido la Constitución y la ley; en armonía con lo 
dispuesto por el Plan Nacional de Desarrollo, y aten
diendo los principios de coor�inación, concurrencia y 
subsidiariedad en los términos definidos en el artículo 
tercero 3º de ésta ley' como en aquellos que los 
desarrollen las leyes que determinen la distribución de 
competencias entre la Nación y las entidades territo-
riales. 

· 

Comentario 

Se hace la refereneia a la forma como se definieron 
·en el artículo tercero los principios de coordinación, 
concurrencia y subsidiariedad, los cuales también de
ben ser desarrollados por la ley de distribución de 
competencias entre la Nación y las entidades territo
riales. Lo importante en este puntó es que no vaya a 
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existir un vacío legal porque estos principios guiarán 
en el futuro el ejercicio de la competencia de las 
autoridades en todos los niveles de la administración. 

CAPITULO IX 

Autoridades territoriales de planeaci6n 

ARTICULO TRIGESIMOTERCERO 

�l artículo 32 pasa a ser el artículo 33, y debe 
quedar así: 

ARTICULO 33. Autoridades y entidades de 
planeación en los niveles territoriales. Son autorida
des y entidades de planeación en las entidades territo
riales: 

l. El Alcalde o Gobernador, que será el máximó 
orientador de la planeación en la respectiva entidad 
territorial. En el evento de que surgieren nuevas cate
gorías de entidades territoriales, en desarrollo de 
normas constitucionales, la primera autoridad admi
nistrativa de aquellas será la máxima orientadora de 
la planeación en la correspondiente entidad territo
rial.· 

2. El Consejo de Gobierno Municipal, Departa
mental o Distrital, o aquellas dependencias equiva
lentes dentro de la estructura administrativa de las 
entidades territoriales que llegaren a surgir en aplica
ción de las normas constitucionales que autoricen su 

· creación. 

.3 .  La Secretaría, Departamento Administrativo u 
Oficina de Planeación, que desarrollará las orientacio
�i de planeación impartidas por el Alcalde o Gober
nador, dirigirá y coordinará técnicamente el ,trabajo de 
formulación del Plan con las Secretarías y Departa
mentos- Adminis_trativos, y las_ entidades descentra
lizadas departamentales_ o nacionales que operen en la 
jurisdicción. 

Si surgieren nuevas entidades territoriales, las 
dependencias que dentro de su estructura se creen y 
sean equivalentes a las citadas en el inciso anterior, 
tendrán el mismo carácter funcional anotado respecto 
de aquéllas. 

4. El Consejo Departamental, Distrital o Municipal 
de Planeación, o aquél equivalente dentro de cual
quier nueva categoría de entidad territorial que se 
cree en desarrollo de las normas constitucionales 
vigentes. 

5. Las Secretarías, Departamentos Administrati
vos u Oficinas especializadas, en su respectiva órbita 
funcional. 

6. Los Coq_sejos Territoriales de Planeación. 

PARAGRAFO. De conformidad con lo dispuesto 
_ _ e!J_elartíc_ulQ.1_44 de la Carta, entiéndase por autorida

des departamentales de planeación las correspondien
tes Secretarías, Departamentos administrativos, u ofi
cinas de planeación. 

ARTICULO TRIGESIMOCUARTO. 

El artículo 33 pasa a ser el 34, y debe quedar así: 

ARTICULO 34. Consejos- Territoriales de 
Planeación. Los Consejos Territoriales de Planeación 
del orden departamental, distrital o municipal, estarán 
integrados por las personas que designe el Gobernador 
o el Alcalde de las ternas que presenten las corres- -
pondientes autoridades y organizaciones, de acuerdo 
�on la composición que definan las Asambleas o 
Concejos, según sea el caso. 

Los Consejos territoi-iales de las nuevas catego
rías de entidades territoriales que se creen en desarro
llo de la Constitución vigente, estarán integrados por 
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las personas que designe su máxima autoridad admi
nistrativa, de las ternas que presenten las correspon
dientes autoridades y organizaciones, de acuerdo con 
la composición que definan los organismos que fueren 
equivalentes a las corporaciones administrativas exis
tentes en los Departamentos o Municipios. 

PARA GRAFO. Lo5 integrantes del Consejo actua
rán sin percibir remuneración. 

ARTICULO TRIGESIMOQUINTO 

El artículo 34 pasa a ser el 35, y debe quedar igual 
al del proyecto original. 

�TICULO 35. Funciones de los Consejos Te
rritoriales de Planeación. Son funciones de los Con
sejos Territoriales de Planeación las mismas definidas 
para el Consejo Nacional para llevar cabo la consulta 
del respectivo plan. 

PARA GRAFO. La dependencia de planeación de 
la correspondiente entidad territorial prestará al res
pectivo Consejo, el apoyo administrativo y logístico 
que sea indispensable para su funcionamiento. 

CAPITULO X 
Procedimientos para los planes territoriales de 

desarrollo 

ARTICULO TRIGESIMOSEXTO. 

El artículo 35 pasa a ser el 36, y debe quedar igual 
al del proyecto original. 

ARTICULO 36. En materia de elaboración, apro
ll>ación, ejecución y evaluación de los planes de 
desarrollo de las entidades territoriales, se aplicarán, 
en cuanto sean compatibles, las mismas reglas previs
tas en esta ley para el Plan Nacional de Desarrollo, · 
incluidas las relativas a la armonización y sujeción del 
presupuesto a los planes. 

-

ARTICULO TRIGESIMOSEPTIMO 

El artículo 36 pasa a ser el 37, y debe quedar así: 

ARTICULÓ 37. Para los efectos del procedi
miento correspondiente, se entiende que: 

a) En lugar del Departamento Nacional de 
Planeación actuará la Secretaría, Departamento Ad

- ministrativo u oficina de Planeación de la entidad 
territorial; 

b) En lugar del Conpes, actuará el Consejo de 
Gobierno; en lugar del Consejo Nacional de Planeación 
lo hará el Consejo de Planeación Departamental, 
Distrital o Municipal que se organice en-desarrollo de 
lo dispuesto por la presente Ley; 

c) En lugar del Congreso, la Asamblea o Concejo 
correspondiente. 

PARAGRAFO. Si llegaren a surgir nuevas cate
gorías de entidades territoriales, en desarrollo de las 
normas constitucionales vigentes, lo previsto en este 
artículo se aplicará a las dependencias u organismos 
equivalentes a los citados literales a), b) y c) del 
mismo. 

ARTICULO TRIGESIMOCTAVO 

El artículo 37 pasa a ser el 38, y debe quedar igual 
al del proyecto original. 

ARTICULO 38. Los planes de las entidades 
territoriales se adoptarán con el fin de garantizar el 
uso eficiente de los recursos y el desempeño adecuado 
de sus funciones. La concertación de que trata el 
artículo 339 de la Constitución procederá cuando se ' ' 

trate de programas y proyectos de responsabilidad 
compartida entre la Nación y las entidades territoria
les, o que deban ser objeto de cofinanciación. 
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ARTICULO TRIGESIMONOVENO 

El artículo 38 pasa a ser el 39, y debe quedar igual 
al del proyecto original. 

ARTICULO 39. Elaboración. Para tales efectos, 
sé observará lo siguiente: 

l. El Alcalde o Gobernador electo impartirá las 
orientaciones para la elaboración de los planes de 
desarrollo conforme al programa presentado al inscri
birse como candidato. Todas las dependencias de la 
administración territorial y, en particular, las autorida
des y organismos de planeación, le prestarán a los 
candidatos electos y a su grupo de asesores todo el 
apoyo administrativo, técnico y de información que 
sea necesario. 

2. Tanto los Consejos Territoriales de Planeación, 
como los Concejos y Asambleas, verificarán la corres
pondencias de los planes con los programas deGobier
nÓ que hayan sido registrados al momento de la ins
cripción como candidato por el Alcalde o Gobernador 
electo. 

· 

ARTICULO CUADRAGESIMO. 

El artículo 39 pasa a ser el 40, y debe quedar igual 
al del proyecto original. 

ARTICULO 40. Aprobación. Los planes serán 
sometidos a la consideración de la Asamblea o Conce
jo dentro de los primeros cuatro meses del respectivo 
período del Gobernador o Alcalde parra su aproba
ción. La Asamblea o Concejo deberá decidir sobre los 
Planes dentro de los tres meses siguientes a su presen
tación y si transcurre ese lapso sin adoptar decisión 
alguna, el Gobernador o Alcalde podrá ªdoptarlos 
mediante Decreto. Toda modificación que pretenda 
introducir la Asamblea o C_oncejo, debe contar con la 
aceptación previa del Gobernador o Alcalde, según 
sea el caso. 

ARTICULO CUADRAGESIMOPRIMERO. 

El artículo 40 pasa a ser el 41 ,  y debe quedar igual 
al del proyecto original. 

ARTICULO 41. Planes de acción en las entida
des territoriales. Con base en los planes generales 
departamentales o municipales aprobados por el co
rrespondiente Concejo o Asamblea, cada secretaría y 
departamento administrativo preparará, con la coordi
nación de la oficina de planeación, su correspondiente 
plan de acción y lo someterá a la aprobación -del 

· respectivo consejo de gobierno departamental, distrital 
o municipal. En el caso de los sedares financiados con_ 
transferencias nacionales, especialmente educación y 
salud, estos planes deberán ajustarse a las normas 
legales establecidas para dichas transferencias. 

Mientras se adopta el Estatuto General de Manejo 
del Suelo, las entidades territoriales elaborarán un plan 
de ordenamiento físico y de manejo del suelo, que será 
equivalente, para todos los efectos, al Plan de Desarro
llo Municipal o de Desarrollo Simplificado de que 
trata la Ley 9ª de 1989. 

ARTICULO CUADRAGESIMOSEGUNDO. 
El artículo 41 pasa a ser el 42, y debe quedar igual 

al del proyecto original. 

ARTICULO 42. Evaluación. Corresponde a los 
organismos departamentales de planeación efectuar la 
evaluación de gestión y resultados ·  de los planes y 
programas de desarrollo e inversión tanto del respec
tivo departamento, como de los municipios de su 
jurisdicción, así como participar en la preparación de 
los presupuestos de éstos últimos, y articular sus 
planes con los del respectivo departamento y con el 
Plan Nacional de Desarrollo, sin perjuicio de la eva-
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luación selectiva que puede hacer el Departamento 
Nacional de Planeación en desarrollo de lo dispuesto 
por el artículo 344 de la Constitución Política. 

ARTICULO CUADRAGESIMOTERCERO. 

El artículo 42 pasa a ser el 43, y debe quedar igual · 
al del proyecto original. 

ARTICULO 43. Informe del Gobernador o Al
calde. El Gobernador o Alcalde presentará informe 
anual de la ejecución de los planes a la Asamblea o 
Concejo, en términos análogos· a los previstos· en el 
artículo 26, de esta ley. 

ARTICULO CUADRAGESIMOCUARTO 

E� artículo 43 pasa a ser el 44, y debe quedar igual 
. al del proyecto original. 

ARTICULO 44. Armonización con los presu
puestos. En los presupuestos anuales se debe reflejar 
el plan plurianual de inversión. Las Asambleas y 
Concejos definirán los procedimientos a través de los 
cuales los Planes Territoriales serán armonizados con 
los respectivos presupuestos." 

ARTICULO CUADRAGESIMOQUINTO 

El.artículo 44 pasa a ser et 45, y debe quedar igual 
al del proyecto original. 

ARTICULO 45. Ajustes de los planes. Si durante 
la vigencia del Plan de las entidades territoriales se 
establecen nuevos planes en las entidades de orden 
superior, el respectivo mandatario podrá presentar, 
para aprobación de la Asamblea o Concejo, ajustes a su 
plan plurianual de inversiones parra hacerlo consisten
te con aquellos. 

ARTICULO CUADRAGESIMOSEXTO. 

.Se incluye como artículo nuevo. 

ARTICULO 46. (Nuevo ).Los procedimientos para 
la elaboración, aprobación, ejecución y evaluación de 
los planes de desarrollo de las entidades territoriales 
que se llegaren a organizar en desarrollo de las 
normas constitucionales que autorizan su creación, se 
aplicarán en relación con las dependencias, oficinas 
y organismos que sean equivalentes a los que pertene
cen a la estructura de las entidades territoriales ya 
existentes, y a los cuales ésta ley otorga competencias 
en materia de planeación. 

Comentario sobre los artículos 33, 34, 37 y 46 
(nuevo). 

Los artículos contenidos en los capítulos noveno y 
décimo hacen referencia a la planeación de las entida
des territoriales. Se observó como el proyecto original 
al tratar el tema hizo énfasis en las entidades territoria
les ya existentes, a las regiones de planificación pero 
omitió considerar la posibilidad de que se creen las 
nuevas categorías de entidades territoriales que la 
Carta Política ha consagrado. 

Así, sin invadir la regulación concreta que debe ser 
desarrollada por las leyes de ordenamiento territorial 
los Ponentes hemos. visto oportuno abrir el espacio 
para que de una vez queden señaladas las competen
cias en materia de planeación que tendrían esas futuras 
entidades territorfales si llegar�n a existir. 

Se aplicarán respecto de _ellas las normas corres
pondientes a la planeación territorial en todas las 
etapas que surten los planes_, de desarrollo pero igual
mente se respeta la autonomía que la Constitución 
predica en relación con esta materia para las entidades 
territoriales. 

CAPITULO XI · 

Las regiones de planificación 

ARTICULO CUADRAGESIMOSEPTIMO 

El artículo 45 pasa a ser el 4 7, y debe quedar igual 
al del proyecto original. 

ÁRTICULO 47. Funciones especiales de las.Re
giones de Planificación en relación con el Plan de 
Desarrollo. Corresponderá adicionalmente a las re
giones de planificación legalmente existentes a la 
fecha de vigencia de esta ley, contribuir a que haya la 
debida coherencia y articulación entre la Planeación 
Nacional y la de las entidades territoriales, así como 
promover y preparar planes y programas que sean de 
Ínterés mutuo de la Nación y de los departamentos, 
asesorar técnica y administrativamente a las oficinas 
de planeación departamentales, y apoyar los procesos 
de descentralización. 

PARAGRAFO. Las funcione� y competencias de 
las regiones de planificación a las cuales se refiere esta 
ley, serán asumidas por las regiones administrativas y 
de planificación que se organicen en desarrollo del 
artículo 306 de la Constitución Política. 

ARTICULO CUADRAGESIMOCTAVO 

El artículo 46 pasa a ser el 48, y debe quedar así: 

ARTICULO 48. Coordinación y articulación. 
Las regiones de planificación y las oficinas de . 
planeación de los departamentos, para cumplir sus 
responsabilidades en materia de coordinación y articu
lación de los diferentes .niveles de planeación, ejerce-

. rán las siguientes funciones: 

l. Informar a las entidades territoriales sobre las 
directrices y políticas de la·  planeación nacional y 
definir los mecanismos y procedimientos que deben · 
utilizarse para garantizar la armonización de los pla
nes de las entidades territoriales con el Plan Nacional 
de Desarrollo. 

2. Hacer un inventario de los aspectos más relevan
tes de los diagnósticos y soluciones o alternativas que 
se hayan formulado en las entidades territoriales, para 
que sean tenidos en cuenta en la formulación de los 
planes departamentales y del Plan Nacional de Desa-

. rrollo, así como para su gestión y ejecución. 

3. Identificar programas o proyectos que sean de 
interés nacional y que deban ejecutarse erl las entida
des territoriales, con el fin de promoverlos y apoyar su 
realización. 

4. Apoyar a las entidades territoriales en la identi
ficación de necesidades, programas y proyectos, que 
puedan ser objeto de cofinanciación por el respectivo 
departamento, de la región de pfanificación o por la 
Nación, según sea el caso. 

5. Asesorar técnica y administrativamente a las 
entidades territoriales en sus procesos de planeación. 

6. Coordinar la acción de las diversas entidades 
que actúan en su jurisdicción alrededor del plan 
nacional de desarrollo territorial a través de comités 
interinstitucionales. 

7. Crear o desarrollar mecanismos de capacita
ción en las entidades territoriales que actúan en . su 
jurisdicción, en relación con la planeación y el desa
rrollo económico y social. 

Comentario 

El numeral 6 se modifica para aclarar que la labor 
de coordinación entre las diferentes entidades debe 
hacerse a través de comités interinstitucionales. 

-! 



En el numeral 7 se atribuye una nueva función a las 
regiones de planificación y a las oficinas de pJaneación 
de los departamentos, para que creen los. mecanismos 
de capacitació� dentro de su jurisdicción para contri
buir a la capacitación en materia de planeación y 
desarrollo. Mecanismos que pueden llegar desde con
venios hasta la creación misma de instituciones que 
satisfagan esa necesidad. 

' 

CAPITULO XII 

Di�posiciones generales 

ARTICULO 49. Apoyo técnico y administrativo. 
Para los efectos de los procesos de planeación de que 

--- trata la presente ley, asígnase las siguientes responsa
bilidades de apoyo técnico y administrativo: 

1. El Departamento Administrativo Nacional de 
--- Estadística, Dane, de acuerdo con el Departamento 

Nacional de Planeación y los organismos de planeación 
departamentales y municipales, establecerá un siste
ma de información que permita elaborar diagnósticos 
y realizar labores de seguimiento, evaluación y control 
de los·planes de desarrollo por parte de las entidades 
nadonales y territoriales de planeación. 

2. El Departamento Nacional de Planeación, pre
vio concepto del Consejo Nacional de Planeación, 
organizará y pondrá en furicionanÜento un sistema de 
evaluación posterior del Plan Nacional de Desarrollo 
y de los planes de las entidades territoriales, que será 
coordinado, dirigido y orie·ntado por el mismo Depar
tainento. 

3 .  Las entidades territoriales, a través de sus orga
nismos de Planeación, organizarán y pondrán en fun
cionamiento bancos de proyectos. El Departamento 
Nacional de Planeación organizará las metodologías, 
criterios y procedimientos que penniten integrar una 
Red Nacional de Bancos de Proyectos, de acuerdo con 
lo que se disponga mediante decreto reglamentario. 

PARAGRAFO. Para efecto de lo dispuesto en el 
numt:ral 2, de éste artículo el Depar!amento N aciana! 
de Planeación someterá al Consejo Nacional de 
Planeación el sistema de evaluación posterior del 
Plan Nacional de Desarrollo y de los planes de las 
entidades territoriales, a más tardar el primero ( 1 º) de 
diciembre siguiente a la posesión del Presidente de la 
República. 

Comentario · 
Es conveniente que el sistema de evaluación de los 

planes de desarrollo sea previamente .revisado por el 
Consejo Nacional _de Planeación, ya que sin _duda se 
convertirá en un instrumento .de control de. primera 
IÍnea de ia Administración central, y a través del cual 
�e advierte el rezago centralistáque quedó en la misma 
Constitución sobre.esta materia. 

Por ello es necesario que sea sometido ·al conoci
miento y debate en el seno del Consejo Nacional de 
Planeación como instancia de concertación y foro de 
discusión. 

· ARTICULO QUINCUAGESIMO. 

El artículo 48 pasa a ser el 50, y debe quedar igual 
al del proyecto original. ' . : . , 

ARTICULO 50. Adecu�ciÓ� \��stitucional. Para 
los efectos de la adecuación1! insí:ltucional exigida por 
lo dispuesto en la presente ley,-de conformidad con el 

. numeral 10  del artículo 150 de la Constitución Políti
ca, confiérense facultades extraordinarias al Presiden
te de la República, por el término de seis meses 
contados a partir de la fecha de vigencia de la presente 
ley, para que reforme la estructura y funciones del 

. Departamento Nacional de Planeación y de las-Ofici-
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nas de Planeación de los Ministerios y de los Departa
mentos Administrativos. 

. ARTICULO QUINCUAGESIMOPRIMERO. · 

El artículo 49 pasa: a ser el 51 ,  y debe quedar así: 

ARTICULO 5 1 .  Régimen de transición de los 
Corpes. La ley que reglamente los artículos 306 y 307 
establecerá la organización,funcion-es y recursos de 
las regiones. Los Consejos Regionales de Planifica
ción, creados por la Ley 76 de 1985 y los Decretos 
Extraordinarios números 3083, 3084, 3085 y 3086 de 
1986, promoverán la organización de regiones de que 
trata el artículo 306 de la Constitución. La organiza
ción administrativa y financiera de los actuales Con
sejos Regionales de Planificación -Carpes- dejará de 
existir cuando se transformen en Regiones Adminis
trativas y de Planificación. 

Comentario 

Se modifica la redacción para dejar abierto el 
término de conversión de los Carpes en Regiones 
Administrativas y de . Planificación. Lo anterfor en 
razón a que ese es un proceso en el cual .intervienen 
factores de diversa índole, y no se puede reducir al 
plano normativo; la regionaliiación depende más de 
factores económicos y políticos que permitan asimilar 
metas y proyectos comunes entre las diversas entida
des territoriales. La ley, entonces, debe captar esa 
realidad y dejar que ese proceso siga su curso para que 
tenga asideros reales. 

ARTICULO QUINCUAGESIMOSEGUNDO. 

. El artículo 50 pasa a ser el 52, y debe quedar igual 
al del proyecto original. . 

ARTICULO 52. Programas y actividades de 
interés público. Para todos los efectos constituciona
les y legales y, en especial, para los fines del artículo 
355 de la Constitución Política, mientras se adopta el 
Plan Nacional de Desarrollo conforme a la presente 
ley, se consideran programas y actívidades de interés 
público que pueden ser objeto de contratos con entida
des privadas sin ánimo de lucró y de reconocida 
idoneidad, los que estén acordes con los planes, pro
gramas y proyectos aprobados por el Consejo N acio
nal de Política Económica y Social. En la celebración 
de estos contratos se observarán las normas especiales 
que adopte el Gobierno con fundamento en el artíeulo 
355 de la Constitución Política, pero podrán también 
aplicarse las disposiciones legales vigentes sobre con
tratación administrativa, c�ando se utilicen las moda
lidades contractuales en ellas previstas. 

PARAGRAFO. Las entidades territoriales podrán 
adoptar disposiciones análogas a las establecidas en 
este artículo mientr_as se adoptan los planes de desarro
llo correspondientes. 

ARTICULO QUINCUAGESIMOTERCERO 

E� artículo 51 pasa a ser el 53, y debe. quedar así: 

ARTICULO 53. Transferencias para el cumpli
miento de funciones públicas. Las entidades públicas 
legalmente competentes, podrán, en desarrollo de sus 

. 
funciones y conforme a las disposiciones legales vi
gentes, transferir recursos a personas privadas para 
que ellas desarrollen, de acuerdo a la Constitución y a 
la ley, funciones públicas a

-
cargo del Estado, tales 

como las previstas en los artículos 13 ,  43, 44, 46, 47, 
48, 49, 50, 51 ,52, 54, 57, 67, 70, 7 1 , 229, 366 y 368 de 
la Constitución Política y en los artícuJos transitorios 

· 13 y 46 de la misma, y para garantizar el cumplimiento 
de los derechos sociales, económicos y culturales 
consagrados en el Capítulo 2-del Título II de la Cons
titución Pq.lítica. que son responsabilidad del Estado. · 
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Sin embargo, con el fin de controlar la correcta ejecu
ción y destino _de los recursos transferidos, se podrán · 
celebrar convenios de desempeño con las personas 
privadas que reciban las tr�nsferencias, conforme a la 
legislación aplicable según la materia de que se trate. · 

PARAGRAFO. Por ser contraprestación al ejercí- · 
cio de funeiones pÓblicas a cargo del Estado, cuya 
finalidad es garantizar los derechos sociales, económi
cos y culturales consagrados en el capítulo 2 del Título 
II de la Constitución Política, las sumas que se reciban 
a título de transferencia en desarrollo de lo previsto en 
el presente artículo, se entienden recibidas a título 
oneroso. 

· Comentario 

El artículo 52 y el 53 nos suscitan reservas de tipo 
constitucional, sin embargo ante la presentación de un 
proyecto de acto legislativo para reglamentar eri forma · 
transitoria el artículo 355 de la Constitución Política 
hemos considerado conveniente dejarlos en el cuerpo 
del pliego de modificaciones para que se surta el 
debate correspondiente y de acuerdo con d trámite del 
citado acto legislativo se determine finalmente si de
ben o no permanecer en esta Ley Orgánica. 

ARTICULO QUINCUAGESIMOCUARTO 

El artículo 52 pasa a ser el 54, y debe quedar igual 
al del proyecto original. 

ARTICULO 54. Autorización de partidas 
presupuestales. Para los efectos del artículo 346 de la 
Constitución Política, mientras se aprueba el Plan 
Nacional de Desarrollo, autorizase incluir en las leyes 
anuales apropiaciones, partidas destinadas a progra
mas y proyectos de inversión que hayan sido aproba
das por el Conpes e incluidas en los planes operativos 
anuales de inversión para los programas y actividades 
de que trata el artículo 52, y para los efectos contem
plados en el artículo 53. 

Comentario 

Respecto de este artículo reiteramos lo dicho en 
relación con los dos artículos anteriores: 

Se aclara· que se modifican las referencias a los 
artículos 52 y 53 de acuerdo a la numeración que 
resulta del pliego de modificaciones propuesto. 

· El artículo 53 del proyecto original, se suprime por 
razones de inconstitucionalidad, pues viola el artículo 
150 numeral 10 que establece cuándo el Congreso 
puede otorgar facultades extraordinarias, y la norma 
proyectada no se aviene a ellas. 

ARTICULO QUINCUAOESIMOQUINTO 

El artículo 54 pasa a ser el 55, y debe quedar igual 
al del proyecto ori�inal. 

ARTICULO 55. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su promulgación. · 

Por todo lo anteriormente expresado proponemos 
dése primer debate al Proyecto de ley número 21 O de 
1992 "por la cual se establece la Ley Orgánica del Plan . 
General de Desarrollo y se dictan otras disposiciones'', 
con el Pliego de Modi�icaciones adjunto . 

Vuestra Comisión. 

De los honorables Senadores, 

Juan Manuel López Cabrales, Luis Fernando 
Londoño Capurro, Rodrigo Márín Bernal; Sena� 
dores ponentes. . 

NOTA BENE. El honorabfo Senador Rodrigo 
Marín Bernal, tiene algunas salvedades que presenta
rá en Pliego separado. 
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· ·PROYECTO DE LEY NUMERO 21·0 DE 1992 

por la cual se adopta la Ley. Orgánica de Planeación 

EL CONGRESO DE COLOMBIA, 

DECRETA: 

ARTICULO l o. Propósitos de la ley. La presente 
ley tiene como propósito establecer los procedimien
tos y . mecanismos para la elaboración, aprobación, 
ejecución y eval_uación de la Ley del Plan a que se 
refiere el Capítulo 2 del Título XII de la Constitución · 
Política. 

ARTICULO 2o. Ambito de aplicación. La Ley 
Orgánica de Planeación se aplicará a la Nación, las 
entidades territoriales y las descentralizadas de cual
c¡uier orden. 

ARTICULO 3o. Principios generales. Los princi
pios generales que rigen las actuaciones del Sistema 
Nacional de Planeación son: 

a) Autonomía. La nación y las entidades territoria
les ejercerán sus funciones en materia de planeación 
con estricta sujeción a las atribuciones que a cada una 
de ellas se les haya específicamente asignado en la 
Constitución y la ley; 

b) Ordena�ión de competencias. En el contenido 
de los planes de desarrollo se tendrán en cuenta, para 
efectos del ejercicio de las respectivas competencias, 
la observancia de los criterios de concurrencia, 
complementariedad y subsidiariedad; 

c) Coordinación. Las autoridades de planeación 
del orden nacional y de las entidader. territoriales, 
deberán garantizar que exista la debida armonía y 
coherencia entre las actividades que realicen para 
efectos de la formulación, ejecución y evaluación de 
sus planes de desarrollo; 

d) Consistencia. Con el fin de asegurar la estabili
dad macroeconómicá. y financiera, los planes de gasto 
derivados de los planes de desarrollo deberán ser 
consistentes con las proyecciones de ingresos y de 
financiación, de acuerdo con _las restricciones del 
programa financiero del sector público. 

CAPITULO I 

EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

ARTICULO 4o. Contenido del Plan Nacional de 
Desarrollo. De conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 339 de la Constitución Política, el Plan Nacio
nal de Desarrollo estará confortl).ado por una parte 
general y . un plan de inversiones de las entidades 
públicas del orden nacionaL 

ARTICULO So. Contenido d.e la parte general 
del plan. La parte general del plan contendrá lo si
guiente: 

a) Los objetivos nacionales, sectoriales y regiona
les de la acción estatal a largo plazo según resulte del 
diagnóstico general de la economía y de sus principa
les sectores y grupos sociales; . 

b) Las. metas nacionales, sectoriales y regionales de 
la acción estatal a mediano plazo y los procedimientos 
y mecanismos generales para lograrlos; 

c) Las estrategias y políticas en materia económica, 
social y ambiental que guiarán la acción del Gobierno 
para alcanzar los objetivos y metas que se hayan 
definido; 

d) Los programas para desarrollar las estrategias y 
políticas adoptadas. Aquellos programas que requie
ran la participación conjunta de la nación y las entida
des territoriales, se desarrollarán conforme a los prin
cipios de coordinación, concurrencia, subsidiariedad 
y complementariedad; 

e) En la formulación de los objetivos, las metas, las 
estrategias, y: las políticas, deberá observarse como 
prioridad especial la satisfacción de las necesidades 
básicas de la población. Desde el punto de vista insti-

. tucional, se buscará la modernización y la eficiencia 
del sector público, así como la complementariec}ad de 
la acción pública con la· del sector privado; 

· 

f) El señalamiento de las formas, medios e instru
mentos de vinculación y armonización de la planeación 
nacional con la planeación sectorial, departamental, 
municipal, distrital y de las entidades territortales 
indígenas. 

ARTICULO 60. Contenido del plan de inversio
nes. El plan de inversiones de las entidades públicas 
del orden nacional incluirá principalmente: 

a) La proyección de los recursos financieros dispo
nibles para su ejecución; 

b) La descripción de los principales programas y 
subprogramas, con indicación de sus objetivos y me
tas, y los grandes proyectos de inversión; 

c) Los presupuestos plurianuales para los progra
mas de inversión pública más importantes contempla- . 
dos en la parte general; 

. · d) La especificación de los mecanismos idóneos · 
para su ejecución; 

e) La armonización de los planes de gasto con las 
proyecciones de recursos disponibles para su financia
ción. 

CAPITULO U 

AUTORIDADES NACIONALES 
DE PLANEACION 

ARTICULO 7o. Autoridades y entidades nacio
nales de planeación. Son autoridades- y entidades 
nacionales de planeación: · 

1 .  El Presidente de la República, quien es el máxi
mo orientador de la planeación nacional. 

2 . •E1 Consejo Nacional c}e Política Económica y 
· Social, Conpes, que ejercerá las funciones que le haya 

atribuido o ·1e atribuya la ley. 

3. El Departamento Nacional de Planeación, que 
ejercerá la secretaría del Conpes y las funciones que le 
haya atribuido o le atribuya la ley. Esta entidad desa
rrollará las orientaciones de planeación impartidas por 
el Presidente de la República, y coordinará el trabajo 

de formulación del Plan con las oficinas de planeación 
de los ministerios, departamentos administrativos, 
entidades territoriales, Corpes o los organismos que 
los sustituyan y - las regiones administrativas y de 
planificación de ser el caso. 

4. Los ministerios y departamentos administrati
vos en su ámbito funcional, conforme a las orientacio
nes de las autoridades y entidades precedentes. 

5. El Consejo Nacional de Planeación. 

ARTICULO 80. Consejo Nacional de Planeación. 
El Consejo Nacional de Planeación estará integrado 
por las personas designadas por el : Presidente de la 
República,  de listas que le presenten las co
rrespondientes autoridades y organizaciones, así: 

1 .  En representación cie las entidades territoriales, 
por cada región administrativa que se organice en 

_desarrollo de los artículos 306 y 307 de la Constitución 
Política, se designará un representante por los depar
tamentos y otro por los municipios y distritos, según 
ternas que presenten de común acuerdo los gober
nadores y los alcaldes pertenecientes a la región. 

2. Dos en representación de los sectores económi
cos, escogidos de listas que elaborarán y presentarán 
las organizaciones jurídicamente reconocidas que 
agremien y asocien a los industriales, los productores 
agrarios, el comercio, las entidades financieras y ase
guradoras y las empresas y entidades de prestación de 
servicios. 

3. Dos en representación de 19s sectores sociales, 
escogidos de temas que elaborarán y presentarán las 
organizaciones j urídicamente reconocidas que 
agremien o asocien a los profesionales, campesinos, 
empleados, obreros, trabajadores independientes. e 
informales. 

4. Uno en representación del sector educativo y 
cultural, escogido de terna que presenten l as 
agrel}liaciones jurídicamente reconocidas de las uni
versidades públicas y/o privadas, las organizaciones 
jurídicamente reconocidas que agrupen instituciones 
de educación primaria y secundaria de carácter públi
co o privado, las organizacione's legalmente constitui
das sin ánimo 'de lucio cúyo objeto sea el desarrollo 
científico, técnico o cultural, y las organizaciones que 
agrupen los estudiantes universitarios. 

5. Uno en representación del sector ecológico, 
escogido de terna que; presenten las organizaciones 
jurídicamente reconocidas sin ánimo de lucro cuyo 
objeto sea la protección y defensa de los recursos 
_naturales y el medio ambiente. 

6. Uno en representación del sector comunitario, 
escogido de tema que presenten las agremiaciones 
n�acionales de asociaciones comunitarias con personería 
jurídica. 

7. Un representante de los indígenas y minorías 
étnicas, escogido de tema que presenten las organiza
ciones jurídicamente reconocidas que los agrupen. 



· PARAGRAFO lo.  Mientras se organizan las re
giones administrativas, en representación de las enti

. dac;les territoriales asistirán un gobernador y un alcalde 
e.scogido por cada u�o de los cinco Corpes que hoy 
existen. 

. · PARA GRAFO 2o. Los mecanismos y procedi
mi�ntos para los efectos previstos . en este artículo 
se,rán definidos mediante decreto reglamentario. Los 
integrantes del Consejo actuarán sin percibir remune� 
radón. 
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' Nacional durante los seis meses siguientes a la inicia
cion del período presidencial, se adelantará conforme 
a las disposiciones de los siguientes artículos. 

ARTICULO 12. Formulación inicial. Una vez 
elegido el Presidente de la República todas las depen
dencias de la administración y en particular, las auto
ridades de planeación le prestarán a él y/o a las perso
nas que el designe para el efecto, el apoyo administra
tivo, técnico y de información que sea necesario para 
que adelante las gestiones indispensables para iniciar 

. ' -ARTICUL0-9o. Caiid�des y períodos. Para efec- la formulación del Plan de Desarrollo. 
· tos· :·(Ie la designaCión de los integrantes del Consejo ARTICULO 13 . Orientaciones presidenciales. 

NaciÜnal de Planeación, se tendrán en cuenta, entre Una vez posesionado e¡ Presidente de la República, 
otro�, los siguientes criterios: el . estar o haber estado impartirá las orientaciones esenciales para continuar 
vfoculado a las · actividades del respectivo sector o la elaboración.del Plan a.l Director del Departamento 

· terrjtorio y poseer conocimientos técnicos o experien- Nacional de Planeación, quien dirigirá y coordinará 
cia en los as�ntos 'del_ sector o región que se trate. . las labores correspondientes con las oficinas de 

.· · Los integrantes del Consejo Nacional dePlaneación planeación de los ministerios y fas regiones de plani
serán ·designados para. un período de . ocho añ6s y la ficación que se organicen en desarrollo de los artículos 
mitad de sus miembros será renovado cada cuatro 306 y 307 de la Constitución Política, y cémel Consejo.  
afto.s. En el evento en que el número dé integrantes del Superior de la Judicatura a tra�és de su Sala Adminis
Consejo sea impar, el número de. integrantes que será trativa. 
renovado será el equivalente al que resulte de aproxi- ARTICULO 14. Presentación al Conpes. El Di-mar d. cuociente al número. entero siguiente. rector del Departamento Nacional de Planeación pre-

·• PARAGRAFO. Para efectos de dar cumplimiento sentará a consideración del Conpes el proyecto del 
a·Io ;;tllteríor, larenovación de la mitad de los miembros Plan en: forma integral o por elementos o componentes 
des�gnados para conformar el primer Consejo N acio- del mismo. El Con pes aprobará finalmente un docu-. 
nal de Planeación a partir de la vigencia de la presente mento consolidado que contenga la totalidad de las 
lt:;y se realizará a los cuatro años de haber sido desig- partes del Plan, conforme a la Constitución y a la 
na4os, conforme a la determinación que hará el Go- presente ley. Para estos efectos, el. Conpes invitará a 
bi�mo Nacional. . - sesiones especiales a representantes de las Regiones 

·• ARTICULQ 1 O. Funciones del Consejo Nacional de Planificación y del Consejo Superior de la Judica
dé·Planeación. Son fünciones del Consejo Nacional tura. 
de:Planeación: 

· 

. · l .  Discutir y analizar el prÓyecto de Plan N ácional 
de]:)esarrollo. 

2. Organi?Iar y coordinar una amplia �iscusión 
nadonal sobre el proyecto del Plan Nacional de Desa
rroiio, mediante la organización de reuniones naciona
les. •y regionales con los Consejos Territoriales de 
Pláneación en las cuales intervengan más amplíamen
te: fos sectores económicos, sociales, ecológicos, co
muilitarios y culturales, a fin de garantizar eficazmen
te.la participación ciudadana de acuerdo con: el artículo 
34:2- de la Constitución . Política. 
· 
.
· . 3. Absolver las co�sultas que, sobre el Plan Nacio

nal de. Desarrollo, formule el Gobierno Nacional o las 
demás autoridades de planeación durante la discusión 
dd proyecto del Plan. 

ARTICULO 15, Concepto del Consejo Nacional 
.de Planeación. El proyecto del Plan, como documento 
consolidado o en sus diferentes componentes, ser.á 
sometido por el Presiqente de la República a lai consi
deración del Consejo Nacional de Planeación a más 
tardar el 1º de diciembre, para análisis y discusión dél 
mismo, para que se rinda·concepto y se formulen las 
recomendaciones que se consideren convenientes, antes 
. del 15  de enero. Sí llegado el 15  de enero, el Consejo 
no se hubiere pronunciado sobre la totalidad o parte del . 
proyecto del Plan; se considerará surtido ese requisito 
en esa fecha. 

. ARTICULO 16. Proyecto definitivo. Oída la opi
nión del Consejo, el Gobierno someterá sus recomen
daciones al Conpes, y de acuerdo con lo decidido por 
este organismo, elaborará un proyecto definitivo de 
Plan de Desarrollo, que presentará a consideración del 
Congreso a más tardar el 7 de febrero, para.lo cual lo 

convocará a sesiones extraordinarias. 

GACETA DEL CONGRESO 

ARTICULO 20. Modificacfones por parte de] 
Congreso. En cualquier momento durante el trámite 
legislativo, el Congreso podrá introducir modificacio
nes al Plaride Inversiones Públicas, siempre y cuando 
se mantenga el ·equilibrio financiero. Cuando las· mo
dificaciones iillpliquen variaciones en el financiamiento 
o la inclusión de nuevos programas o proyectos de 
inversión, . se requerirá el visto bueno del Gobierno 
Nacional por conducto de Hacienda y del Director del 
Departamento Nacional de Planeación. 

Cuando las modificaciones se produzcan en desa
rrollo de las sesiones plenarias, no será necesario que 
el proyecto retome a las comisiones pero se requerirá 
siempre la aprobación de la otra Cámara'. En caso de 
que esta última no las apruebe, o· le introduzca modi
ficaciones, se nombrará una comisión accidental inte
grada por miembros de ambas Cámaras que dirimirá el ·  
desacuerdo y someterán nuevamente el texto a aproba
ción en la plenaria correspondiente. 

En ningún caso el trámite de las modíficaciones 
ampliará el término para decidir. 

ARTICULO 2 1 .  Modificaciones por parte del . 
Gobierno Nacional. En cµalquier momento durante 
el trámite legislativo el Gobierno N�cional podrá 
introc;iucir m()dificaciones a cualquiera de las partes 
del PlanN acionai de Desarrollo. Si se trata de modifica� 
ciones al Plan de Inversiones Públicas, se observarán 
las mismas disposiciones previstas en el artículo pre
cedente, en lo pertinente. 

ARTICULO 22. Partkipaciórr del Director d.er-· -
Departa�Nacroñálde Plane.ación. El Directór . 
del Departamento Nacional de Planeación asesorará al 
Congreso en el análisis del proyecto del Plan Nacional 
de Desarrollo y llevará la vocería del Gobierno ante las . 
comisiones de asuntos económicos, cuando el Presi
dente así se lo encomiende. Para tal fin asistirá a las 
Comisiones Constitucionales con el objeto de sumi
úistrar los informes, datos y explicaciones, que sean 
indispensables; de dar las orientaciones requerioas 
para las modificaciones que se propongan, y de esta
blecer la debida coordinación entre el órg�no legisla� 
tivo y la ram_a ejecutiva . 

ARTICULO 23. Participación de los ministros . .  
Los ministros actuarán igualmente como voceros def 
Gobierno en las materias de su respectivo sector,.en los 
debátes correspondientes. Tratándose de las comisio
nes, podrán actuar a través de los respectivos vicemi- . 
nistros. 

ARTICULO 24. Aprobación del Plan por decre
to. Si el Congreso Nacional no aprueba el Plan Nacio
nal de inversiones públicas en,el término de tres meses 

. señalado por la Constitución, el Gobierno podrá poner 

· ··4. Durante la discl!sión del proyecto, formular 
recomendaciones a las dymás autoridad.es y organis

mos de planeación sobre el contenido y la form_a del . 
:Pia:n . .  

· · · 5.  Conceptuar sobre el proyecto del Plan de Desa
ri?l_IO elaborado por el .Gob_iemo. . e 

. :· PARAGRAFO lo. El Gobierno Nacional regla
ment�rá, medjante decreto, el füncionamiento del 
Consejo. 

ARTICULO 17. Participación activa de las enti� en vigencia, medi_ante decreto con fuerza de ley, el 
dades territoriales. Las Regiones de Planificación proyecto presentado por éste. 
garantizaránlaparticípación activa de las autoridades_ . PARAGRAF:O. Para efectos d� lo dispuesto en 
de' planeación d{'. las entidades territoriales en el proce-. este artículo se entiende por�preseñtado, aquel proyec
so de elaboración del Plan. to que hubiere sido aprobado en primer debate junto 

· PARAGRAFO 2o. El Departamento Nacional de 
Planeación prestará.al Consejo el apoyo administrati
vo:y)ogístico que sea indispensable pa;ra su funciona.: 
miento. 

.·· .·, CAPITULO ID · 
PROCEDIMIENTOS PARA 

. .  LA ELABORACION DEL PLAN NACIONAL . 

CAPITULO IV 
APROBACION DEL PLAN 

ARTIC�O 18 .  Presentación y primer d,ebate. 
· El proyecto del Plan Nacional de Desarrollo será 

presentado ante el Senado de la República y se le dará 
primer debate en las comisiones de asuntos económi
cos de ·ambas Cámaras en sesión conjunta, en un 
término improrrogable de dos' meses. 

'ARTICULO 1 9  . .  Segundo debate. Con base en el DE DESARROLLO - -
informe r�n:dido en el primer debate, cada una de las 

.' ARTICULO l1 · Proceso de elaboración¡ La ela- cámaras en sesión plenaria discutirá y decidirá sobre el 
horadón del proyecto del Plan Naciónal de Desarro- proyecto presentado en un término improrrogable de 11�-� que debe ser sometido por el Gobierno al Congreso · un mes. 

con las modificaciones en él introducidas: Si dicho 
debate no se hubiere surtido, se tomará el texto confor- · 
rúe füe inicialmente presentado al Congreso. 

CAPITULO V 
EJECUCION DEL PLAN 

ARTICULO 25. Planes de acción. Con base en el 
Plan Nacional de Desarrollo aprobado, �ada uno de los 
ministerios y departamentos ad�inistrativos prepara
rii su correspo�diente plan de acción y lo someterá a la 
aprobación del Conpes por intermedio delDepárta- · 
mento Nacional de Planéación. Los planes est�án 
conformados por la programación del gasto público 
para el respectivo sector. 



¡ .  

GACETA DEL CONGRESO 

ARTICULO 26. Armonización y sujeción de los 
presupuestos oficiales al Plan. Con el fin de garanti
zar la debida coherencia y armonización entre la 
formulación presupuestal y el Plan Nacional de Desa-
rrollo, se observarán las siguientes reglas: 

· 
. . 

l .  El Departamento Nacional de Planeación pre-
sentará para aprobación del Conpes un Programa 
Operativo Anual que recogerá los proyectos que serán 
financiados en la respectiva vigencia fiscal y la asigna� 
_ción presupuestal que se h� previsto.para cáda uno de 
ellos:· El Ministerio de Hacienda y Crédito Público
Dirección General . del Presupuesto, - incluirá en el 
proyecto de ley los proyectos de inversión selecciona
dos por el DNP, hasta concurrencia de los recursos 
disponibles anualmente para los mismos: 

' ' 
2. El Barico Nacional de Proyectos es el elemento 

básico del sistema de información para la planeación 
que registra los programas y proyectos viables técnica . 
y socioeconómicamente y s_usceptibles de financia
ción con-recursos del Presúpuesto General de la Na- · 

ción. En el Programa Operativo Anual y al Presupues-
. to General de la Nación se incorporarán aquellos 
· proyectos que hayan sido evaluados como viables en _ 
_el Banco de Proyectos de Inversión Nacional, en 
consonancia con las disponibilidades presupuestales. 

3. El Departamento Nas;ional de Planeación pre
sentirá anualmente al Cm;rpes, para su aprobación·,1 un 
Plan Financiero que será la base del presupuesto de 
Inversión. Este Plan evaluará la situación de las finan
zas públicas e indicará la capacidad de pago de la 
nación, en relación con los valores presupuestados y el 
Plan Plurianual de Inversiones. 

PARA GRAFO. La oportunidad del cumplimiento 
de cada mio de los procedimientos aquí deseritos, será 
definida por la Ley Orgánica del Presupuesto. . 

ARTICULO 27. Reglas para la evaluación de 
programas y proyectos de ínversión. Para la evalua
ción y aprobación técnica y presupuestal de los distin
tos proyectos y programas se definen las siguientes 
funciones: 

l. Corresponderá al Departamento Nacional de 
Planeaciói1: 

a) Elaborar la metodologías para la preparación y 
evaluación de los programas y subprogramas del Plan 
Nacional de Desarrollo, así como las de_identificación, 
formulación y evaluación de los proyectos financiados 

· con los recursos del Presupuesto General de la N a.ción; 

b) Establecer los parámetros y criterios para la 
definición de la viabilidad de los proyectos; · 

c) Mantener el sistema de información del Banco 
de Proyectos Nacionales, y garantizar el funciona
miento de una red nacional; 

d) Dar viabilidad técnica y económica sobre los 
programas y sobre aquellos proyectos que por su 
impacto macroeconómico y sobre las finanzas públi
cas determine el Conpes; 

e) Establecer un sistema de control.posterior sobre 
h evaluación. de los proyectos y las definiciones de 

. viabilidad que realicen los ministerios. Con ello vigi
lará la correcta apiicación ·de las metÓdolÓgías de 
evaluación y ·de l�s parámetros y criterios.para definir 
la viabilidad de los proyectos. 

2. Corre�ponderá a
_ 
los ministerios a ,trávés de sUs 

Oficinas de Planeación: , 

a) Garantizar que los proyectos presentados po:r las 
entidades de sU: sector y. los proyectos propios del 

. ministerio estén de acuerdo con las metodologías 
establecidas por el DNP; 
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b) Emitir concepto de viabilidad técnica, económi
ca y social afos proyectos evaluados por sus entidades 
adscritas, excepto aquellos cuya evaluación haya sido 
atribuida al DNP por el Conpes; 

c) Incorporar al Banco de Proyectos de Inversión 
Nacional y a la Red Nacional los proyectos de inver
sión, una vez emitido el concepto de viabilidad . . 

3. Corresponde a las entidades ejecutoras: 

a) Identificar, formular y evaluar los proyectos de 
acuerdo con la� metodologías definidas; 

b) Presentarlas a los respectivos ministerios para su 
·estudio de viabilidad técnica, económica y social. 

PARAGRAFO. Mediante decreto reglamentario 
se definirán las acciones que deberán adelantarse 
respecto de los proyectos, funcionarios y entidades 
responsables cuando las entidades ejecutoras . 

incumplañ las pautas y normas para la evaluación y el 
concepto de viabili,dad 'de los proyectos . . 

CAPITULO VI 

EV ALUACION DEL PLAN 
ARTICULO 28. Evaluación. Corresponde al De

partamento Nacional de Planeación, en su condición 
de entidad nacional de planeación, diseñar y organizar 
los sistemas _ de evaluación de gestión y de resultados 
de la administración, tanto en lo relacionado con 
políticas como con proyectos de-inversión, y señalar 
los responsables, términos, y condiciones para realizar 
la evaluación. Dichos sistemas tendrán en cuenta el 
cumplimiento de las metas, la cobertura y calidad de 
los servicios y los costos unitarios, y establecerán los 
procedimientos y obligaciones para el suministro de la 
inforffiación por parte de las entidades, cuyo inctimpl i
miento será causal de mala conducta. De acuerdo con 
la organización del sistema, las principales entidades 
ejecutoras desarrollarán sus propios sistemas de eva
luación, y el Departamento Nacional de Planeación 

· podrá efectuar, de manera selectiva, directa o indirec
tamente, la evaluación de programas y proyectos de 
cualquier entidad nacional o territorial responsable. 
La org�nización del sistema de evaluación se esta
blecerá mediante decreto presidencial. 

PARAGRAFO� Por lo menos una vez al año, el 
Conpes se reunirá con el propósito de considerar y 
analizar las evaluaciones realizadas conforme a este 
artículo por los organismos y entidades responsables y 
por el Departamento N aciorial dePlaneación, así como 
los informes de este Departamento sobre la gestión y 
el- seguimiento del Plan. 

ARTICULO 29. Informes al Congreso. El Presi

rrollo económic'o y social , en el marco de las compe
tencias,. recursos y responsabilidades que les ha:· atd� 
buido la Constitución y la ley; en a1monía con lo 
dispuesto por el Plan Nacional de Desarrollo, y ate�
diendo los principios de coordinación, concurrencia ·y 
subsidiariedad en los términos que desarrollen'-. las 
.leyes que determinen la distribución de competenc.ias 
entre la nación y las entidades territoriales. -

CAPITULO VJII 

AUTORIDADES TERRITORIALES 
· DE PLANEACION 

ARTICULO 32. Autoridades y entidades. de 
planeación en los niveles territoriales. Son autotld?
des y entidades de planeación en las entidades territo-
riales: · 

. . 

l .  El Alcalde o Gobernador, que será el máximo 
orientador de la planeación en ·1a respectiva entidad 
territorial. · · 

2. La Secretaría, Departamento Administrativo u 
Oficina de Planeación, que desa.rrollará las orientaci_b
nes de planeación impartidas por el alcalde o gobema� 
dor, dirigirá y coordinará técnicaqiente el trab�j�· de 
formulación del Plan con las Secretarías y Departa
mentos Administrativos, y las entidades, descentr.ali
zadas departamentales o nacionales que operen en la 
jurisdicción. 

3. El Consejo Departamental, Distrital o Municipal 
de Planeación. 

4. Las Secretarías, Departamentos Administr�ti
vos u Oficinas espec�alizadas,.en su respectiva órbita 
funcional. 

5 .  Los Consejos Territoriales de Planeación. 

PARA GRAFO. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 344 de la Carta, entiéndase por autorida .. 
des departamentales de planeación las �orrespondien
tes Secretarías, Departamentos Administrativos; µ c)fi
cinas de planeacíón. 

· . 

ARTICULO 3 3 .  Consejos territoriales .:ele· 
planeación. Los Consejos Territoriales de Planeaciói1 
del orden Departamental, Distrital o Municipal, esta
rán integrados por las personas que designe el góber
nador o el alcalde de las temas que presenten 'fas 
correspondientes autoridades y organizaciones;: dY 
acuerdo con la co�posición que definan las Asam-
bleas o Concejos, según sea el caso. 

· 
, .  

PARA GRAFO. Los integrantes del Consejo aetúa
rán sin percibir remuneración. 

dente de la República presentará al Congreso al inicio ARTICULO 34. Funciones de los Consejos .Te
de cada legislatura un informe detallado sobre la rritoriales de Planéación. Son funciones de los Cqn
ejecución del Plan Nacional de Desarrollo y de sus sejos Territoriales de Planeación las mismas definidas 
distintos componentes, que incluirá los informes de . para el Consejo Nacional p-ara llevar a cabo la consÚlta 
los distintos planes se_ctoriales. del respectivo plan. . _  

CAPITULO VII . PARAGRAFO. La dependencia de planeació�qe 

LOS PLANES DE DESARROLLO la correspondiente entidad territorial prestará al res-
. DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES pectivo Consejo, el apoyo administrativo y logísÚto 

· que sea indispensable para su funcionamiento. · · · · 
ARTICULOJO .. Contenido de los planes de é:Iesaª 

r�ollo de ias entidades territoriales. Los planes de CAPITULO IX 

. desarrollo de las entidades teri:itoríales·estarán corifor� . PROCEDIMIENTOS PARA LOS PLANES . .  
mádos poruna parte-estratégic�_yim plan de inversio- . TERRITOR{ALES DE DESARROLLO. 
ríes a mediano y corto plazo� etÍ los términos y condi- · ARTICULO 35. En materia de elaboración, apro�. 
éiones que de manera:generaheglamenten las Asam- · · bación, ejecución y evaluación de los planes de des�� 
bleas Departamentales· y los Concejos· Distritales y rrollo de lás entidades territoriales, se �plicarán; :en 
Municipales. cuanto sean compatibles, las. mismas reglas previst�s 

ARTICULO 3 1 . Aicanc; de la planeación en.las · en estaJey para eiPlan Nacional de. Desarrollo,iriclui� 
. entidades territoriales. Las entidades territoriales das las refaii�as·- a-la armonización y sujeción : del 

tienen autonomía en materia de planeación del desa- presupuesto a los Planes. 



ARTICULO 36. Pára los ef�ctos.del procedimien:· 
to correspondiente, se entiende _que: " - . -

a) En lugar del . Departamento Nacional de 
Planeación· actuará la Secretaría, Departamento Ad
ministrativo u Oficina de Planeación de la entidad 
territorial; 

b) Eri lugar del "t:::onpes actuará el Consejo de _ 
Gobierno; en lugar del Consejo Nacional de Planeación 
lo hará el Consejo de Planeación Departamental, 
Distrital o Municipal que se organicé en desarrollo de 
lo dispuesto por la presente ley; -

c) En lugar del Congreso, la Asamblea o Concejo 
correspondiente. - -

ARTICULO 37. Los planes de las entidades terri
toriales se adoptarán con el fin de garantizar el uso 
eficiente de los recursos y el desempeño adecuado de 
sus funciones. La concertación de que trata el artículo 
339 de la Constfrución procederá cuando se trate de 
programas y proyectos de responsabilidad compartida 
entre la nación y las entidades territoriales, o que 
deban ser objeto de cofinanciación. - ·_ _ 

· 

ARTICULO 38. Elaboración. Para tales efectos, 
se observará lo siguiente: 

l .  El alcalde o gobernador electo_ impartirá · las 
orientaeiones para la .elaboración de los planes de 
desarrollo conforme al programa presentado al inscri
birse como candidato. Todas las dependencias de la 
administracióri territorial y, en particular, las autorida
des y - organismos de -plarieación le prestarán a los 
candidatos elec�os 'y a su: grupo d_e asesores todo el 
apoyo administrativo, técnico y de información que 
sea necesario. 

2. Tanto los Consejos Territoriales de Planea�ión, 
como los Concejos y Asambleas, verificarán la corres- -
pondericia de los planes con los programas de Gobier
no, que hayan sido registrados al momento de la 
inscripción como candidato por el alcalde o goberna
dor electo. 

ARTICULO 39. Aprobación. Los planes serán 
sometidos a la consideración de la Asamblea o Conce
jo dentro de los primeros cuatro meses del respectivo 
período del gobernador o alcalde para su aprobación. ·  
La Asamblea o Concejo deberá decidir sobre los 
planes dentro de los tres mes�s siguientes a sti presen
- tación y si transcurre ese lapso sin adoptar decisión 
alguna, el gobernador o alcalde podrá adoptarlos me-
diante decreto. Toda modificación que pretenda intro
ducir la Asamblea o Concejo debe contar con la 

===-�- aceptadón_RreY.ia ,ct�g,ohemª-.d_pr___o_alcaJ_Q__esegµ�sea 
el caso. 

ARTICULO 40. Planes de acción en las entida
des territoriales. Con base en los planes generales 
departamentales o municipales aprobados por el co-

- rrespondiente Concejo o Asamblea, cada Secretaría y 
Departamento Administrativo preparará, con la coor
dinación de ·1a Oficina de Pianeación, su correspon
diente plan de acción y lo someterá a la aprobación del 
respectivo Consejo de Gobierno Departamental, 
Distrital o Municipal. En el caso de los sectores finan- -
ciados con transferencias nacionales, especialmente 
educación y salud estos planes deberán ajustarse a las 
normas legales · establecidas para dichas transferen
cias. 

Mientras se adopta el Estatuto General de Manejo 
del Suelo, las enti�ades territoriales elaborarán un plan 

. de ordenamiento físico y de manejo del suelo, que será 
equivalente, para todos los efectos, al Plan de Desarro
llo Municipal o de Desarrollo Simplificado de que 
trata la Ley 9ª de i989. 
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- ARTICULO 41 .  Evaluación. Corresponde á los : des territoriales, con el fin de prómoverlos y apoyar sú 
organismos departamentales de planeáción efectuarla realización. 
ev·aluación de gestión y resultados de los planes y , 4. Apo�ar a las _entidades territoriales en la identi
�rograrnas de desarrollo e inversión tan�o. d��l respec- · ficación de necesidades, programas y proyectos, que 
�1v? �ep��ame�to, como . d� los mumcipws 

-
�e su puedan ser objeto de cofinanciación por el respectivo JUnsd1cc10n, as1 como participar en la preparnc10n de de artamento de la región de planificación o por la 1 d 'l . . 1 - p ' os presupuestos e estos u timos, y articu ar sus , -Nación según sea el caso. planes con los del respectivo departamento y con el ' _ 

Plan- Nacfonal de Desarrollo, sin perjuicio de la eva- 5. Asesorar técnica y administrativamente a las 
luación selectiva que puede hacer el Departamento entidades territoriales,en sus procesos de planeación. 
Nacional de Planeación en desarrollo de lo dispuesto 6. Coordinar los comités interinstituciona:Ies que 
por el artículo 344 de la Constitución Política. . permitan articular la acción de las diversas entidades 

, ARTICULO 42. Informe del gobernador o alcal- que áctúan en su jurisdicción, alrededor del plan de 
:de. El gobernador o alcalde presentará informe anual · desarrollo territorial. 
de la ejecución de los planes a la Asamblea o Concejo, CAPITULO XI 
en términos análogos a los previstos en el artículo 26 · · 
de esta ley. DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 43. Armonización con los presu- · 
puestos. En los presupuesto anuales deben reflejar el � 
plan plurianual de inversión. Las Asambleas y Conce
jos definirán los procedimientos a través de los cuales 
los Planes Territoriales serán armonizados con los 
respectivos presupuestos. 

ARTICULO 44. Ajustes de los planes. Si durante 
la vigencia del plan de las entidades territoriales se 
'establecen nuevos planes en las entidades de otden 
superior, ei respectivo mandatario podrá presentar, 
para aprobación de la Asamblea o Concejo, ajustes a su 
plan plurianual de inversiones para hacerlo consis
tente con aquellos. 

CAPITULO X 

LAS REGIONES DE PLANIFICACION 

ARTICULO 4 7. Apoyo técnico y administrativo. 
Para los efectos de. los procesos de planeación de qúe 
trata la presente ley, asígnase las siguientes responsa-
bil_idades de apoyo técnico y administrativo: 

· 

l .  El Departamento Administrativo Nacional de 
. Estadística, Dane, de acuerdo con el Departamento 
Nacional de Planeación y los organismos de planeación 
departamentales y municipales, establecerá un siste
ma de información que permita elaborar diagnósticos 
y realizar labores de seguimiento, evaJuación y control 

_ de los planes de desarrollo por parte de las entidades 
nacionales y territoriales de planeación. 

ART!CULO 45. Funciones especiales di� las -re
giones de planificación en relación con el/ Plan de · 
Desarrollo. Corresponderá adicionalmente a las re- ._ 
giones de planificación legalmente existentes a la · 
fecha de vigencia de esta ley, contribuir a qlfe haya la 

2. El Departamento Nacional de PlaneaciÓn orga
nizará y pondrá en furn;:ionamierito un sistema de 
evaluación posterior del Plan Nacional de Desarrollo 
y de los planes de las entidades territoriales, que será 
coordinado dirigido y orientado por el mismo Depar-
tamento. 

3'. Las entidades territoriales, a través cie sus Orga-
nismos de planeación, organizarán y pondrán en fun
cionamiento bancos de proyectos. El Departamento 
Nacional de Planeación organizará las metodologías, 
criterios y procedimientos que permitan intégri,rr uria 

- debida coherencia y articulación entre la planeación -
nacional y la de las entidades. territoriales, lasí como 
promover y preparar planes y programas que· sean de 
interés mutuo de la nacion y de los departamentos, 
asesorar técnica y administrativamente a l�s oficinas 
de planeación departamentales, y apoyar los procesos 
de descentralización. 

PARAGRAFO. Las funciones y competencias de 
las regiones de planificación ·a las cuales se refiere esta 
ley serán asumidas por las regiones administrativas y 
de planificación que se organicen en desarrollo del 
artículo 306 de la Constitución Política. 

ARTICtJt.o 46:�Coordfu3.ción y articulación. 
Las regiones de planificación y fas oficinas de. 
planeación de los departamentos, para cumplir sus 
responsabilidades en materia de coordinación y arti
culación de los diferentes niveles de planeación, ejer
cerán las sigui�ntes funciones: 

' 
1 .  Informar a las entidades territoriales sobre las 

directrices y políticas de la Plane�ción Nacional y 
definir los mecanismos y procedimientos que deben 
utilizarse para garantizar-la armonización de los planes 
de las entidades territoriales con el Plan Nacional de 
Desarrollo. 

2. Hacer un inventario de los aspectos más relevan
tes de los diagnósticos y soluciones o alternativas que 
se· hayan formulado en las entidades territoriales, para 
que sean tenidos en cuenta en la fonnulación de los 
planes departamentales y del Plan Na:cional de Desa
rrollo, así como para su gestión y ejecución. 

3 .  Identificar programas o proyecto que sean de 
interés nacional y que deban ejecutarse en las entida-

, RedNacional de Bancos de Proyectos .. de acuerdo con- .  
• lo  que se disponga mediante decreto reglamentario. 

ARTICULO 48. Adecuación instit llcional. Phl-a 
· los efectos de la adecuación institucional exigida ·por 

lo dispuesto en la prese1ite ley, de conformidad con el . 
numeral 1 0  del artículo 1 50 de la Constitución Políti
ca, confiérense facultades extraordinari�.s al Presiden
te de la República, por el término de seis meses 
contados a partir de la fecha de vigencia de la presente 

_ ley, para que reforme la estructura y funciones del 
Departamerito�ional 0e-P1arieac1011 y ae-las GfiCí'.'.'= - - �·= 
nas de Planeacion de los Ministerios y de los Departa-
mentos Admi,nistrativos.-

ARTICULO 49. Régimen de tramición de los 
Corpes. La ley que reglamente los artículos 306 y 307 

· establecerá la organización, funciones y recursos de 
las regiones. Dentro del año siguienté a la expedición 
de la presente ley, los consejos regiona1e1; de planifica
ción, creados por la Ley 76 de 1985 y los Decretos 
Extraordinarios números 3083, 3084, 3 085, 3086 de 

· 1986, promoverán la organización de regiones de que 
. trata el artículo 306 de la Constitución. 

Concluido dicho término, la organi z:ación admi
nistrativa y financiera de los actuales consejos regio- _ 

· nales de planificación, Carpes� dejará d1� existir. 
-ARTICuLO 50. Programas y ac tividades de 

interés público. Para todos los efectm: constituciona
les y-legales y, en especial, para los fines del ai1ículo' 
355 de la Constitución Política, mientra:; se adopta el 
Plan Nacional de DesaITollo conforme a la presente 



.. 

• 

1 1 

' 
•I 

¡ 

· '· \ 
{, 
' • . ! 

GACETA DEL CONGRESO 

ley, se consideran programas y actividades de interés 
público que pueden ser objeto de contrato con entida
des privadas sin ánimo de lucro y de reconocida 
idoneidad, los que estén acordes con los planes, programas-
y proyectos aprobados por el Consejo Ncional de 

Política Económica y Social. En la celebración de 
estos contratos se observarán las normas especiales 
que adopte el Gobierno con fundamento en el artículo 
355 de la Constitución Política, pero podrán también 
aplicarse las disposiciones legales vigentes sobre c9n
tratación administrativa, cuando se utilicen las modali
dades contractuales en ellas previstas. 

PARAGRAFO. Las entidades territoriales podrán 
adoptar disposiciones análogas a las establecidas en 
�ste artículo mientras se adoptan los planes de desarro
llo correspondientes. 

ARTICULO 5 1 .  Transferencias para el cumpli
miento de funciones públicas. Las entidades públicas 
legalmente competentes podrán, en desarrollo de sus 
funciones y conforme a las disposiciones legales vi
gentes, transferir recursos � personas privadas para 
que ellas desarrollen, de acuerdo a la Constitución y a 
la ley, funciones públicas a cargo del Estado, tales 
como las previstas en los artículos 1 3 ,  43, 44, 46, 47, . 
48, 49, 50, 5 1 ,  54, 67, 70, 7 1  y 368 de la Constitución 
Política y en los artículos transitorios 1 3  y 46 de la 
misma, y para garantizar el cumplimiento de los dere
chos sociales, económicos y culturales consagrados en 
el Capítulo 2 del Título II de la Constitución Política 
que son responsabilidad del Estado. Sin embargo, con 
el fin de controlar la correcta ejecución y destino de los 
recursos transferidos, se podrán celebrar convenios de 
desempeño con las personas privadas que reciban las 
transferencias, conforme a la legislación aplicable 
según la materia de que se trate. 

PARAGRAFO. Por ser contraprestación al ejerci
cio de funciones públicas a cargo del Estado, cuya 
finalidad es garantizar los derechos sociales, económi
cos y culturales consagrados en el Capítulo_2 del Título . 
II de la Constitución Política, las sumas que se reciban 
a título de transferencia en desarrollo de lo previsto en . 
el presente artículo, se entienden recibidas a título 
oneroso. 

ARTICULO 52. Autorización de partidas 
presupuestales. Para los efectos del artículo 346 de la 
Constitución Política, mientras se aprueba el Plan 
Nacional de Desarrollo, autorízase incluir en las leyes 
anuales apropiaciones, partidas destinadas a progra
mas y proyectos de inversión que hayan sido aproba
das por el Conpes e incluidas en los planes operativos 
anuales de inversión para los programas y actividades 
de que trata el artículo 50, y para los efectos contem
plados eñ el artículo 5 1 .  

ARTICULO 5 3 .  Facultades extraordinarias. Se 
confieren facultades extraordinarias al Presidente de 
la República para que en el término de 1 año, contados 
a partir de la fecha de vigencia de la presente ley, se 
expida el Estatuto General de Manejo del Suelo. 

ARTICULO 54. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su promulgación. 

Héctor Cadena, Ministro (E) de Hacienda y Cré
dito Público; Juan Luis Londoño, Director (E) De
partamento Nacional de Planeación. 

* * *  

EXPOSICION D E  MOTIVOS 

Honorables Senadores: 
Una de las más importantes y signifieativas modi

ficaciones introducidas a nuestro orden constitucional 
por la Carta Política de 199 1  es, sin lugar � dudas, la 
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reorganización del régimen de la planeación que, 
aunque incorporado a la Constitución desde la reforma 
de 1968, no ha podido hasta la fecha tener una real 
operancia. 

La Carta ha regulado de manera muy precisa el 
contenido y las partes esenciales del Plan Nacional de 
Desarrollo, que habrá de ser presentado por el Presi
dente de la República a consideración del Congreso 
dentro de los seis meses siguientes a la iniciación del 
período presidencial respectivo, lo cual, como es ob
vio, sólo podrá ocurrir a partir del 7 de agoto de 1994. 
Igualmente, la Constitución ha señalado reglas preci
sas a las cuales debe someterse la elaboración del Plan - . 

Nacional de Desarrollo, tales como la consulta al 
Consejo Superior de la Judicatura, así como dispo
siciones sobre la manera como debe ser discutido y 
aprobado en el Congreso de la República. 

Ahora bien; el constituyente quiso, además, que 
todo lo relacionado con los procedimientos de elabo
ración, aprobación y ejecución de los Planes de Desa
rrollo y con los mecanismos para su armonización y 
para la sujeción a ellos de los presupuestos oficiales, 
fuera objeto de una Ley Orgánica que, además, deter
minara también la organización y funciones del Con
sejÓ Nacional de Planeación y la forma de asegurar la 
participación ciudadana, todo conforme con las reglas 
y principios incluidos en la Constitución. 

Aún cuando las disposiciones de dicha Ley Orgá
nica no podrán ser empleadas por esta administración 
presidencial, el Gobierno Nacional ha estimado con
veniente que, de manera meditada y con la d�bida 
participación, el Congreso Nacional se ocupe de su 
estudio, a fin de garantizar la existencia del instrumen
to legislativo indispensable a partir, al menos, de la 
elección del próximo Presidente de la República. 

El contenido del proyecto que presentamos a la 
consideración del honorable Congreso obedece a las 
orientaciones y criterios que se explican a continua
ción: 

1 .  Las autoridades de planeación 

No sólo obedeciendo lo ordenado por la Carta, sino 
para organizar debidamente el sistema de planeación 
tanto en el orden nacional como en las entidades 
territóriales, el proyecto identifica y define las autori
dades de planeación. 

En el orden nacional, esas autoridades están obvia
mente encabezadas por el Presidente de la República, 
en su condición de máximo orientador de la planeación. 
Es en razón de ese carácter que, desde el mismo 
momento en que el Presidente es declarado electo, 
debe organizar un grupo de trabajo que, en su nombre, 
adelante las gestiones indispensables para iniciar la 
formulación del Plan Nacional de Desarrollo, el cual 
habrá de contar con todo el apoyo administrativo, 
técnico: y de información que sea indispens1able, por 
parte de las dependencias de la administración y de, las 
autoridades y organismos de planeación. . \ 

De otra parte, es el Presidente de la Repúblich'quien 
debe impartir al Director del DepartameAto de 
Planeación, las orientaciones esenciales para la elabo
ración del Plan; designar a los integrantes del Consejo 
Nacional de Política Económica y Social y, en general, 
dirigir todas las actividades relacionadas con la discu
sión y aprobación del Plan, su ejecución y evaluación. 

La ley proyectada reconoce también al Consejo 
Nacional de Política Económica_ y Social, Conpes, 
organismo que históricamel}te ha demostrado su efica
cia en todo cuanto se refiere a la conducción de las 
orientaciones económico-sociales del Gobierno, como 
el cuerpo que debe asumir la función principal decisoria 

sobre_el contenido del Plan Nacional de Desarrollo, 
�ntes de ser sometido a la consideración del Congreso 
Nacional. 

De igual manera, en armonía con las funciones que 
legalmente le han sido asignadas, pero perfeccionando 
y delimitando aún más su papel en el campo de la 
planeación de mediano y largo plazo, el Departamento 
Nacional de Planeación garantizaría el cumplimiento 
de las orientaciones presidenciales y aseguraría no 
sólo la coordinación de las labores propias de la 
formulación del Plan, con todo el conjunto de la 
administración central y descentralizada· y con todas 
las entidades territoriales y las regiones administrati
vas y de planificación, sino el debido funcionamiento 
del Consejo Nacional de Planeación, la asesoría e 
información indispensables para el análisis y discu
sión en el seno del órgano legislativo, y todas las 
actividades que el proyecto pzecisa en materia de 
ejecución del Plan, de armonización y sujeción a él de 
los presupuestos oficiales, y de evaluación. 

Sin embargo, la ley no concentra toda la gestión de 
la· planeación en el Departamento Nacional de. 
Planeación, sino que atribuye específicas responsabi
lidades en ese campo a todos los ministerios y <lepar -
tamentos administrativos, en desarrollo de las cuales 
les corresponde participar en los debates sobre el Plan 
en las Comisiones y en fas Cámaras del Congreso; 
preparar los planes de acción para programar, confor
me al Plan, el gasto ptiblico de cada sector; garantizar 
que los proyecto� estén de acuerdo con las metodologías 
que para el efecto se establezcan, y dar concepto sobre 
la viabilidad técnica de los proyectos evaluados por las 
entidades adscritas, salvo en aquellos casos en el 
Conpes haya reservado esa función al DNP. En lo que 
respecta concretamente al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, su intervención es central en todo lo 
que concierne a las modificaciones que puede tener el 
proyecto durante el trámite legislativo y a la inclusión 
de los programas y proyectos del Plan de Inversiones 
de las entidades públicas del orden nacional en el 
Proyecto de Presupuesto anual. 

Tratándose del Consejo Nacional de Planeación, 
creado por el artículo 340 de la Carta como cuerpo 
consultivo del Gobierno y foro para la discusión del 
Plan Nacional de Desarrollo, la ley desarrolla los 
criterios básicos que sobre su integración y funciones 
definió el constituyente. En efecto, su �omposición 
incluye representantes de los sectmes económicos, 
sociales, ecológico, comunitario, educativo y cultural, 
e indígena y de minorías étnicas, promoviendo simul
táneamente su organización. Igualmente, otorga parti
cipación a municipios, distritos y depar¿mentos, sin 
desconocer tampoco la intervención de las regiones 
administrativas y de planificación que se habrán de 

_ organizar en desarrollo de los artículos 306 y 307 de la 
Constitución Política. En lo que dice relación a las 
funciones del Consejo, se precisa su carácter consulti
vo pero otorgándole capacidad amplia y definida para 
discutir, analizar, formular recomendaciones, absol
ver consultas, organizar y coordinar la discusión na
cional y, sobre todo, para dar concepto sobre el Plan, 
tal y como lo dispone el artículo 341 del Estatuto 
Fundamental. 

2. Contenido y naturaleza del Plan Nacional 
de Desarrollo 

Aún cuando la Constitución fue suficientemente 
explícita en la determinación del contenido del Plan 
Nacional de Desarrollo, la ley suministra importantes 
precisiones sobre el alcance y significación de cada 
uno de sus dos grandes componentes. 

/ 



En lo que respecta á la parte general, se prevé que. 
debe contemplar eiementos.tales como el diagnóstico 
de la economía y de)a situación social; los objetivos y 
metas de la acción estatal con políticas y estrategias 
que permitan realizarlos, buscando la modernización 
y eficiencia del sector púbÜco, así como la  
complementariedad de su acción con el sector priva
do; los programas que los materialicen, teniendo en 
cuenta la necesaria distribución de competencias entre 
la nación y las entidades territoriales y la aplicación de 
los principios de concurrencia, subsidiariedad y 
complementariedad entre ellás;  la evaluación 
institucional, con énfasis en el propósito de móderni
zación y eficiencia del sector público y de articulación 
con las responsabilidades asignadas al sector privado 
y a · 1a sociedad civil; y, en fih, las formas, medios e .liistrumentos para hacer posible la concertación de los 
planes de desarrollo de las entidades territoriales entre 
éstas y con el Gobierno Nacional . 

En lo referente al.Plan de Inversiones de las entida
des públicas del orden nacional, cuya importancia 
radica en que es de forzosa adopción y en que tien� el 
carácter de ley de sup_erior jerarquía a las restantes 
leyes, la regulación legal se detiene en aspectos como 
la debida identificación de los programas y de los 
principales proyectos de inversión, la proyección de 

· los recursos financieros para su ejecución, la consis
tencia maéroeconómica y financiera de los mismos, y 
los mecanismos idóneos para su realización. 

Es.a especialísima naturaleza como ley 
jerárquicamente superior a las demás, se concreta en 
las normas sobre armonización y sujeción de los 
·presupuestos oficiales al Plan, de tal manera que, 
como lo expresa la C�;mstitución; no sea. indispensable . 
la expedición oe foyd posteriores para la éjecución del 
Plan. _Además, como ya se advirtió, el plan plurianual . 
debe contener los sistemas y procedimientos que ga
ranticen su eficacia, a fin de que existan desde el 
momento mismo de su adopción los instrumentos 
suficientes para su desarrollo. 
3.  Procedimientos para la elaboración, adopción . 

y ejecución del plan 

Siendo esta materia uno de los aspectos principales 
de la ley orgánica, se ha querido establecer con la 
mayor claridad posible la secuencia del proceso de 
formulación, preparación y presentación del proyecto 
de Plan Nacional de Desarrollo, por parte del Gobierno 
Nacional. Inclusive, se han señalado plazos preclusi
vos, y se han definido los momentos hábiles y las 
formas para la intervención de las distintas autoridades 
de planeación, especialmente del Consejo Nacional de 
Planeación, así como de las entidades territoriales, del 
Consejo .Superior de la Judicatura y de las regiones 
administrativ�s y de planificación. El procedimiento 
concluye con la presentación al Congreso, espedfica
mente al Senado de la República, a fin de que sea 
analizado por las Comisiones de Asuntos Económicos 
de ambas Cámaras, habiendo sido necesario contem
plar la-convocatoria a sesiones extraordinarias, pues 
en la época prevista la legislatura ordinaria estaría en 
período de interrupción. 

El trámite legislativo estaría compuesto por tres 
debates así: uno en las Cómisionés de Asuntos Eco- · 
nómicos de ambas Cámaras, en sesión conjunta, y los 
dos restantes correspondientes a las deliberaciones y 
decisiones de cada Cámara. Las Comi�iones disponen 
de un lapso improrrogable de dos meses y el Congreso 
de tr�s meses, término que s�ñala, en caso de que no se 
ha:Ya tomado decisi6n alguna sobre el Plan Plurianual 
de Inversiones, que el Gobierno Nacional adquiere la 
competencia de adoptarlo mediante decreto con fuerza 
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de ley. Como ya se ha comentado atrás , en desarrollo 
del trámite legislativo son posibles modificaciones por 
�niciativa del Congreso o del Gobierno, pero siempre 
sometidas a reglas orientadas a garantizar el equilibrio 
financiero. En las discusiones se atribuye al Director 
·del Departamento Nacional de Planeación la vocería 
del Gobierno en las Comisiones , sin perjuicio de la 
intervención de los mini.stros en lo relativo a su corres
pondiente sector. 

La ejecución del Plan está fundamentalmente es
tructura alrededor de planes de acción, que deben 
reparar cada uno de los ministerios y departamentos 
administrativos y que han de ser aprobados por el 
Conpes. Esos planes contendrán la programación del 
gasto público correspondiente a cada sector. Forma 
parte también de las reglas sobre ejecución, el sistema 
para garantizar que los presupuestos oficiales se suje
ten a las previsiones del Plan Plurianual de Inversiones 
y sean armónicos con él. 

4. La evaluación del plan 

Un lugardestacado dentrodelaestructura de laLey · 
Orgánica, le corresponde a las disposiciones previstas 
para la evaluación del Plan, a tono con las orientacio
nes de la Carta en materia de principios de eficiencia 
y eficacia y de apreciación ex-post de la gestión 
pública. 

En ese contexto, en desarrollo de la previsión 
constitucional, se señala al Departamento-Nacional de 
Planeiición como entidad nacional de planeación com
petente para diseñar y organizar los sistemas de eva
luación de gestión y de resultados de la adminis
tración, pero sobre la base de que obrará mediante 
reglamentos generales, de tal manera que sean las 
entidades ejecutoras las que directamente realicen la 
evaluación, sin perjuicio de la evaluación selectiva 
que podría hacer el pr�pió Departamento. 

El esquema de evaluación se completa, con la 
participación anual del Conpes, que debe reunirse 
específicamente para considerár y analizar las evalua, 
ciones efectuadas por las entidades ejecutoras y por el 
Departamento Nacioqal de Planeación, y con la obli
gación de presentar informes al Congreso al inicio de 
cada legislatura que den cuenta en forma detallada de 
la ejecución del Plan Nacional y de sus distintos 
componentes. 

Además, la evaluación está sometida a pautas que 
la ley precisa, que tienen que ver con las competencias 
que -sobI:e la materia corresponden al Departamento 
Nacional de Planeación, a los ministerios a través de 
sus Oficinas de Planeación y a las entidades ejecutoras, 
cuyo incumplimiento acarrea consecuencias desde el 
punto de vista de las posibilidades de ejecución de los 
proyectos. 

5.  La planeación de las entidades territoriales -

Teniendo en cuenta que la Constitución también 
- fija orientaciones sobre la planeación en las entidades 
territoriafos, el proyecto se ocupa igualmente del con
tenido de los planes de desarrollo de tales entidades, 
teniendo especialmente en cuenta que se trata de 
planes en el marco de las competencias, recursos y 
responsabilidades que les ha atribuido la Constitución 
y la ley, que deben ser armónicos con el Plan Nacional, 
y que deben obedecer a los criterios de coordinación, 
concurrencia y subsidiariedad que definan y precisen 
las leyes. 

En lo concerniente a autoridades de planeación y a 
procedimientos para preparación, adopción, ejecu
ción y ·  evaluación de los planes de desan-ollo, el 
proyecto procede mediante disposiciones análogas a 
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las previstas para el Plan Nacional, peft) �.iempre sobre 
· la base de la autonomía administrativa reconocida a las 
, entidades territoriales. Igualmente, :;e consagra el 
mecanismo de la adopción mediante Decreto del Go
bernador 6 del Alcalde, en caso de que no se produzca . 
decisión por la respectiva corporación administrativa 
en un lapso de tres meses, con el fin de garantizar que, 
en todo caso� la administración cuente con un plan que 
oriente y determine el gasto y la gestión públicas. 

Con las regulaciones a que se ha hecho referencia 
en los aspectos centrales, y las adicionales que se 

· contemplan de manera complementaria para efectos 
. tales como asegurar y regular la partici:Jación de las 
regiones administrativas y de planificnción, definir 
mecanismos de apoyo técnico y adm inistrativo, · y 

- efectuar las adecuaciones institucionales indispensa-
.. bles, será posible al Congreso expedir oportunamente 
el estatuto orgánico de plaheación, que es condición · 

- indispensable para que la próxima administración 
presidencial puede presentar al órgano legislativo el 
Plan Nacional de Desarrollo, que habrá d1� materializar 
en propósitos. y acciones estatales la opción escogida 
popularmente, 

De los honorables Senadores, 
Héctor Cadena, Ministro (E) de Hadenda y Cré

. dita.Público. 
Juan Luis Londoño, Director (E) Departamento 

Nacional de Planeación. 
Senado de la Repúblic8. 

Secretaría general 
Tramitación de leyes 

Santafé de Bogotá, D .. C., 1 1  de noviem bre de 1 992. · 

Señor Presidente: 
Con el fin de que se proceda a repartir .el Proyecto 

de Ley número 210  de 1 992 "por el c.ual se adopta la 
ley orgánica de planeación", me permi to pasar a su 
despacho el expediente de la mencioné.da iniciativa 

. que fue presentada en el día de ayer ante Secretaría 
. General. La materia_ de que trata el mencionado pro

yecto de ley es de competencia de la Comisión Tercera 
· Constitucional Permanente. 

Pedro Pumarejo Vega, Secretario General, Ho
norable Senado de la República. 
Presidencia del Honorable Senado de la República 

Santafé de Bogotá, D. C., 1 1  de noviembre de 1 992. 
Pe conformidad con el informe de la Secretaría 

General, dése por repartido el proyecto de ley de la 
. referencia a la Comisión Tercera Con:;titucional Per
.manente, para lo cual se harán las anotaciones de rigor 
y se enviará copia del mismo a la Imprenta Nacional 

· con el fin de que sea publicado en la Gacela Legislativa 
· del Congreso. 

· · 

Cúmplase: 
El Presidente del Honorable Senado de la Repúbli-

'· ca, 
· José BlackbU1rn C. 

El Secretario General del Honorab le Senado de la 
·Repúblicá, 

Pedro Pmnarejo Vega. 

PLIEGO DE SALVEDADES AL PROYECTO 
DE LEY 210/92 

por la cual se establece la leJ'. orgánica del Plan 
. General de Desarrollo y se dictan otra:> disposiciones. 

En el parágrafo 2 del artículo 3, (página 13), se define 
un concepto de "corto plazo" para los plane:; las entidades 
territoriales (un año), diferente del corto plazo que se 

. define en el mismo parágrafo para los planes generales de 

•. 

.. . \ 
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desarrol_lo del nivel nacional (cuatro años,_ contados a 
partir del inicio del período presidencial). 

Aunque, en principio, en materias de planificación no 
debería hablarse de_ corto plazo, pues del concepto de 
"corto plazo" es de lo que se ocupan los programas 
coyunturales como el monetario, el crediticio, etc.; si se 
insiste en hablar también del concepto de corto plazo en 
la ley orgánica de planeación, la dicotomía señalada no 
tiene mucha lógica, y sería más lógico uniformar el 
criterio aplicable a las entidades territoriales al mismo 
concepto de corto plazo (que en realidad, tratándose de un 
período presidencial de cuatro años, no es tampoco "corto 
plazo") que se propone para el plan general. 

El artículo 7 (nuevo) modifica favorablemente la 
propuesta inicial al establecer un vínculo jurídico mucho . 
más eficaz entre el plan y el presupuesto. Esta era preci
samente una de las fallas que se le anotaban al proyecto 
original al no establecer el significado fiscal y presupuesta! 
de la nueva figura constitucional de los "presupuestos 
plurianuales", que es el instrumento que asegurará la 
congruencia entre el Plan y el Presupuesto anual. 

Viernes 1 8  de junio de 1993 

Simplemente parareiterarcon más claridad este punto 
que es crucial, sugiero agregar al nuevo artículo 7 una 
expresión que disponga lo siguiente: 

"A fin de asegurar la debida ar¡nonía en los presupues
tos plurianuales y la ley anual de presupuesto, esta última, 
en los capítulos dedicados a los gastos de inversión, 
señalará con toda claridad cuáles de ellos corresponden a 
la ejecución de los presupuestos plurianuales de los prin
cipales proyectos de inversión pública nacional de que 
trata el artículo 339 de la Constitución Nacional". 

Esta será, en la práctica; la manera de establecer si la 
ley anual de presupuesto está dando cumplimiento o no al 
plan general de inversiones públicas como lo ordena el 
artículo 346 de l<l Constitución, y además, estaría én un 
todo de acuerdo con lo que se propone en el nuevo artículo 
30 del informe de ponencia. 

Debo llamar, por último, la atención en el sentido de 
que los artículos 52 y 53 se refieren a procedimientos 
tendientes a "sanear" el lío de los auxilios. Del primer 
tema se ocupa ya el nuevo proyecto de acto legislativo, y 
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el segundo se refiere a algunas disposiciones contempla
das en la nueva ley de contratación administrativa. Por lo 
tanto, deberían eliminarse del proyecto de la ley orgánica 
de la planeación estos artículos. 

Rodrigo Marín Berna! 

Comisión Tercera Constitucional Permanente 

Santafé de Bogotá -diecisiete ( 17) de junio de mil 
novecientos noventa y tres ( 1993). 

En la fecha fue recibido en esta Secretaría, pliego de 
modificaciones al Proyecto de ley número 210  - Senado 
- 1 992 "por la cual se establece la ley orgánica del plan 
general de desarrollo y se dictan otras disposiciones". 

Presentada por el honorable Senador Rodrigo Marín 
Berna!, la cual consta de tres (3) folios. 

Rubén Darío Henao Orozco · 

Secretario General Comisión Tercera 

. INFORME PARA PRIMER DEBATE AL PROYEC TO 

DE LEY NUMERO 238 DE 1992 

por la cual se determinan y dictan normas de Control Interno para las 
Entidades Públicas. 

INFORME PARA PRIMER DEBATE 

Honorables Senadores 

COMISION CUARTA CONSTITUCIONAL 

En Sesión: 

Cumplo con el encargo de rendir informe para 
primer debate al Proyecto de ley número 238 de 1 992 
"por l(l cual se determinan y dictan normas de Control 
Interno para las entidades· públicas" que fuera presen
tado pm el honorable Senador Gustavo Rodríguez 
Vargas. 

La iniciativa busca desarrollar el ámbito de aplica
ción de los métodos y procedimientos de Control 
Interno que deben implementar y aplicar las entidades 
públicas, según Ta naturaleza de sus funciones. El 
proyecto es un desarroBo de mandato contenido en los 
artículos 209 y 269 de la nueva Constitución Política 
de Colombia e integra, junto con el Control Fiscal, el 
conceptá de vigilancia de la gestión del Estado. 

La exposición de motivos del honorable Senador 
Gustavo Rodríguez Vargas hace, en forma precisa, 
una reseña histórica del Control Fiscal Colombiano 
partiendo de las constituciones del siglo XIX, corres
pondiente a los estados soberanos de Cundinamarca, 
Tunja, Antioquia y Cartagena, hasta llegar en el siglo 
xx,  a la Misión Kemmerer para después pasar a la Ley 
42 y finalmei:te, con los dictados de la Constitución de 
1 991 . 

El nuevo orden constitucional,' al modificar las 
funciones de la Contraloría General de la República, 
suprime en forma definitiva el control previo y le da al 
control posterior un enfoque selectivo con el ánimo de 
hacer eficiente y eficaz la gestión estatal. El artículo 
1 69 de la Carta obliga a las autoridades a diseñar y 
aplicar el control interno; el artículo 270 determina 
que será la ley la encargada de organizar los sistemas 
de participación ciudadana para vigilar la gestión 
pública. 

Las modificaciones que se condensan en seguida 
apuntan a la deseada armonización normativa, en 
particular con la Ley 42 de enero de 1 993 "sobre la 
organizacióQ del sistema de control fiscal financiero y 
los organismos que lo ejercen" y, como punto central, 
para combatir la corrupción se precisa la adecuada 
asignación de responsabilidades a quienes les ha sido 
confiado bien sea la administración o ya sea la custodia 
de los bienes públicos. . 

E! fundamento de las modificaciones aquí pro
puestas se desarrolla de la siguiente manera: El artícu
lo 1 º contiene dos nuevos parágrafos para extender la 
aplicación a los bienes públicos conformados en fon
dos ya sean éstos administrados directa o indirecta
mente por entidades públicas (que los otorgó o creó) y 
para discernir la definición consignada en el texto 
inicial del término "entidades". Y es que las modernas 
formas de manejo de los bienes y rentas públicos a 
través de la fiducia o de la creación de fondos adminis-

trados por terceros podrían mermar la responsabilidad 
y el conirol de aquelios. 

El artíCulo segundo se modifica en su parágrafo 
para denominar en forma genérica la máxima autori
dad de la entidad administrativa respectiva que deberá 
ajustar su estructura administrativa. 

El artículo cuarto ha sido modificado para especi
ficar la aplicación del Control Interno al manejo de 
dineros, títulos y demás valores, y para abarcar no sólo 
el patrimonio de la entidad sino también el control. en 
la adquisición o venta de bienes y en los compromisos 
por obligaciones económicas o términos al pactar 
intereses y condiciones de pago pues todo ello, en 
algunas formas, podría afectar la situación patrimonial 
de las entidades. Este artículo también ha sido modifi
cado para asignar, de modo incuestionable, el respon
sable de ejercer el Control Interno y precisar sus 

. objetivos bajo los criterios de eficiencia de la adminis
tración pública y eficacia de sus objetivos. 

El artículo sexto ha sido adicionado con el nuevo 
"literal d), en el numeral cuarto, a fin de estatuir la 
coordinación que debe prevalecer cuando concurran 
diversos entes de vigilancia como ocurre de manera 
asidua con la presencia coetánea de la revisoría fiscal 
y la auditoría externa. 

Me permití introducir un nuevo numeral, el quinto, 
al artículo décimo del proyecto pues oportuno e indi
cado es exigir un registro es_tadístico sobre las actua
ciones desarrolladas que permitirá no sólo el conocí-
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miento posterior de lo actuado sino las partes 
involucradas, número, tipo y su posterior evolución. 

Puesto que el artículo segundo previó la contrata
ción del servicio de Control Interno, como lo establece 
la Carta, es pertinente adicionar el parágrafo tercero 
del artículo once, de modo que se revela la función del 
auditor interno cuando se opta por la contratación 
externa. 

En el artículo catorce se adiciona el término de 
"Contratados" para extender las inhabilidades a quie
nes así actúen, pues igual condición debe obrar para 
quienes tengan un vínculo laboral o contractual. 

También se adiciona el artículo veintiuno del pro
yecto con el término previsto por el artículo segundo, 
a fin de asegurar el oportuno y pronto cumplimiento de 
la redefinición de funciones junto con fa adecuación de 
la planta de personal respectiva. 

El artículo veintidós también ha sido adicionado 
para incorporar ·a quienes ejecuten las funciones del 
auditor interno como es el caso de personas o entidades 
con quienes se haya contratado los servicios. 

Por lo expuesto, en forma respetuosa me permito 
proponer: 

Con las modificaciones que acompañan a éste 
informe, désele primer debate al Proyecto de ley 
número 238 de 1992, "por la cual se determinan y 
dictan norm.as de Control Interno para las entidades 
públicas". 

Vuestra Comisión, 

Félix Salcedo' Baldión 

Junio 1 7  de 1993 

PLIEGO DE MODIFICACIONES AL PRO
YECTO DE LEY DE CONTROL INTERNO 

PARA LAS ENTIDADES PUBLICAS. 

ARTICULO 1 o. Campo de aplicación. Esta ley se 
aplicará a: La Nación, los departamentos, los distritos, 
los territorios, los municipios, las corporaciones autó
nomas y demás entidades territoriales, las áreas metro
politanas, las asociaciones de municipios, los estable
cimientos públicos, las empresas industriales, comer
ciales del Estado y mixtas de cualquier orden, los 
demás establecimientos oficiales descentralizados y 
centralizados, los organismos fiscalizadores y al Mi
nisterio Público. 

Parágrafo l o. También se aplicará esta ley a los 
fondos donde aporte o participe cualesquiera de las 
entidades a que se refiere este artículo, bien sea su 
administración a cargo alguna o varias de las entidades 
o de particulares. 

Parágrafo 2o. �ara efectos de esta ley a todos ellos 
se les· dará el nombre genérico de "entidades". 

ARTICULO 2o. 

Parágrafo. Para tal efecto y dentro de este plazo, la 
autoridad administrativa correspondiente ajustará la 
estructura de la entidad respectiva y asignará los 
recursos necesarios para dar cumplimiento a lo previs
to en esta ley. 

ARTICULO 4o. Del Control Interno. Se entiende 
por Control Interno, el plan de organización y todos los 
métodos y procedimientos coordinados, que hayan 
establecido o establezcan los directores o administra
dores de las entidades, tendientes a verificar la legali
dad, oportunidad, confiabilidad y razonabilidad de las 

· apropiaciones, transacciones contables o presupuesta
les y de las operaciones de movimiento de fondos, 
adquisición o venta de activos y obtención de pago de 
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pasivos, efectuadas por la administración de tales 
entidades. El Confrol Interno estará a cargo de la 
Auditoría Interna o por quien haya sido contratado 
para el efecto. 

Parágrafo 1 o. Dicho control tendrá como objetivos 
proteger el patrimonio de cada entidad y promover la 
eficacia y eficiencia para la cual fue creada la entidad. 

Parágrafo 2o. El Control Interno de las entidades 
deberá contemplar controles: Contables de sistemas 
computarizados, presupuestales, administrativos, de 
gestión y de costos ambientales. 

Parágrafo 3o. El Control. Interno se expresará a 
través de las política aprobadas por niveles de direc
ción y administración de las entidades, y se cumplirá 
y desarrollará en toda la escala de la estructura admi
n.istrativa mediante la elaboración e implementación 
de normas de dirección y operación; de normas de 
dirección; de regulaciones administrativas; de manua
les de funciones; de manuales de procedimientos; de 
auditoría interna y de comprobación, y de programas 
de entrenamiento y distribución de personal. 

ARTICULO 60. De los elementos de Control 
Interno. 

4. Uso de procedimientos de auditoría interna: 

d) Cuando exista auditoría externa y/o revisoría 
fiscal el Control Interno deberá coordinarse mutua
mente y la responsabilidad y el alcance del trabajo no 
serán compartidos, aunque podrán basarse en la mis
ma documentación, análisis, investigaciones o pape
les de trabajo. 

ARTICULO 10. De los elementos de Control de 
Gestión. 

5. Un sistema estadístico de los actos administrati
vos producidos, con indicación del tercero, fechas y 
cuantías, su número y evolución. 

ARTICULO 1 1 .  De la Auditoría Interna. 

Parágrafo 3o. 

Cuando se contrate el servicio, según el artiículo 3º 
de ésta ley, no se requiera del cargo de Auditor Interno. 

ARTICULO 14, Inhabilidades e incompatibili
dades. No podrán ser nombrados o contratados . . .  
\ ARTICULO 2 1 .  En las entidades donde exista 
auditoría interna, se procederá a efectuar la redefinición 
de funciones y procedimientos de acuerdo a la presen
te ley y den�ro del término señalado en el artículo 2º. 

ARTICULO 22. Si el auditor interno o quien haga 
sus veces encontrare deficiencias e inconsistencias en 
el manejo de· los bienes de la entidad, tales como 
hurtos, colusiones; robos o malos manejos, deberá 

. informar a las autoridades competentes, so pena de 
incurrir en mala conducta o cancelación del contrato. 

PROYECTO DE LEY DE CONTROL 
INTERNO PARA LAS ENTIDADES 

PUBLICAS 
El Congreso de Colombia 

DECRETA: 
CAPITULO I 

Disposiciones generales 
ARTICULO l o. Campo de aplicación. Esta ley se 

aplicará a: La Nación, los departamentos, los distritos, 
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los territorios, los municipios, las corporaciones autó
nomas y demás entidades territoriales, las ·.íreas metro
politanas, las asociaciones de municipios, los estable
cimientos públicos, las empresas indus1:ri iles, comer
ciales del Estado y mixtas de cualquie : orden, los 
demás establecimientos oficiales desc,�ntralizados y 
centralizados, los organismos fiscalizadcres y al Mi
nisterio Público. 

Parágrafo l o. También se aplicará e:;ta iey a los 
fondos donde aporte o participe cualesquiera de las 
entidades a que se refiere este artícul•), bien sea su 
administración a cargo alguna o varias de 1 as entidades 
o de particulares. 

Parágrafo 2o. Para efectos de este ley :i. todos ellos 
se les dará el nombre genérico de "entidades". 

ARTICULO 2o. De la obligacióll1 d e  ·aplicar el 
Control Interno. Las entidades estartln obligadas a 
diseñar y aplicar los métodos y procedimientos de 
Control Interno, que sean requeridos de acuerdo con la 
particular naturaleza de sus funciones, :r dentro del 
marco de objetivos, principios y proced imientos esta
blecidos en la presente ley, en un plazo máximo de 
doce ( 12) meses contados a partir de su promulgación. 

Parágrafo. Para tal efecto y dentro de este plazo, la 
autoridad administrativa correspondienti� ajustará la 
estructura de la entidad respectiva y asignará los 
recursos necesarios para dar cumplimient<) a lo previs
to en esta ley. 

ARTICULO 3o. De la contratación ele servicios. 
Las entidades están autorizadas para contratar los 
servicios necesarios, que les permitan cumplir con la 
obligación impuesta por el artículo 2º de esta ley. 
Dicha contratación se efectuará con ernf>resas priva
das colombianas, previo el concepto favorable del 
Consejo de Estado, de los Tribunales Adninistrativos 
y el cumplimiento de los requisitos que se señalan en 
los siguientes casos: 

1 .  Cuando la disponibilidad de los recursos técni
cos y humanos no le permitan a la entidad respectiva 
diseñar e implementar los métodos y procedimientos 
de Control Interno a que hace referenci<'. la presente 
ley. 

· 

2. Cuando se requiera de conocimientos técnicos 
especializados. 

3. Cúando por razones de efectividad y eficiencia 
así lo determine el nivel jerárquico más alto de la 
entidad. 

Parágrafo. La autorización para la contratación de 
servicios incluye la evaluación-periódica del sistema 
de Control Interno existente en la entidad , como parte 
del proceso de mejoramiento continuo. 

CAPITULO II 
.De las normas generales en materia de control 

interno 
· 

ARTICULO 4o. Del Control Interno .-Se entiende 
por Control Interno, el plan de organización y todos los 
métodos y procedimientos · coordinados , que hayan_ 
establecido-o establezcan los directores o administra
dores de las entidades, tendientes a verifi,;ar la legali
dad, oportunidad, confiabilidad y razonabilidad de 
las apropiaciones, transacciones c ontables o 
presupuestales y de las operaciones de rnüvimiento de 
fon.dos, adquisición o venta de activos y obtención o 
pago de pasivos, efectuadas por la ad:ministraci6n de 
tales entidades. El Control Interno estará l cargo de la 
Auditoría Interna o por quien haya sido contratado 
para el efecto. 

Parágrafo l o. Dicho control tendrá corno objetivos 
proteger el patrimonio de cada entidad y promover la 
eficacia y eficiencia para la cual fue cread a la entidad. 

\l 
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Parágrafo 2o. El Control Interno de fas entidades 
deberá contemplar controles: Contables de sistemas 
computarizados, presupuestales·, administrativos, de 
gestión y de costos ambientales. 

. 

Parágrafo 3o. El Control· Interno se expresará a 
través de las políticas aprobadas por niveles de direc
ción y administración de las entidades, y se cumplirá 
y desarrollará en toda la· escala de la estructura admi
nistrativa mediante la elaboración e implementación 
de normas de dirección y operación; de normas de 
dirección; de regulaciones administrativas; de manua
les de funciones; de manuales de procedimientos; de 
auditoría interna y de comprobación, y de programas 

· de entrenamiento y distribución de personal. 

ARTICULO So. Alcance del Control Interno. El 
control interno comprenderá las normas y procedi
mientos contables establecidas por el Contralor Gene
ral de la Nación y del Control General de Distrito 
Capital y demás normas concordantes que prescrib� la 
Coritraloría General de la República, tendientes a 
consolidar la información contable a todos los niveles. 
También deberá contener todos los métodos y proce
dimientos relacionados directamente con la protéc
ción de los bienes y fondos públicos y la confiabilidad 
de los registros contables, presupuestales y financie
ros de las entidades. 

ARTICULO 60. De los elementos de Control 
Interno. Las entidades deberán diseñar sus sistemas 
de Control Interno de acuerdo con las características 
de sus funciones. Para tal efecto consi.derarán la medi-

. da que sean compatibles, las siguientes reglas de 
aplicación general: 

l .  Definición de autoridad y responsabilidad: D_e 
_. conformidad con la ley, las entidades deberán contar 
con definiCiones y descripciones de los deberes rela
cionados con las funciones contables, de recaudo, de 
contratación, de pago, de alta y baja de bienes y de 
apropiación y ejecución del presupuesto, ajustado a las 
normas legales vigentes. 

2. Segregación de deberes: 

a) Las funciones de operación y de contabilidad 
deberán estar separadas, de tal manera que ningún 
funcionario podrá ejercer simultáneamente tanto el 
control físico, como el control contable y presupuesta! 
sobre cualquier activo, pasivo o patrimonio; 

b) Para tal fin, las entidades deberán establecer 
unidades de operaciones o servicios, de presupuesto, y 
de con�abilidad, todas ellas separadas y autónomas; . 

c) En los departamentos de contabilidad, las fun
ciones deberán estar segregadas, para que exista auto
nomía e independencia en el manejo de las operacio
nes; 

d) Ningún funcl.onario tendrá completa autoridad 
sobre una parte importante de cualquier transacción, 
para efectos contables y de operación . . · 

3. Establecimiento de comprobaciones internas y 
pruebas independientes: La comprobación interna con
sistirá en la disposición de los controles de las transac
ciones, para que aseguren una organización y funcio
namiento efectivos, y para que ofrezcan protección 
contra fraudes y colusiones .. En el establecimiento de 
métodos y procedimientos de comprobacióp. interna 
que tendrán en cuenta lo siguiente: 

a) La comprobación se · basará en la adecuada · 
división de responsabilidades, de i:nódo que ningún 
funcionario o grupo, tenga control exclusivo sobre una 
o varias transacciones,_ y que cada una de éstas sea 
objeto de revisión o control cruzado, a través del 
trabajo normal o rutinario de otro funcionario o grupo; 
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b) Lqs métodos y procedimientos deberán incluir 
los procesos de comprobaciones manuales o 
sistematizados y la obtención independiente de infor
maciones de control, contra la cual puedan compro
barse las transacciones; 

c) Los procedimientos de operación contemplarán 
mecanismos de la comprobación interna; éstos serán 
independientes de la función de asistencia y asesora
miento, a través de ' 1a evaluación permanente que 
realiza el Control Interno o por parte de la Auditoría 
Interna, o de la Auditoría Externa o de la Revisoría ' 
Fiscal; 

e) La división de responsabilidades en la custodia 
y en la anotación contable, será elemento esencial de 
la comprobación interna. 

4. Uso de procedimientos de auditoría interna: 
Estos procedimientos representan una veríficación 
posterior y selectiva de la razonabilidad y lo apropiado· 
de las transacciones registradas, o de los datos conta
bles y de operación. El establecimiento de los respec- · 
ti vos métodos y procedimientos deberá tener en cuen
ta. 

a) _Incluir en forma detallada las pruebas de auditoría 
de cumplimiento y sustantivas según el plan global de 
auditoría que se defina con la dirección de la entidad: 
Estas pruebas podrán ser, entre otras, revisiones ana
líticas, revisiones detalladas de saldos de operaciones 
mensuales, recálculos y pruebas de exactitud aritméti
ca, r�visión de formas. y �ocumentos esenciales, 
circularizaciones, observaciones, pruebas de corte, 
condliaciones de cuenta de control, etc., enfocadas a 
las áreas de alto riesgo en cada entidad, para prevenir 

. o reducir los errores e irregúlaridades; 
b) Los programas de trabajo que deberán incluir 

pruebas de la exactitud matemática, de la acumulación 
de datos contables y presupuestales, revisión de las 
normas y prácticas autorizadas ·<le contabilidad, 
-operativas y de la concordancia de métodos y registros 
con las políticas establecidas y con los objetivos de la 
entidad; 

c) Los procedimientos a ejecutar; tales como la 
observación e inspección física de los activos, y la 
confirmación -selectiva con terceros de las cuentas, 
compromisos y contingencias existentes so_bre una 
base selectiva; 

d) Cuando exista auditoría externa y/o revisoría . 
fiscal el Control Interno deberá coordinarse mutua
mente y la responsabilidad y el alcance del trabajo no 
serán compartidos, aunque podrán basarse en la mis
ma documentación, análisis, investigaciones o pape- -
les de trabajo. 

·ARTICULO 7o. Del control administrativo in
terno. El cóntrol administrativo interno comprenderá 
las pólíticas administrativas de la entidad y todos los 
·métodos y procedimientos que están relacionados con 
el . debido acatamiento a las disposiciones · legales, 
reglamentarias, a los obJetivos de la entidad y a la 
cobertura de las políticas establecidas por los niveles 
de dirección y aqministracióri. 

Parágrafo. El control administrativo interno deberá 
incluir controles tales como análisis estadísticos, in-' 
formes de actuación, programas de entrenamiento del 
personal y c<;mtroles de calidad. 

ARTICULO 80. De los elementos de control 
adininistrativo interno. Los principales elementos 
que contribuyen en el control administrativo interno 
son los siguientes: 

1 .  El desarrollo y mantenimiento de una línea 
funcional e autoridad para complementar los controles 
de organización. 
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2. Una clara definición de funciones y responsabi
lidades de los departamentos, divisiones, secciones y 
actividades de la �ntidad. 

3. Un sistema presupuestal y contable que suminis
tre una oportuna, completa y razonable información de 
los resultados de las operaciones y transacciones y del 
personal que las ejecuta. 

4. Un mecanismo de comprobación interna, en la 
estructura de operación con el fin de promover un 
funcionamiento efectivo y la máxima protección con
tra fraudes, despilfarros, abusos, errores e irregulari-

. dades. 

5.  El mantenimiento dentro de la organización de la 
actividad de evaluación independiente representada 
por la auditoría interria .o externa o por la revisoría 
fiscal. 

6. La dispo�ición y evaluación de los controles 
anteriores en tal forina que se estimulen y obtengan 
una completa y continua participación de los recursos 
humanos de las entidades. Tal disposición debe consi
derar las habilidades específicas de los recursos y sus 
funciones con el propósito de evitar la necesidad de 
otros �ontroles, al propio tiempo que la extensión y 
rigidez de otros. 

ARTICULO 9o. Del control de gestión. El control 
de gestión comprende el conjunto de planes, políticas, 
procedimientos y métodos que necesitan los funciona
rios públicos para alcanzar los objetivos de la entidad. 

Parágrafo. El control de gestión debe incluir el 
fomento de los principios de economía, eficiencia y 
eficacia en todas las actividades para producir el 
máximo de beneficio, rentas, bienes o servicios. 

ARTICULO 10. De los elementos de control de 
gestión. Los principales elementos que contribuyen al 
control de gestl.ón son los siguientes: 

l .  Una planificación estratégica de los diversos 
elementos funcionales de la organización mediante un 
sistema presupuestario, q�-¡:írovea un mecanismo de 
control de las operaciones a corto, mediano y largo 
plazo. 

2 .  Estudios de productividad y eficiencia 
operacionales y administrativos. 

3. Normas de calidad y rendimientos claramente 
definidas y comunicadas a los funcionarios. 

4. _Un. sistema de informes para los niveles de la 
administración y los niveles de la operación, basado en 
datos de los registros y documentos contables y 
presupuestales, diseñado para-presentar un resumen 
informativo de las operaciones, así como para infor
mar a la administración de factores favorables o adver
sos. 

5. Un sistema estadístico de los actos administrati
vos producidos, con indicación de tercero, fechas y. 
cuantía, su número y su evqlución. 

CAPITULO ID 

De la auditoría interna 

ARTICULO 1 1 . De la auditoría interna. La 
auditoría interna es una función que evalúa perinanen
te e independientemente en cada entidad si el Control 
Interno está operando efectiva y eficientemente. Su 
objetivo primordial es dar recomendaciones a la Di
rección General de cada ·entidad, para fortalecer los 
controles internos existentes o para sugerir nuevos 
controles, así como para promover la eficiencia de los 
procedimientos existentes, después de realizar una 
evaluáción de los mismos. 
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Parágrafo lo.  La auditoría interna no debe hacer 
parte del proces"amiento de las transacciones con el fin 
de optimar los procesos, tener independencia mental y 
poder evaluar los controles internos del procedimiento 
en forma adecuada. 

Parágrafo 2o. La auditoría interna es responsable 
ante los niveles de dirección de la entidad, para garan
tizar que los resultados de la revisión y las recomenda
ciones efectuadas serán objeto de .consideración y 
decisiones adecuadas. 

Parágrafo 3o. El auditor interno será elegido direc
tamente por el nivel jerárquico más alto en cada 
entidad respectiva con base en fas recomendaciones 
del Comité de Auditoría Interna, para períodos de dos 
(2) años y podrá ser-reelegido indefinidamente. Cuan
do se contrate el servicio, según el artículo 32 de esta 
ley, n� se requerirá del cargo de auditor interno. 

ARTICULO 1 2. De las funciones y responsabili
dades de la auditoría interna. La auditoría interna o 

· quien preste el servicio de que trata el artículo 32 de 
esta ley,' tiene la responsabilidad de velar por los 
objetivos fundamentales de la entidad y de rendir una 
labor de la más alta calidad profesional, de conformi
dad con las normas de auditoría generalmente acepta
das, establecidas en la ley y en los regfamentos. Las 
funciones básicas de la auditoría interna o de quien 
haga sus veces, son las siguientes: 

1 .  Ejecutar un plan de auditoría que comprenda 
como mínimo una revisión y evaluación anual ·de 
todos los départamentos y operaciones de las entida
des tanto manuales como computarizados. 
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por termi.nado el contrato de trabajo o de prest.ación de 
servicios independientemente de las demás sanciones 
penales y administrativas establecidas en las leyes. 

ARTICULO 1 3 .  De las cualidades profesionales 
del auditor interno. Las cualidades que se requieren 
del Auditor Interno o de quien se contrate para el 
efecto, son las que establecidas en las leyes para el 
Contador Público, y además las siguientes: 

a) No debe haber sido condenado por sentencia 
judicial a una pena privativa de la libertad por un delito 
común, en los últimos quince años; 

b) Acreditar un nivel y experiencia de por lo menos 
cuatro años como auditor; 

c) '.f'ener criterio profesional para determinar cuá
les procedimientos son necesarios de acuerdo con 'las 
circunstancias; 

d) Deberá desarrollar, dirigir y supervisar un pro
grama de trabajo profundo y completo de auditoría 
interna para toda la organización de la entidad, que le 
permita examinar y evaluar lo. adecuado y efectivo del 
sistema de Control Interno; 

e) Para fa elaboración del programa general de 
trabajo el auditor interno deberá: 

1 .  Revisar, entender, evaluar y probar los procedí-· 
mientas operativos, presupuestales, de contabilidad y 
los controles internos establecidos por la entidad. 

2. Identificar los riesgos generales y específicos de 
cada actividad, y dirigir su trabajo primordialmente 
hacia las áreas de mayor riesgo de error o de iJTegula-
ridad. . 

· 

2. Presentar un informe periódico y por lo menos en 
fqrma anual con los resultados de su gestióny en donde 3. Determinar la naturaleza, extensión y oportuni-

se establezcan las recomendaciones en materia de dad de las pruebas de auditoría ª realizar; 

Control Interno que deben desarrollarse para el perío- - f) El juicio del auditor interno en la determinación 
do subsiguiente. de alcances será la calidad de operación práctica de los 

controles internos existentes. 3. Informar oportuñamente y por esc;rito en rela-
ción con las irregularidades que se presenten e� el ARTICULO 14. Inhabilidades e incompatibiIÍ-
funcionamiento de la entidad. dades. No podrán ser nombrados o contratados como 

auditores internos, aquellas personas que se encuen-4. Impartir las instrucciones necesarias para que las tren dentro de una de las siguientes causales: operaciones de la entidad se adelanten de conformidad 
con lo establecido en la ley, en los reglamentos o en los · 1 . .  Quienes directa o indirectamente hayan traba ja-
actos administrativos de la entidad. do para la entidad en los dos años anteriores a la fecha 

de su nombramiento. 5. Colaborar con otras entidades que ejerzan fun-
ciones de inspección, vigilancia y rendirles los infor
mes que le sean solicitados en el ejercicio de sus 
funciones. 

_ 6. Verificar que la administración de.la entidad, al 
desarrollar su actividad, se ajusta ·a las políticas y 
procedimientos financieros de gestión y de resultados. 

7. Realizar cualquier tipo de trabajo especial rela� 
ciona:do con la evaluación del Control Interno que le 
sea encomendado por la dirección. 

8. Examinar los informes de los auditores externos 
o de. la Contraloría General de la República, o de 
cualquier otro organismo gubernamental de control, y 
de formular· sus comentarios y recomendaciones. 

9. Cumplir con las demás obligaciones señaladas 
por la ley y los reglamentos de la entidad. 

P<!rágrafo 1 o. Los hechos, conclusiones o informes 
deberán dirigirse af máximo organismo o cargo admi-. 
nistrativo de la entidad, con copia a cualquier otro 
organismo que ejerza inspección o vigilancia de la 
entidad, tal como la Contralüría General de la Repúbli
ca, Revisoría Fiscal, auditoría externa � superintenden-
cías. 

Parágrafo 2o. El incumplimiento de las obligacio
nes establecidas en este artículo, será causal para dar 

2. Quienes por razón de la naturaleza jurídica de la 
entidad, tengan la calidad de accionistas o socios o 
sean_ miembros de los órganos de la dirección de la 
entidad. 

3. Quienes están ligados por matrimonio o paren
tesco dentro del cuarto grado de consanguinidad, pri
mero civil o segundo de afinidad con algunos de los 
administradores, funcionarios directivos o contador 
de la entidad. 

ARTICULO 15 .  Prohibiciones específicas. La 
auditoría interna y él auditor interno, no verificará, 
revisará o autorizará ninguna operación o transacción 
como control previo de la entidad, salvo las propias de 
su organización. 

CAPITULO IV 

De las responsabilidades de la administración 

ARTICULO 16. De la responsabilidad del Con
trol Interno. Los niveles de dirección y administra� 
ción de las entidades son las responsables de estable
cer y mantener un sistema de Control Interno adecua
do. La responsabilidad de Control Interno se extiende 
a las personas que integran los órganos cargados de 
fijar las políticas, planes, programas, proyectos y de
más decisiones que determinen la función de control, 
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así como a quienes desem_peñan funciones · de 
ordenación, control y coordinación. 

Parágrafo l o. Dicho sistema debe .ser sometido a 
continua supervisión para verificar si est:i funcionan
do, y para modificarlo apropiadamente, er. razón de los 
cambios en las condiciones. 

Parágrafo 2o. Las transacciones que deben reali
zarse en las cuentas y su reflejo en 1 os informes : · 
financieros de las entidades, son cuestiones del cono
cimiento directo de los niveles de dirección y adminis
tración, y están bajo su control y responsabilidad. Lo 
adecuado de las revelaciones que se hagrn por medio 
de los informes financieros y ejecución ·presupuesta} 
son de responsabilidad patrimonial y presupuesta} de 
tales niveles. 

ARTICULO 1 7. De la función de l a  audñtoría 
interna. Las entidades deberán establecer una unidad 
de auditoría interna, para desarrollar programas regu
lares de vigilancia de Control Interno;- lm directores o 
administradores de las entidades detemiinarán si el 
tamaño y la complejidad de sus funcione�; justifican la 
creación de esa unidad o por el contrario deberán 
contratar tales servicios con personas naturales o jurí
dicas colombianas, según lo previsto en d artículo 32 
'de esta ley. 

. 

ARTICULO 18 .  Del comité d·e auditoría interna. 
En cada entidad deberáestablecerun comit·� de auditoría 
interna, que estará conformado por funci cmarios de la 

'más alta jerarquía de la administración, con un máxi
mo de cinco (5) miembros; el Comité tendrá por lo 
menos las siguientes funciones: 

.. 1 .  Recomendar, basados en la experiencia y cono
cimientos, a la junta directiva o a la dirección de la 
entidad el(los) auditor( es) interno(s) o contratistas que 
ha(n) de seleccionarse. 

2. Discutir y aprobar los · objetivos , alcances y 
oportunidad del trabajo de auditoría interna. 

3. Discutir con el auditor interno y con la dirección, 
las prácticas de. Control Interno que sigu.e la entidad, 
incluso el efecto de las normas y procedimientos 
. alternativos. 

4. Tener conocimiento de los info rmes que el 
auditor interno o quien haga sus veées efectúe para la 
entidad. 

5. Revisar y aprobar los cambios importantes en el 
alcance de la auditoría interna. 

6. Discutir con el auditor interno los l'esultaclos de 
su trabajo junto con otros asuntos de controversia, 
resultas o no resultas con la dirección de la entidad. 

7. Revisar y determinar qué acción se requiere 
como resultado de los comentarios y sugerencias del 
auditor interno, sobre los controles internos y otros 
asuntos de la entidad. El Comité de Audi.toría Interna 

. deberá considerar la evaluación previarealizada por la 

. Dirección General, de los comentarim: )' sugerencias 
determinar las acciones apropiadas y plams estableci
dos, con base en una evaluación de los ri1�sgos y de su 
costo y beneficio. 

8. Considerar, resolver y/o disponer de las dudas y 
anormalidades en relación con errores e irregularida
des, actos que puedan ser ilegales, transacciones deli
cadas y transacciones no justificad��· 

Parágrafo. En las entidades donde no �e constituya 
justificad�mente Comité de Auditoría Interna, las fun
ciones a que hace referencia este artíc Lilo serán de 
competencil_l de la dirección o adminisi:ración de la. 
entidad. 

I] 
� 
1 
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CAPITULO V 
Disposiciones varias 

ARTICULO 1 9. La auditoría interna no implicará 
aumento de las plantas de personal de las entidades y 
estarán compuestas por profesionales interdisciplina
rios, acordes con el objeto social. 

ARTICULO 20. El auditor interno será del segun
do nivel después del director o administrador a efecto 
de garantizar una· cobertura total sobre la organización 
en la evaluación del Control Interno. 

ARTICULO 21 . En las entidades donde exista 
auditoría interna, se procederá a efectuar la redefinición 
de funciones y procedimientos de acuerdo con la 
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presente ley y dentro del término señalado en el 
artículo 2o. 

ARTICULO 22. Si el auditor interno o quien haga 
sus veces encontrare deficiencias e inconsistencias en 
el manejo de los bienes de la entidad, tales como 
hurtos, colusiones, robos o malos manejos, deberá 
informar a las autoridades competentes, so pena de 
incurrir en mala conducta o cancelación del contrato. 

ARTICULO 23. Los informes del auditor interno 
se efectuarán de acuerdo con las normas de auditoría 
generalmente aceptadas en la ley, tendrán valor proba
torio en los procesos disciplinarios, administrativos, 
judiciales y fiscales ante las autoridades competentes. 
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ARTICULO 24. La Contraloría General de la Na
ción y los demás organismos de control fiscal determi
nados en la ley verificarán el cumplimiento de ésta, 
con evaluación a los informes de Control Interno y en 
cualquier tiempo verificarán el desarrollo, estable
cimiento y mejoramiento continuo de que trata el 
capítulo IV de la presente ley. 

ARTICULO 25. De la vigencia. Est� ley rige 
desde su promulgación y deroga todas las disposicio
nes que le sean contrarias. 

De los honorables Senadores: 

Felix SalCedo Boldión 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO 

DE LEY 110/92 (CAMARA) Y 330/93 (SENADO) 

por la cual se establecen_ normas para el ejercicio del Control Interno en 
las entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones. 

Honorables Senadores: 
Cumplimos con el encargo que nos hiciera la 

Presidencia de la Comisión Primera Constitucional, 
de rendir ponencia al proyecto de ley de la referencia 
iniciativa de origen gubernamental presentada a con
sideración del Congreso por el señor Ministro de 
Hacienda y Crédito Público, y que cumplió su trámite 
legislativo en la Cámara de Representantes. 

· 

El proyecto original aparece publicado en la Gace
ta del Congreso número 1 06/92 (octubre 1 4). La po
nencia para prirúer debate en la Cámara estuvo a cargo 
del Representante Gonzalo Gaviria Correa y se en
cuentra publicada en la Gaceta número 26/93 (marzo 
2). Discutida ésta en la Comisión del 1 4  de abril/93 
(Acta 29), fue aprobada con modificaciones. Nueva
mente designado ponente para segundo debate al Re
presentante Gaviria Correa, entrega su informe, el cual 
aparece publicado en la Gaceta número 86/93 (abril 
21), texto que finalmente aprobó la plenaria de la 
Cámara sin modificaciones. 

La iniciativa en cuestión busca desarrollar los 
preceptos contenidos en los artículos 209 y 269 de la 
Constitución Política que textualmente dicen: 

"Artículo 209. (Inciso segundo) Las autoridades 
administrativas deben coordinar sus actuaciones para 
el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La 
administración pública, en todos sus órdenes, tendrá 
un control interno que se ejercerá en los términos que 
señale la ley". 

"Artículo 269. En las entidades públicas, autorida
des correspondientes están obligadas a diseñar y apli
car, según Ja naturaleza de sus funciones, métodos y 
procedimientos de control interno, de conformidad 
con lo que disponga la ley, la cual podrá establecer 
excepciones y autorizar la contratación de dichos 
servicios con empresas privadas colombianas." 

La Constitución de 1 99 1  eliminó Ja figura del 
control previo por párte de la Contraloría Oeneral de la 
República y de las contralorías de las entidades terri
toriales. En cambio obliga a establecer un sistema de 

· control interno, en todos los niveles de la administra
�ión, ejercido por las mism¡is entidades. 

De esta manera, los controles previo y preceptivo 
que cumplían las contralorías, se trasladan en buena 
medida a la administración. Ella asume la responsabi
lidad sobre el manejo diario de sus operaciones y el 
adecuado cumplimiento de los objetivos propuestos 
para la organización. 

Podemos definir el control interno como: "el plan 
de organización y todos los métodos y medidas rela
cionadas con el mismo, que son adoptados por una 
entidad para salvaguardar sus activos, comprobar la 
exactitud y la confiabilidad de sus datos contables, 
promover su eficiencia operativa y coadyuvar el cum
plimiento de los objetivos de gestión prescritos" 
(Cavanzo, F. "El Control Integrado de Gestión", Edi
torial Limusa, Barcelona, 1985). 

En el mundo de la administración contemporánea, 
el concepto de control y concretamente su noción 
anglosajona, se aplica en todos los campos y ocupa un 
puesto importante en el pensamiento moderno. En este 
sentido, la palabra control no expresa solamente una 
operación de comprobación. Expresa también un re
sultado, el hecho de que una actividad no se salga del 
camino que se le asignó. 

Por ello, la filosofía moderna de control presenta su 
función como el proceso mediante el cual los ·directi
vos se aseguran de la obtención de recursos y del 
empleo eficaz y eficiente de los mismos, en el cumpli
miento de Jos objetivos de Ja organización. En ello hay 
tres ideas claves: 

1 .  El proceso implica a los directivos, es decir, 
aquellas personas que obtienen recursos a través del 
trabajo de otros. 

2. El proceso se desarrolla dentro del contexto de 
los objetivos y políticas definidos por la planificación 
estratégica. 

3. Los criterios relevantes para enjuiciar los resul
tados y las acciones a tomar son la eficacia y la 
eficiencia. 

De allí que, en la actualidad, se hable de una cultura 
del control, la cual incluye elementos tales como el 
Control de Gestión, el Control Operacional, el Control 
Presupuesta! y la Calidad Total, entre �tros. 

En este sentido coincidimos con el proyecto en 
cuanto concibe el control interno como una herra
mienta gerencial de primer orden que permite generar 
la información necesaria para la continuidad del pro
ceso administrativo, revaluando los planes originales, 
introduciendo Jos · correctivos del caso y haciendo 
posible la obtención de metas preestablecidas. 

De esta manera, al exigirse la presencia de sistemas 
de control interno, se dota a la Administración Pública 
de elementos para la evaluación y retroalimentación 
de su gestión fiscal, se fortalece el principio de respon
sabili_dad en cabeza de los administradores y se previe
ne la posible co-administración por parte de los orga
nismos de control, _facilitando a las distintas entidades 
del Estado decidir sobre la conveniencia y oportuni
dad de todos los actos inherentes al ejercicio del poder. 

Consideramos conveniente introducirle algunas 
modificaciones al texto aprobado por la Cámara de 
Representantes. Sin cambiar la ,esencia del proyecto, 
buscan mejorar su estructura e introducen elementos 
que lo enriquecen y le dan mayor claridad. 
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En primera instancia, se modifica la definición de 
control interno, simplificándola y separándola de _los 
principios que debe consultar. En sygu.ndo lugar, se 
cambia la ubicación del artículo 5Q y se coloca �orno 
artículo 2º por considerar -que los objetivos deben 
preceder los aspecto_s operativos del sistema. 

En cuanto a los principiOs de Co_ntrol Interno, se 
sµprimen los literales f) y g) dado que corresponden 
más a aspectos de naturaleza eminentemente adminis-. 
trativa.Así mismo, se separa el literal h) y se incorpora 
a.f texto como artículo 4Q, elementos para el sistema de 
Control Interno. 

· 

En ref�rencia a la ·contratación : del servicio de 
Control Interno con empresas privadas,- su redacción 
se incluye como el artículo 7Q adicionándole los casos 
en que ello puede justificarlo, en ·concordancia �ón lo 
establecido en la Ley 42/93 para la contratación de la 
vigílancia- de la gestión fiscal con· empresas partfcu� 
lares. 

Se ámpÜa la redacc�ón de parágrafo del artículo. 7Q 
· 

del texto original, ahor�denominado artículo 9Q, intro
duciendo otros mecanismos de evaluación de Control 

====Interno=: ===� ====� 

- �obre l� excepción que contempla el parágrafo 1 Q. 
del artículo 9º,_ahora 1 1 ,  se precisa que los.frigresos del 
municipio son anuales. 

R�specto a las funciones de los auditores internos, 
se agrega la d�: "servir de apoyo a los directivos en el 
proceso de toma de decisiones, a fin de que se obte,n-
gan los resultados-esperados". - · 

Ello con el propósito de resaltar la función consul
tiva y de influencia que debe tener el auditor interno 
frente a las actuaciones de la alta gerencia o dirección 
de la entidad. · ¡' 

Adicionalmente, se hicieron a lo largo del proyecto 
algunas corre�ciones formales con el fin de mejorar el 
texto final de la ley. También se cambió la numeración 
del articulado. · 

Es importante dejar en claro que el éxito. en la 
· implantación de los sistemas de Control foterno de
pende de elementos tales como: 

- La participación continu_a e intensa de l_os distin
tos niveles de la administración. 

_ - Ei 'apoyo al responsable de la implantación pel 
· sistema. · 

- La adhesión voluntaria de los directivos. y demás 
personal de la organización. 

- La no burocratización de _las unidades de Control 
Interno. 

- La adapta�ión del sistema a la estructura de la 
empresa. · 

- El replanteamiento de la planificación y_.deJas 
disponibilidades de informarión. 

Recordemos que el sistema está destinado no sola
mente a dar _información, y conducir la gestión de� 
nivel superior. Pretende aplicar medidas correctivas 
en todos los niveles, lo cual no siempre es de buen--
recibo por los funcionários afectados. 

. 

Solo superando estos condicionamientos se logra 
que el Control Interno facilite la prevenCión de riesgos 
y un mejor uso · de la información y de los recursos 
físicos, financieros, hµmanos y logísticos confiados a 
la adminisfración, ampliando la cobertura del mismo·a • 1 
otras áreas diferentes de las financieras. • • j • 

Un adecuado Con,trol Interno debería dar como 
resultado una administración responsable y compro-
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metida en la prevención del fraude, malgasto y abuso, 
desidia en la ·búsqueda de la· economía,- eficiencia y 
eficacia en su gestión, permitiendo la independenda 
' suficiente que deberá acudir a los organismos de 
control, para el examen posterior que les compete a la 
lllz de la nueva Constitución Política. 

Por lo anteriormente expuestos _nos permitimos 
proponer; 

:Óése primer debate al proyecto de ley número 1 1  O/ 
92 (Cámara) y 330/93 (Senado), "por la: cual se esta
blecen normas_ para el ejercicio de Control Int1�rno en. 
las entidades y organismos del Estado y se dictan otras 
disposiciones", con el pliego de modificaciones anexo. 

Atentamente, 
· Gabriel Melo Guevara 
Senador Ponente 

· Parmenio Cuéllar Bastidas 
Senador Ponente 
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b) Garantizar la eficacia, eficiencia y economía en 
todas las operaciones promoviendo y facilitando ia 
correcta ejecución de las funciones y actividades defi
nidas para el logro de la misión institucional; 

c) Velar porque todas las actividades y recursos de 
: la organización estén dirigidos al cumplimiento de los 

objetivos de la entidad; 

d) Garantizar la correcta evaluación y seguimiento 
de la gestión organizacional; 

e) Asegurar la oportunidad y confiabilidad de la 
información y de sus registros; 

f) Definir y: aplic.ar medidas parit prevenir los 
riesgos, detectar y corregir las desviaciones que se ' 
presenten en la organización y que puedan afectar el · 
logro de· sus objetivos; 

· ' 

. _g) Garantizar que · el sistema de Control Interno . 
disponga de sus propios mecanismos de verificació� y 
evaluación; 

Santáfé de Bogotá, junio 17 de 199_3 h) Velarpor que la entidad disponga de procesos de 

PLIEGO DE MODIFICACIONES AL PROYECTO planeación y mecanismos adecuados para el diseño y 

DE LEY NUMERO 1 10/92 desarrollo organizacional, de acuerdo con su naturale-

(CAMARA)Y 330/93 (SEN=A=D=o=)=. =··"=za-y-características. _ · - - ·· 

por la cual se establecen normas para el ej1ercicio 
del Control Interno en las entidades y organis
mos del Estado y se dictan otras disposicio�es. 

El_ Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

ARTICULO l o. Definición del Control Interno. 
Se entiende por. control interno el sistema integrado 
por el esquema de organización y el conjunto de los · 
planes, métodos, .principios, normas, procedimientos 
y mecanism

_
os de verificación y eval¡uación adoptados 

por una entidad, con el fin de prod1rar que todas las 
actividades, operaciones y actuaciÓnes, así como la 
administración de la información f Jos recursos, se 
realicen de acuerdo con las. normas �\onstitucionales y 
legales vigentes, dentro de las polítidas trazádas por la 
dirección y en atención a fas m:etas J objetivos previs-
tos. · 1 · 

1 
El ejercicio de Control Inrerno debe consultar los 

prindpios de igualdad, moralidad, �ficiencia, econo
mía, celeridad, imparcialidad, publididad y valoración 
de costos ambientales. En consecu9ncia, deberá con
cebirse y organizarse de tal manera que su ejercicio sea 
intrínseco al desarrollo de las funcíbnes de todos los 
cargos existentes en la entidad, y er� particular de las 

· asignadas a aquellos que tengan rcisponsabiHdad de 
mando. ; · l · 

Parágrafo. El Cont;ol Interno se Jx�resará a travds 
de la:s políticas aprobadas por los nii(eles de dirección 
y administración de las respectivas entidades y se 
cumplirá en toda la escala de la estntctura administra
tiva, mediante la elaboración y apliqación de técnicas 
de dirección, verificación y evaluación, de regulacio-

. - 1 
nes administrativa�, de manuales c1.9 funciones y pro-
cedimientos, de sistemas. de información y de progra
mas de selección, inducción y capa��itación de perso
nal. 

ARTICULO 2o. Objetivos del �istema de Con
trol Interno. Atendiendo los principios .constitucio
nales que deben caracterizar la adm�inistración públi
ca, el diseño y desarrollo _del sis'temll; de Coqtrol 
Interno se orientará al logro de los ·si!�uientes objetivos . 

1 
fundamentales: i . 

1 

a) Proteger los recursos de la orgahlzación, buscan
do su adecuada administración ant{� posibles riesgos . i que los afecten; 1 

. · ARTICULO 3o. Principios del Colíltrol Interno. 
Son principios del Control Interno los siguientes: 

a) El sistema de Control Interno fb1ma parte inte
grante de 19s sistemas de la entidad, contables, finan
cier<;>s. de pl�neación, de información y operacionales; 

b) Corre�ponde ala máxima autbridad del organis
mo o entidad, la responsabilidad de establecer, mante
ner y perfeccionar el sistema de Control Interno, el 
cual debe ser adecuado a la natmaleza, estructura. y 
misión de la organización; 

c) En cada área de la organizacióri, el funcionario · 
encargado de dirigirla �s responsable por el Control 
Interno ante su jefe inmediato de acuerdo .con los 
_niveles de autoridad establecidos en ca.da entidad; 

d) La Unidad de Control Interno ó quien haga sus 
veces es_ la encargada de evaluar en forma indepen
diente el sistema de Control Interno de la_ entidad y de 
proponer al representante legal del respectivo organis
mo las recomendaciones para mejorarlo; 

1 

e) Todas las transacciones de las entidades deberán 
registrarse en forrna·exacta, veraz y oportuna de forma 
tal que permit� preparar informes operai:ivos, adminis� - · 
trativos y financieros. 

ARTICULO 4o. Elementos piara el sistema de 
Control Interno. Toda entidad bajo la _responsabili
dad de sus directivos debe: por lo menos implemyntar 
los siguiente� aspectos que deben orientar la ap'iica- 1 
ción del Control Interno: . . : . ' 

a) Establecimiento de objetivos y metas tanto ge- · 
nerales como específicas, así como los phines operativos 

_que sean necesarios; 

b) Definición de políticas como guías de acción y 
procedimientos para la ejecución de los procesos; 

c) Adopción de un sistema de organización ade- · 
cuado para ejecutar los planes; . 

" 

d) Delimitación precisa de la auto:ridad y de los 
p.iveles de responsabilidad; 

e) Normas para la protección y utiliz_ación racional 
de los recursó�; 

· 

f) Dirección y administración del personal co�for- . 
me a µn sistema de méritos 'I sanciones; 

g) Aplicaéión de las recomendaciones resultantes 
de las evaluaciones del Control Interno; · 
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h) Establecimiento de mecanismos que faciliten el 
control ciudadano a la gestión de las entidades; 

i) -Establecimiento de sistemas modernos de infor
mación que faciliten la gestión y el control; 

j) Organización de métodos confiables para la 
evaluación de la gestión; 

k) Establecimiento de programas de inducción, 
capacitación y actualización de directivos y demás 
personal de la entidad; 

1) Simplificación y actualización de normas y pro
cedimientos. 

ARTICULO So. Campo de aplicación. La presen
te ley se aplicará en todos los organismos y ení:id_ades . 
de las ramas del poder público en sus diferentes 
órdenes y niveles así como en la organización electo- _ 
ral, en los organismos de control, en los establecimien
tos públicos, en las empresas industriales y comercia
les del Estado, en las sociedades de economía mixta en 
las cuales el Estado posea el 90% o más del capital 
social, en el Banco de la República y en los fondos de 
origen presupuesta!. 

ARTICULO 60. Responsabilidad del - Control 
Interno. El establecimiento y desarrollo del sistema 
de Control Interno en los organismos y entidades 
públicas, será responsabilidad del representante legal 
o máximo directivo correspondiente. No obstante, la 
aplicación de los métodos y procedimientos al igual 
que la calidad, eficiencia y eficacia del Control Inter
no, también será responsabilidad de los jefes de cada 
una de las distintas dependencias de las entidades y 
organismos. 

ARTICULO 7o. Contratación del servicio de 
Control Interno con empresas privadas. Las en ti da-

- des públicas podrán contratar con empresas privadas 
colombianas, de reconocida capacidad y experiencia, 
el servicio de la organización del sistema de Control 
Interno y el ejercicio de las auditorías internas. Sus 
contratos deberán ser a término fijo, no superior a tres 
años, y deberán ser escogidas por concurso de méritos 
en los siguientes casos: 

a) -Cuando la disponibilidad de-los recursos técni
cos, económicos y humanos no le permitan a la entidad 
establecer el sistema de Control Interno en forma 
directa; 

b) Cuando se requieran conocimientos técnicos -
especializados; 

e) Cuando por razones de conveniencia económica 
resultare más favorable. 

Se exceptúan de esta facultad los organismos de 
seguridad y de defensa nacional. 

Parágrafo. Para los efectos de lo dispuesto en el 
_ presente artículo, los directivos de las entidades públi

cas tendrán un plazo de doce ( 1 2) meses, contados a 
partir de la vigencia de la presente ley, para determi
nar, complementar e implementar el sistema de Con
trol Interno en sus respectivos organismos o entidades. 

Así mismo, quienes ya ejerzan algún tipo de Con
trol Interno debérán redefinirlo en los términos de la 
presente ley. 

�- ARTICULO 80. Evaluación y control de gestión 
_ en l_as organizaciones. Como part� de la aplicación de 
un apropiado sistetpa de Control Interno el represen
tante legal en cada organización deberá velar por el 
establecimiento formal de un sistema de_ evaluación y 
control de gestión, según las características propias de 
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- la entidad y de acuerdo con lo establecido en el artículo 
343 de la Constitución Nacional y demás disposicio
nes legales vigentes. -

ARTICULO 9o. Definición de la unidad u oficina 
de Control Interno. Es uno de los componentes del 
sistema de Control Interno, de nivel gerencial o dir.ec-

- tivo, encargado de medir y evaluar la eficiencia, efica
cia y economía de los demás controles, asesorando a la 
dirección en la continuidad del proceso administrativo, 
la revaluación de los planes establecidos, y en la 
iptroducción de los correctivos necesarios para el 
cumplimiento de las meras ti objetivos previstos. 

Parágrafo. Como mecanismos de verificación_ y 
evaluación del Control Interno se utilizarán las normas 
de auditoría generalmente aceptadas, la selección de 
indicadores de desempeño, los_ informes de gestión y 
cualquier otro mecanismo moderno de control que 
implique el uso de la mayor tecnología, eficiencia y 
seguridad. 

ARTICULO 10. Jefe de la unidad u oficina de 
Control Interno. Para la verificación y evaluación 
permanente del sistema de Control Interno, las entida
des estatales designarán como asesor, coordinador, 
auditor interno b cargo similar, a un funcionado públi
co que será adscrito al nivel jerárquico superior y 
designado.en los términos de la presente ley. 

ARTICULO 1 1 . Designación del jefe de la uni
dad u oficina de Control Interno. El asesor, coordi
nador, auditor interno o quien haga sus veces será un 
funcionario de libre nombramiento y remoción, desig
nado por el representante legal o máximo directivo del 
organismo respectivo, según: sea su competencia y de 
acuerdo con lo establecido en las disposiciones pro
pias de cada entidad. 

Parágrafo i .  En los municipios con una población 
inferior a quince mil ( 1 5.000) habitantes y cuyos 
ingresos anuales no superen los quince mil ( 1 5.000) 
salarios mínimos mensuales, las funciones del asesor, _ 
coordinador o de auditor interno podrán ser desempe
ñadas por los correspondientes jefes o directores de 
planeación municipal o por quien haga sus veces, y en 
su defecto por el respectivo secretario de la alcaldía. 

Parágrafo 2. El auditor interno o quien haga sus 
veces, contará con el personal mutidisciplinario que le 
asigne el jefe del organismo o entidad, de acuerd,o con 
la naturaleza de las funciones del mismo. La selección 
de dicho personal, no implicará necesariamente, mi
mento en la planta de cargos existente. 

ARTICULO 12. Funciones de IOs auditores in� 
ternos. Serán funciones del asesor, coordinador; audi
tor interno o similar las siguientes: 

- a) Planear, dirigir y _organizar la verificación y 
evaluación del sistema de Control Interno; 

b) Verificar que el sistema de Control Interno esté 
formalmente establecido dentro de la organización y 
que su ejercicio sea intrínseco al desarrollo de las 
.funciones de todos los cargos y, en particular; de 
aquellos que terigan responsabilidad de mando; 

c) Verificar que los contr()les definidos par_� los 
procesos y actividades dé la organización, se cumpla_n 
por los responsables de su ejecución y, en espedal, que 
las áreas o empleados encargados de la aplicación deI 
régimen disciplinario ejerzan ádecuadamente estafun� 
ción; 
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d) Verificar que los controles asoeiados con todas 
y cada una de las actividades de la organización, están 
adecuadamente definidos, sean apropiados y se mejo
ren permanentemente, de acuerdo con la evólución de 
la entidad; 

e) Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, 
políticas, procedimientos, planes, programas, proyec" 
tos y metas de la organización, y recomendar los 
ajustes necesarios; 

f) Ser-Yir de apoyo a los directivos en el proceso de 
toma de decisiones, a fin de que se obtengan· los 
resultados esperados; 

g) Verificar los procesos relacionados con el m_ane
jo de los recursos, bienes y los sistemas de información 
de la e�tidad y recomendar los correctivos_ que sean 
necesarios; 

h) Fomentar en toda la organización la formación 
- de una cultura del control que contribuya al mejora
. miento continuo en el cumplimiento de la misión 
institucional; 

i) Evaluar y verificar la aplicacipn de los mecanis-. 
mos de participación ciudadana, que en desarrollo del 
mandato constitucional y legal, diseñe la entidad co
rrespondiente; 

j) Mantener permanentemente informados a los 
directivos acerca del estado del Control Interno dentro 
de la entidad, dando cuenta de las debilidades detecta
das y de las fallas en su cumplimiento; 

k) Verificar que se implanten las medidas respec
tivas recomendadas; 

1) Atender quejas y reclamos que presenten los · 
ciudadanos sobre el mal desempeño de las dependen
cias o personas que conforman la entidad, iniciar las 
investigaciones preliminares y, si hay mérito, dar 
traslado a la .autoridad competente dentro o fuera del - ·  -
organismo; 

m) Las demás que le asigne el jefe del organismo o 
entidad, de acuerdo con el carácter de sus funciones. 

Parágrafo; En ningún caso, podrá el asesor, coordi
nador, auditor interno o quien haga sus veces, partici- . 
par en.los procedimientos administrativos de la enti
dad a través de autorizaciones o refrendaciones. 

ARTICULO 1 3. Comité de coordinación del sis
tema de Control Interno. Los organismos y entida
des a que se refiere el artículo quinto de la presente ley, 
deberán .establecer al más alto nivel jerarquico un 
comité de coordinación del sistema de Control Inter
no, de acuerdo con la natur�leza de las funciones 
propias de la organización. 

ARTICULO 14. Informe de los auditores. Los 
informes de los asesores, coordinadores, auditores 
internos o quienes hagan sus veces, tendrán valor 
probato_rio en los procesos disciplinarios, adminis
trativos, judiciales y fiscales cuando las autoridades 
pertinentes así fo soliciten. 

ARTICULO 1 5. Vigencia. La presente ley rige a 
· partir de la fecha de su promulgación. 

Gabriel Melo Guevara 

· Senador Ponente 

Parmenio Cuéllar Bastidas 

S,enador Ponente 
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